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...
INTRODUCCION 

No hay materia de de.re cho ·más interesante y. de .. : maY'.or 

importancia que el Derecho C~nstltuc.iorial,' de~tro -del cual se 

encuentra regulado . el .. JuiciÓ cte/~paro\ ... es ~or' esto~·· que en 

~~~::~~~~=;::i~}ttí:j~l~lif f iW~~~fült~:~;~;L:;~=~~~. 
- .. " - . , , ., ' , ' '. . ~ " ' - - ' - .:,; -.. . r 

lo que r,espe~tp 'a .·,ú'la~- se\detei:'~inará<·si' es posible ofrecer 

las 'piÜeb~~-- .'in~nclóri~~~".s --~~~i;f.~,i.teri~~~/ ·. la audiencia 

constit~~ion~~; · cí.tandó · e~~as _no:'.; se ·-~~l.lné::iaron oportunamente 

para lá .·. prime~á •. · audiencia;,/y;}<~~:;, 1~é~- p'ósible lo anterior; 
cuál' es la manera: en que'•ha_brán{de 'ofrecerse dichas probanzas 

al dife~irs.e íá aüctieri;:,.ii:.'.d~;:;;t'Lf'~cii6;;al; y en base a que 

principi6s. · ,· ;);.;7·.::f~Y '"''.;~·~~·~} ' 

reau'.:~,• 1º .• r{,;{~~~~~ltl~t~~~~ ·.in::::nd:º"º:,'•" i:: 
constituciones.,• <-que1~•.h.a_~:·•(rE!_gulado ···el Amparo en México y 

;:~:~::meªnt;~r:f éf,1.;~t~~3"j;~~ftir:::1::igóins1::i~::s mu;eti:::::~ 
c·omenzando por''el·:.~:c;~lll!lr •cuerpo normativo de la materia que 

data de 1861 ha"sta ·lk·. ley de 1936 que es la que se encuentra 

en vigor a ~esar ·cie "s~{múltiples reformas. Posteriormente se 



conceptuali za~á "' ' a lá .. audiencia consti túcional y a 

susdistintas ,; etapas, ·· por • ser : .la ~arte · medular d:l amparo 

;;¡~i=~~r~~~I~!~I~l~\~~ilif t~~¡l(~f It~~~f r;~~ 
· transf.erencia · de . l.a,:,,audiencia ·,'de ,, ley,; . ~demás : no ,, podia · pasar 

~=~:~~t~t!,;f f ~f~Jllif i~1~ªif ~~f f~~~¡~~~l:t~:~:: 
Por ::úl timo; ;:·•:,.una ;•i;vez •;:1 hecho (1lo ·•:. anterior, / se. · ·procederá a 

2:;!lª~~~~~tj~f /ii~lf f tl~l~l~!t~~~ti~:~.::"'!:·:':: 
problemát.ica< planteada·; · ·c.onc.luyendo :.•con )1a ,; postura ·. ·sustentada 

.-.·.:.:·,·:~.:( ',-_:, _ ;·)i;\? :. :- ~':":'·-.' ,;·r_i, >' >'/:·:'.:-::·<,_·'.: •:;?\~; :'<•N:' ~-, 1~~·>'./; t:,': !.\'~. \·-~\.::_.~V'.\ ~;;~,/-~.\'~·2, '- -f'·:'-': ·:.:.:·· .... _:: : . > -· 
por '.el . Pleno'-: é:!e·d ·a vsu¡:ireñia•-. corte ~'de \•Justicia/de :· la•· Nación. . . ·_.'/::, ··:::. ';·;. :.' ;_-,-.:. - ·-;::·: ' -·;::J· ... . :-- -::\.-:,·>:. '· ·:·;"¡~.':'· ·-- ~ · .; ,.;:·. . .•. 

,.. -~-,·: _ _-:- : .. :·.;:/::: ::-: ~ -'-'·> : 
.·•, ' :'.·;.., ,_,;· ... 



CAPITULO PRIM.ERO 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

- ' :.;·:'·f.,·.>.: 
1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.;) .,-,_ .. 

·1.1.1. Formulacióndel,probl.ema: 

¿Al diferirse . la. . ~üc:Íi.enC:ia constitucional pueden 

anunciarse las pruebas2::iJ,'.>E!dcial, 

inspección ocular o j~ctiÚii:f?' . . 

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL ~RClBLE~. 

testimonial y de 

Es de suma impórtancia er estudio de las reglas que 

forzosamente· tienen ~·;que imperar al anunciarse las 

p'ruebas testimonial, P.ericial y de inspección ocular.- o. 

judicial, al momento de diferirse la audiencia 

constitucional, para lo cual se realizará el ~naiisi~_de 
-· -. 

los criterios sustentados por el Segundo Y:~Tercer 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito· y tl'n :t:e'i:cer 

criterio determinante resuelto en contradicción de· tes.is 
-.,- ... · .. 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia.·. de la 

Nación, el _cual encuentra como base del mismo los 

principios de expeditez y de respeto a la garantia de 

defensa. 
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1.3 DELIMITACIÓN DE OBJETIVOS. 
l. 3 .L Obj ~tÍ.vo G~neral. 

l. 4. 

1.5. 

AnaÜz~~· las. reglas .. sobre el ofrecimiento de las pruebas 

testiinoniál, · per:l.d.'~'Í Y ele; inspección .ocular· o judicial, 

al dife~dse :L/a,udi~~C.~.ª:. ,constitué~c:>n.~l; 
;".;,-_/i. -~~ .. ,-. :;-.. -.··;:_ ... -;,~:.;· ·::'..~:;~_··--~:~:·_\':: _:;:,:./· 

l. 

3

. ';. ~~t:·~t;liS«~~f í¡\,~f~;t:~.~~h~ei • h!ot6iicó• de 
·;las:, pruebas •:en'•. e111:j uicio:· de:,. amparo. 

i. 3. 2; .2} te'sf·~:~~.:~i~:~~~~~~~~ci~ ~~~~i:ii:'üciona1. 
1. 3. 2 ~ 3. E.nunciar ;las ;pruebas e~· lllateria: dei amparo. 

1. 3: 2 · 4 • '.~~~~~fu~~~.i;(;f~ii:~~¡-~~~i~s d~l ~Ú7:cfiniento ·.de 
'las,.)pruebas::':"pericial; <'<testimonial. y de 

fji~i~~t:~h1~~~~fü~tgf~di~.ij~~í)1 dif~.rfrse la 

FORMULACIÓ~~:;~~:{f~?:J1!¿~~~·~1,~:'.,;;~··.:~,,.,':re··. 

~~;:~~{~~ll\tf li!~~::t:~I~::;:}:;:~~ . 
::::~:1~~!~Il1f ~t~~~r~ · ..••... 
l. .s .1 .. v~riáble. I.11de¡)e11diente ~ 

Los prÚic:i.pib~\.: éiÉ;i ,. E;xpeditez y de respeto a la 

garántla,,d'e, ·d~fensá ' s~n acertados en cuanto a su 

· apÜc~i:i:i.6rl, ':. pero . l.os mismos no se encuentran 

plasmados ·en· el.'.texto de la ley. 
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1.5.2. Variable oépendiente. 
' ' ' 

El principio dé éxpeditez deriva de la naturaleza 

sumaria d~l·: juicio 'de,.ainparo y el principio de 

réspeto .. ,a ·.'Í~ :~ g~~~nt:1.~'. de: defensa . se encuentra 

consagradCl •;~;.¡\·.; ú·•j 'úx~C);; de.; la Constitución 

TlPO. :::;:~~~'.f ~JliJjí~~f c'.~l¿ l< .·.· 

Este trabáj o.•:''de:~,invest'igacion\: será d~' Úpo documental 

:::::l:if Il~~l~~tJ¿'i '::Jf f;-;~tf~.;Ó~·.de .blbli~g~afia que 

1; 6; l.' Inv~st.igaci . 1 °:pumental:. • ' . ; 

,, i.í~~~!tít~f ~~lii~?:~f :~:·,·· .. 
Domicilio:•o,{Juan•.:;PablO UI .. E;q. BOul~vard Avila 

Cama ch~ ' }i!,',.1,f~[Q¡lJí~ ... ·, . ·!?l~~)J;.'.~~'\ ,, '· .· 
Ubicación:\~oca/del~Rio~Veracruz. 

'· '· '~:4~1f (~-~i~l;f~iYtf iúc •. 
oomicilió·:·;:;urariotesqulna. Piógreso 

~ .. ;: ·:" ,_:_'·.~ · .. _.,,,''.!~-i-;~.:::·_"/<''.:Y':1)?-hf :~;:Y-it·'. -~~:-::: ·. 
Ubicaci.ón: /Boca'· 'del»i.Rio'/. Veracruz. 

·. .<"« .·. ·'. :';;;>r.~~~51.t:r*··3tfü · .. ·· 
Nombre: ·,Administración' Local Juridica de 

~:::::~:~: .~i~ef l{:¡:f :'1~~m No. 285 

Ubic~ción: .. · Vei~'cruz, vfiracruz. 

1.6.2. Técnicas.de.Investigacióri·Empleadas. 

Para la realización i. de· este trabajo de 
' ' 

investigación se· utilizaron fichas bibliográficas y 
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de trabaj º, ¡:>ara' 'la 'mejor 'comprensión y organización 

de los temas abordados' en él. 

Té~nf~á· 
saber 

en-· la· que· se puede 

,Úb~o de una> manera 

libro< ~ºl1\º''iyl(co.1ecci0n'';"Segílri\el.·' ·ca~o ;•., numero 

::ic¡¡~f~Jf &iWf ~l~?~J~f~:~~E¡¡·rY1 ,;;;h"···· •· 
·- ._'1-·: ~:."•J;:;; <;'( _,._:,,.' -, ''· -..... ,.. __ '1~:.<·- '--: .. : 

1. 6. 2. 2. Fichás cdé Traoajo: 

Herra;;¡i~~ta, d~ a~~y6 utilizada para saber el 

c~nt~nido de u~ tema ·especifico, su _contenido 

varia' pero-generalmente en ellas se· encuéntran· 

los siguientes elementos: titulo del libro, 

nombre del autor, nombre del tema, página y 

resumen del tema. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES DE LA PRUEBA EN AMPARO 

2. 1. ANTECEDEN.TES CONSTITUCIONALES DEL JUICIO DE AMPARO 

2.1.1. Constitución de 1824 

Pr~vio. a la ¿on~·titución de 1824 se expidió el 31 de 

enero de lá24.éel~A~~·~. Constitutiva de la Federación Mexicana 

en la cual únicamente se encuentran dos preceptos en materia 

de prot~cc:i.ón .d~: las garantías individuales, los que a la 

letr; dicén: 

. ·,,, 

· " .. ; ;·30. La .nación está obligada á proteger por leyes 

sábias. y justas los derechos del hombre y del ciudadano. 

31~ .. ToaC>";liii.bitánte de la federación tiene libertad de 

::::~r~:~~jU~~tfff~f j~{· :=~~::: ósu;pr~::;;on P:~::~:::· á s~: 
publi~¡,;,~L:iri'/':~'.;ij~::'iii.s restricciones y responsabilidad de las 

• • • .;• ' •A- • ,h' ~ ' 

.1 ~yes '.'.) ·\}; '.; ;'!}; { '. 
"";.-;>-o!-, f~-

1 Cnstro y Castro, Juventino V., et. al., Historia del amparo en AIJ:cico. Antecedentes Constitucionales y 
l~gis/ativos /814·1861, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación. 1999, tomo 11, p. 54 
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Posteriormente, el día4 de octubre de 1824 se.expide la 

Constitución· .Federal, la cual es creada por el mismo ·congr.eso 

que expidiera el Acta Constitutiva mencionada anteriormente, 

al respecto· de esta obra se puede destacar que en ella se 

establecieron 

cons ti tuciona1·;" 

los. 

"·····:".·< 
•;; 

siguientes medios de defensa 

"ai' Ql1e .ia sÍipren{a ••corte de Justicia resolvería todas 

las C:ó~t~oversias.~'ji¿j};i~.violaciones a la constitución (art. 

137,' frac_.'; ~}irttfü.~;~ •. i:'.· -.~·~ny,especificar aspectos relativos a 
·1egitimación,·'°actiya<:t,y::.~pasiva, trámite o efectos de la 

resolución' ~e. ~·e' dfc1f~i'.~f~k ~se procedimiento. 
'.-".:~/ •:'•j~,~~·;;,: •o• - -. . ' ._·. ~·:•,:/.:'.·-~e -:·./ i,__._;~ ;_ ·: 

cons~i9': ae; d6bie~o b), El 

sobre la la 

tenía la misión 

Constitución, 

de "vé1~r 
del Acta 

constitutiva . y leyes;:.; generales, formando expediente sobre 

cualquier iricidente<',_relativo a estos objetos• (art. 116, 

frac. 

para 

I)' así "como/ la· de hacer observaciones al Presidente 

el mejor ~{u,(~ll~iento de la Constitución (art. 116, 

frac. rr). 

c)· El ·. JUJ.CÍC). ~e residencia o de responsabilidad, 

antecedente claro· del Título Cuarto constitucional Carts. 38, 

112 y 116); • 2 

2.1.2. Aéta c.;risútutiva de Reformas de 1847. 

·_ .. -.. ··:·-- -· 

El Acta Constitutiva de Reformas data del 18 de mayo de 

1847 en ella 'se encuentran plasmadas las ideas más brillantes 

'Castillo del Valle, Albcno del, Primer curso de Ampara,. México, Edit. Edal, 1998, p. 23. 
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del célebre diputado Mariano Otero; a continuación se 

transdriben · 1os artículos'•. más trascendentes del mencionado 

documento: 

" ... 22. · Todél. ·ley . de los Estados que ataque la 

Cons ti tucion :e:; :.:i~~ l~yes generales, será declarada nula por 

el co~gr~sci}. ;pero iesí:a declaracion solo podrá ser iniciada en 

la cáiTÍ~réde s~ri~dc>re~'. 
',-•·'. 

· 23 ~ · ' Si 'deilt:i:;~ · de un mes de publicada una ley del 

congreso ~~n~~~i-,' ':f;_¡ére ;r~C:lamélda como anti-constitucional, 6 
~-· '.>'' 

por el presidente,;·d.e'iacue~do :con su Ministerio; 6 por diez 

;~~;:~:1¿illllltit~if iii;?~~7é::~:.~ 
Las.:. declaraciones;~?se{,;remiti Corte, y 

ésta ~ubl~:C:~~i·~~~-¡~~~.~~:~.~~~~~J~~~~i~~·:}"'~f.~~~~~~á ~a· ley, si así 
lo resol'viere;;1a• mayóríai;•de!•las;::leg:Lslaturas; 

. ;_~ .. .-.¡:k\\?-::;¿.~~--\:_:.~.· ... :·: .. :/~}~:1~/·:rY:-t-. .--~· ;~,: .... -.. ::-.~ \7:·, _,_.:·~·'.\1.fr.~·-
.c .. " ;,·:,;:. ''.. ~ ···.\ ._' 

, . 2 ~.~ <~·~.[~'.';~~f¡~~1'ii:~~~t~~~:G;}~~ dos artfoulos anteriores, el 
congreso general\ y/las;:leg'islaturas á. su vez, se contraerán á 

decidi¿·~~-f~~~~Y~~~A~~!:~ iey de cuya invalidez se trate, es ó 
no anti.:.const:itúcional';;· y: en toda declaracion afirmativa se 

· · .·. · .~ .... '' .:. -~·..";-:. ··:~~<'.r,.c,·~'!'/3~·:,1 ·,:.-\_,:·.·.: :. 

·insertarán '-•·:á··.• ... la".'.t•·letra. la ley anulada, y el texto de la 

cons ti t~cnri''.g~l'~~ :~~;¡~·ral á que se oponga. 
';;> .-.. , ¡ • <>": .'~~.:':.·,: ... ·_·~:_._:·-··, 

-·-~:~;·:: -·-:.- _:;:, .-

25. ·Los 't~Ü:ninales de la Federacion ampararán á 

cualquiera habitante de la República, en el ejercicio Y 



consérvacion de ios derechos que le concedan esta 

Constitucion y las ·leyes: c~ns·t.it;icionales• contra todo ataque 

de los poderes .legi~lat:Í.vo;y ~jé~uti~o; ya de la Federacion, .. -,, . ·-.;:'. . . ' .. 
ya de los Estados, limft'ándosé>dich6s:' tribunales á impartir 

su proteccion e~ e~;;.~:~'s,6:J,f:o~~f~,~'~i~:;¡:~·¡(~()bre que verse el 
proceso, sin hacer« ninguna;:'aeclaracion· ·general respecto de la 

ley ó ae1 acto CIÜ~;;,l~.{~~Ery~~4'1i~}':[, 1
· · . 

De la lectu:~ ~:':.:~;~~~.'~;?~:~:~~los se detecta que estamos 

en presencia ·:·a~}/·Ü~.!'.,:i'~i~'f'E!:n~:: mixto de control de la 

;~~~~;::~;:~~f ~~~~[~~~~==~:~~::"~~::~~~~~ 
mismo se encuéintra•\óestabléciéio·, en. el. artículo· 25. del citado 

~;~f.:ºS:~i~~I!~~:~~~::~~:~:.:~::: 
', .. ' l · .. ~~~~. :~::;:- ' •. ,_ 

:~.~: .'.' 

El 5 de febrE!f6'< de 'ias? fue promulgada la Constitución 
. . ·· .. : ':,., ·:.· ,-, < :,:_ '>" '::·., ·, "· -. .. 

Federal en la cual:, sé·: está.bfecían los siguientes artículos en 

" materia de .amparo:. 

-, " 
"Art: lOL· LO'~' Tri:bilnales de la Federación resolverán toda 

controvers.ia_ ·c¡ue ··. s'é suscite:. 

'Castro y Castro, Juventino·y., cL. al., op. cit., nota I, p. 300. 



'JI.,, 
-:., 

Por' leyás ·o . actos .·de cualquier. autoridad que violen 

las gar~rití~s·,iri;i'i~i~~:~;::~~~: ' , · ' 

:::, .. :~·i~~~t,~~~!f J~f i\}~t:::~:::::. ::::::~- :: 
· 1nvadan;.-la"1esfera·:;de;'ilaiiautoridad federal. 

:r. 

"': .\~;;itlf il~~;itf~li~lc~, quo habla "1 ar<i=10 

· anter1or:::se:<i'segu1rá ticion . "la parte agraviada, por 
. , , : ·'·"' / ·~·/~;;.:"· .. :~~;i~f.;?;".nf'~-:.;.?~;:?~F. ';.'.~·í7~ -':•.:¡.-0~/:~~X:-;: · ~1;-~:·. 

medió ;'.de)¡:_·proéedimiento .. ~:;tformas;Jdel ·:orden jurídico, que 
.,. ' "<··,. ';<!\:,';:,~/;.~; ~;\~f/!.{:/~::(h"-\t.>~{t~·f::,;/(i:1'> _:::~>~~·-!:\~~..:;- :·~;~~,~!~', -:(-:' :": 

. ,determi~ará\'.üna'1\ley,.'i;'La;¡;seritencia)';s~~á siempre tal, que solo 

limitándose a 

sobre que verse 

.el· 

la 

·- ~;;::;~~:; . 

principio~ 

"a> De i~~ 

al decir del licenciado 

derivan los siguientes 

federales para 

conocer _:_del'::amp-ar(:)::~:cart_,~:;·,101 >:·~' ·,:-J 

~rr~~ ~i~~~\11f~[ii1iF;~;:: :,º,':: d• au<ori&d 

e)· De .estricto:,derecho')(art\ ·102). 

f) De. '1a '.~~i~ti . .;;id~ci ·.de •· los· efectos de la sentencia de 

amparo (art. 102). "S . 

"Castro y Castro, Juventino V., et. al.1 op. cit., nota 1, p. 35 l. 
'Castillo del Valle, Alberto del, op. cit., nota 2. p. 32. 
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2.1.4. constitución de 1917 

»·· .·~·-:.·''.\·:_·._:;' 
• ~' ';·: ·:: i ~ . - ..:..·. :~ 

"Art; io3 ;·/L6s Tribunaies '!de;1a: 

controversia•.'iiué;• se-sus~i ~·e:<<· 
r; · -Por ie~~; '·º 'g·é:t~~ de la 

· ~a~a~t-ía~ individ.h'aÍ.es; 

Federación resolverán toda 

autoridad que viole las 

II. Por l~~eei o:\:,.~~os·:,de autoridad federal que vulneren o 

rest:drij~ la soberanía de los Estados, y 

IJ:J:. Por leyes_ o actos de las autoridades de éstos que 

invadan la esfera de la autoridad federal.• 6 

De lo previsto por los artículos 103 y 107 

Constitucionales se desprenden los siguientes principios 

fundamentales del juicio de garantías los cuales constituyen 

la base sobre la que descansa el citado juicio de amparo: 

• "De la compet'encia de los tribunales federales para 

conocer del amparo (art. · 103 ¡ . 

----- ----·-·- --- .. ----
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• De la relatividad de los efectos de las sentencias de 

amparo(art. 107,·frac. I). 

• De definitividad(art>:.l07 frac. II). • 7 

::: './~ ·,_-~-:~-,: .~::. >'<; .. 

2 . 2 EVOLUCIÓN. HIST~RicP.::'oE~¡1F.M~P.Ro . EN. MÉXICO. 

2. 2. i. P';~~i~'iW:~~t~~o}1ef t ieY de omoa<o de 1849. 

, ._ -·. ')'}~.~:~'.--~~.r~ ¿};,~-8~. _·:~;~\-~::_:)/~ '-~. · 
· Por_. . considerarlo'..· uri · documento digno de recordar 

''. •·. : ~ ... ~:::~~o,:7~~:<-'$'· :•\,',.;,·.:,~-:'.-).~¡,"_;·\ .;· ('· -~--
se 

tranSCrilJirá';'.'.a(<COrltirlUaCiÓn el proyecto de 

diputad.o';:'/~~7~~~'. Ro~~ro ya que este es 

Ley de Amparo del 

el primero en su 

especie de \J.rl:á)serie invaluable que dieron origen a la actual 

legi~l~~i.Óri :CJ.k'.run~élr; vigente. 
: ----~ 

. "cámara a~ I>ip~tados. 
Sesión del 3 de febrero de 1849. 

Se dio p~:i.mera l·ectura al siguiente proyecto de ley del 

seflor Romero D. Vicente. 

Art. ·l•. ·Los· tri_bunales de la federacion impartirán su 

proteccion á to.do habitante de la República, siempre que la 
. -·- - ... , ' ' , 

'impetre en.los.casos siguientes: 

-2~.;.',cuando': por cualquier ley ú 6rden se les prive del 

voto activo.· 6 pasivo en las elecciones populares siempre que 

tengan · 106 r_eq\,.is,i tos que exige la cons ti tucion 6 las leyes 

electorai;,;~ coristitucionales. 

•'.:. 

3.•: rmpárúrári. ·:·~u ,·proteccion siempre que alguna ley, 

• 
7 Castillo del Vall;;, Albena''del,'op; cÍi., nota l, p. 37. 

:"<::(.~; ,''. :,,~ .. \ 
•'., ''! 
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individuales .. que concede la constitucion: esta : proteccion 

anulará los a6~~s C;rlie ia hayan motivado, y s.e extenderá á 

que se hallaba antes de las 

privaron de las garantías 

reponer aL op:i_:{nf{i:J6 al estado en 

leyes. có .disposiciones que le 

cons ti tu6{6h~i~s: · 

A'•;'•¡;~·;·.¡ tribunales que impartan su protección examinarán 

si. l~. ley;_:?ó~den'. Ó: actos que se reclaman son contrarios á la 

constitución;~ '•'púdie.ndo pedir cuantos documentos juzguen 

neca'sarlds{~pCl.;a.< a~egurar su fallo que causará ejecutoria. 

Como ~e ¿~t;;i fallo de .algunos 

articU10s · ~6n:5útucionales, · siempre que aquel fuere favci~abi~· 
á .quien impetre la protE!cció~;/ se pasa'.rá testirrioni.6':¡{ ;la 

cámara de diputados' cuando :16~·.r¡~sponsables sean secr'et~ri6~ 

debe resultar ·infraccion 

del ·despacho 6 goberna~6:i~s~/·'de los . Estados, ,·· .. ······.·m6i·.·
1
.,

1

:·á.t.;a:f,.r;1e·. 6s·····s···· 
tribunales competentes 'si.;; f~es~ri jueces civiles; 

eclesiásticos ó cuaÍqui~i~.· ot~a· clase de funcionarios/ Estos 

tribunales son los d~ i~ f'~éi~racicin. 

5 • . Los tribiÍnales :·que deben conocer en los recursos de 

proteccion y ~p~r6·:¡~ •son:. la corte suprema de justicia en 

tribunal pÍ~n?,/?:105 juzgados de circuito y jueces de 

distrit·o,. cadá:'.uno ·;(·prevencion y con igual autoridad. 
e•·•:, 

·6•. :'Dentro de ocho dias á mas tardar se pronunciará el 

fali'o. 

7•. Causa responsabilidad toda declaracion que no sea 

arreglada á lo que previene la constitución en los artículos 

por los que se pide la proteccion y amparo. 



·-,··: 

IS 

8 • . El infractor perderá el empleo que obtenga y resarcirá 

los perjuicios que haya causado."ª 

2.2.2. Primera sentencia de amparo 

Antes de proceder a la narración de la primez:a sentencia 

de amparo que se tiene conocimiento, anterior a ::eiia . se .... ' 

encontró otro caso que podría denominarse el.' primer juicio. ·de 

amparo sustanciado en México; ya que este lo .. prolllcivió el 

periodista Vicente García Torres en 1847 por que fue 

aprehendido por el General del ejército de Oriente; el 

segundo juicio de amparo fue sustanciado por Tomás Andrade 

quien era coronel .. gr~d~~d~, por haber sido transferido a 

Huichapan. De lo· ari.Í::er:Í.'or. se desprende que estos fueron los 

primeros juicios . ·~{ amparo. promovidos en México; pero la 

primera senten~i~. riti ,iue dictada sino hasta el 

agosto de 1849 al't~no~.Úteral siguiente: 

día 13 de 

. ·_:: ... ·.·.·.: >.~.·'.~~.f~. ;,-:·:. 
' I~', ; 

"San Luis ~()~()·5D!i~f~iffec§é~~i;1~::de 1849. Visto el antecedente 
dictamen· y teniendo,, presente;-:.que el artículo 25 del Acta de 

Reformas~ impo;,e ·~'t:~~~~'J.:i.á.ti;·¡;,_ mf cargo la obligación de 

amparar;.. a. cualqÚie~ .. ci.iid~d,;i.o ~·entra los ataques violentos. 

ya sea . d~/ los sup~emó~¡-::P;de~c~~)de la Nación, ya de los 

Estados; que ia ~ir~un~i:~~cii~·. ¡i~'.·:~o haberse reglamentado el 

modo y té~inos en quec tal'~P;i~fei6~lón debe dispensarse, no es 
¡. .:: :.:: ·~· • ' 

ni puede ser obstáculo' para\ cumplir con ese sagrado deber' 
·, •r : '·'· 

porque a nadie puede ocultarse\.'1el' modo de sustanciar un 

expediente y que, de no. dar::·cw;pl'iiniento al citado artículo, 

resultaría una contravenbióri'..,{?.:i·1 objeto y fin que los 

'Castro y Castro, Juventino V., et. ~l., op. ciL~otacl;pp'. 329 y 330. 
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legisládores se propusieron, no menos que una. muy notable 

infracción, que inconcusamente haría responsable al que la 

cometiera; que una ley desde el momento. que .se ·¡mblica debe 

ser obligatoria¡ no expresándose en elia '10 contrario, como 

dice muy bien. el asesor, y que por lo mismo· no se ha podido 

ni se puede dejar de cumplir con '.la·.· r~f~r'ida disposición 

constitucional' a pesar de 'las. razones': c:lu:i expre_sa i:i1 seflor . 

gobernador del Estado en la comunicación que dirigió a este 

Juzgado el 4 :.der:·céirriénte por conducto de su secretaría, por 

no ser sufi~i'~ri.~es'.:i~a:i~ no observar lo que marida la ley con ... -. '·"· .. '· ,,,.. ' 

objeto de ·f~~:~~~~:s;r:~ás garantías individuales, y siendo' como 
es cierto< c;iue.:.·.e}: mismo seflor gobernador expidió contra Don 

Mariuel Ve~ás'te9'ti.i ·].·~ orden de destierro que motivó el ocurso 

que. ·ha, , d~~~:.:: lug,¡r a la formación de las antecedentes 

ací:uac.ione:i>>X.conl:raviniendo a lo dispuesto por el supremo 

goblerI16'. d~ iá .uniÓn a consecuencia de la ley de 24 de abril 

del, cor~.i~~~~? afio, y cometiendo un verdadero ataque a las 

garant:ÍfÍ.s\Z:iii:ldividuales que deben respetarse siempre por 

. cualquf~~''Ylüífa'ridad; por estar afianzadas en la Constitución 

y ser ;8~b)rb:~~i~rm~. al buen orden y comunal provecho de la 

sociedad;<J;l'or·: tales, fundamentos y demás que se contienen en 

el preét~*i:f.~~~~t:as:~\ a que me refiero, se· declara que es te 
Juzgado, dispe.ns':'"'ª';Don Manuel Verástegui la protección que 

soÚeitá,'; '.'.'~~2).c:'~~fjrmidad de lo dispuesto en el repetido 

articui;o,; :~s~i:~.c:leÓ'Acta de Reformas para que no pueda ser 

desterrádo<':del\Estado, sin que preceda la formación de juicio 

y promui~~~i'~nt~·· del fallo por la autoridad judicial a que 
' -- ' . - . º~-~:;· 

exclusivamente· corresponde por la Constitución; debiendo 

quedar entre·,; tanto en el pleno uso de sus derechos y 

libertades que la misma Carta Fundamental le concede como 



ciudadano mexicano. Comuníquese esta disposición al 

interesado pa~a: su inteligencia, dándose copia testimoniada 

de ella si· l~'Bicii.ere. 
·>,' . < • 

Hágase.:¡~~~]_-;,'. 6~mt.Ínicación por medio de la ·correspondiente 

nota .:al ·:>supremo . gobierno del Estado, para el debido 

'~cat~.i~íi:'~.6:, ·d~<~sÍ:~ fallo y sus efectos, manifestándole a la 

:yez ii;Jue cel <JuzgadÓ de manera alguna espera se le obligue a 
'· -'..e•··,,•-··.- - • 

usar. de' l.Ós .recursos que la ley ha puesto en sus manos para 

'hacei'•respetar. y cumplir sus disposiciones, estando como se 

hall·~ ;di's~ueito a c6nser;,~r _la dignidad de este tribunal, y 

hacer . que <sus fallos_,: seán' debidamente respetados' y dese 

du~nt~ con ' Í:odÓ ai supr~o Gc>M~rno de la unión para los 

' efectos que hubiere. lugar·:_·.; É:.l · señor Don Pedro zámano, primer 

suplente. del·· juzgado de . Distrito en actual ejercicio por 

_ausencia del' propietario, así lo decretó, mandó y firmó por 

ante mí; d~ C!ue doy fe. Pedro Zámano. Manuel de Arriola. • 9 

2:2.3"._ Ley _de Amparo de 1861. 

'La Ley de Amparo de 1861 es la primera legislación del 

juicio de garantías que merece singular respeto y admiración 

porque a pesar de su corto ~lcance establece los lineamientos 

básicos para la prosec~cÍ.ón<'del citado juicio. Esta ley fue 

publicada el 30 de ~ovierribre';áe 1861 durante el gobierno del 

presidente Benito 5-~~f~;i¡jéij~ la denominación siguiente: Ley 

orgánica de proc~d,i~i~~-t~~Sa~' los Tribunales de la Federación 

:: ;:~::ose:l:1~f~j~~:~Í~2~1t::íc~i:s tliOtluc~=n l:e:::::: :::: 
· · _ ._/:, ··<-'~·-· -;.~.;~}~ .. ;,;,/~_:rr-:~-~r~,_~~- ·. 
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obra constó de cuatro ~ecciones :y 34 .artículos por lo que· se 

procede a la transcripción integra del valioso ordenamiento: 

"Art. · .. 1. ' Los. 'Tri~u~~l~~- '; F~deral~~·?.~'()~ \_excÍ usi vamente 

competentes, __ siempre que se trate de, rebatir las leyes de la 

Unión, o de invóé:arlas: :P~i~!''a~:f~ij-~¿i:;}::'.,;_j'.~~¿f'.-:a~recho en los 
tér inos de ~stél l. r ·. 1< ' -~'"' - ,. ,,e; ·\::,,: \:L. 

m . . e : ··•;;: . º"'.: i~}_t:;_::<c:.,:, : ,, .. , ; .. 
;-,··, .· 'r:-::; . :}::·, 

,._,• 

2. Todo. ~~bit'aht~.\d~::r;i':-j~~p\1bi.i.C:'~ qlie en su persona o 

interes_es crea,· vfolad~s }!i.a~J..d~r~ri~í~s que le otorgan la 

constitución. o. s~.Í~-;lky~s 'C>;~á:rii'.é:as i tiene derecho de ocurrir 

a la justiC:ia:_'f~d~~éli; ~t1L,i~' 'i:o~~ que le prescribe esta ley, 

solicitand0:' amparo~ Y. i:íiCiieé~I6zi . 
.. · .. ,~,·-·,:~·--.:··.' ':.'<_/·~ .. ,·.·-,·;>~> '1-' 

3. ;~l,'o~ll~;6:s-ii:[fi~iá:');_nte el juez de distrito del Estado 

en que résidá'Ía :~1.ito~;~ii-a:Ciiie motiva la queja; y si el que 

la motivare ;fÜ~~e' é:Ú.di:o::.j\l~~/~:'ante ··su respectivo suplente. En 

el ocurso .s~ 'exprésal:"á'· d.etaÚadarnente e1 hecho. fijándose 

.cual es<1é1 d~~~~¿¡~-~-~i~t'~'a~·~ ! . •. 
·.~;· ->;·. •:::.':< ');~ .;~~+:.: :'.·/·'· 

. 4. El ~1.l~~{a~:~r~tf:i~¿;: córrerá traslado por t~~s días a 

. ~:nt~s. •-::/I;~{f ~~~7~-~~f %1,itir:e::n ~ suno au:~:~;~: .• ~,:;~:~;::::~: 
conforme -'a1::-·artícu10-:'101· .. de·. la: Constitución;·': excepto" : el ·caso 

::ov::~!;;'~::-'!!~i~:f:a n::~:~ ::es s:::::~:ri'~=~~e::::ar: 
desde h1ego bajo su responsabilidad. 

5. Siempre que la declaración fuese negativa, será 

apelable para ante el Tribunal de circuito respectivo. 
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6. Ese Tribun~l d~ C:,Úcio> Y· á los ~eis dias de ·recibido 

el expediente,· resolverá ~in ~lterio~ rediirso~ 
.·.':1 - ·::.=.:·: .,:-, 

~:·d::,'.f ·{,f ;~~;~t,~f~t~H~~ii;~~~i~:2::::::: 
responsable;i·pa.ra .solo,:elj;efe;,cto de,;oi.rla·~f)tEl etérnu.no. de· cada 

::::'::00~;1~~~11~i~f ~f<:i~~!?~~1:~·{"1~'º el 

El . artícúlo'~anterior; es 'idE;' sumá'. import~ncia, ya que por 

vez prime~~,t!~~~c~.~·~*~~~.~~~;~~~-1~~,~~.~Íi;ias. p~~·t~s ~n el· juicio 
de aníi:>áro/• de '"1as,\'.que «idestaca·. la ::.~xi'st~r;cia del: promotor 

· ·:Y ".:~·:.:.f;;,,~;·~:~-::;~;:~:~/·rs·,-:~~:,·.:. };~::,1 .. :.~; ~·:~,~~,.- ·):::.:.-. _ ;·\ · :· · - , . ·.· 
fiscal;· .. eLcu;;il).es~:'.el!i';antecedent·e directo .. de la intervención 

del Mix1i~~~¡.y~:'~Af;j!{)5-6'};~';i~:'-eJ.::fá'c'túa1 juicio de· amparo. 

algún 

abrir 

dias. 

·-,.~;.- ;,:;. '-·-·~ -~)-~1~:+i~~~\~~:~~:-->~- . ' 
"B. sust~rie:lk~6~el' fürai6/'.isi • fuere necesario esclarecer 

punt:6:;cie)h;e~~~;".L éal.ificación del juzgado, se mandará 

un·. t-é~:i.~~_2;:~;~1~rtie~a.· .común que no excederá de ocho 
~.:·:~; :;.:· ~:·. :'-~ 

. -.- . ; ... ;I,~· -;~··':.\ -~- >: ., 
., - ', ,;·::··'· -"··:,,:;~-

9 > si:· lis ;,:~p~,~~bas'. h~i\~re~ .de rendirse en otro lugar 

diverso deP-.,de ,da' '..t'esic1eiié:ia~· del juez de distrito. se 

conced~rá.1.ii-i id.fa más ~~r ca~~ diez leguas de camino de ida y 

vuelta. 

10. concluido el término de prueba, cuando haya sido 

necesario,· ó sustanciado el juicio, cuando solo se trate de 

puntos d13 derecho, el juez en audiencia pública oirá 

'ºCastro y Castro, Juventino V .. et, al., Historia del amparo en México. ley de Amparo de 1861.v 1869,. 
México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1999, tomo 111, p.32, 



verbalmente ó por escrito· á las. partes, y previa citación 

pronunciará el f~Ho
0

:~e'ntro.dé seis dias.• 11 

',:'' '·::·:;·· ... 
. ·;· .. ;(··, 

En estos; preceptos·· é·se- .hace referencia al período 

probatorio, <·é'í. -d~kJ.'-i)~~~;:!~~~á de ocho días; y aunado a lo _,, 
anterior si la·. prúebá~,;debe·de rendirse en un lugar· distinto 

al de la residené'i'áf~e,{;*"fuez de .distrito, se otorgad un día 

más por cada ;:di~~'.·'~:Íe~~as'. de distancia. Asimismo una vez 

concluido el ·~é'riíii~·o .. b~obatorio, el juez· escuchará los 

alegatos de las, b~~·t~~· y -procederá a dictar resolución en un 

término de seis aJ::~~-; ', , 

"11. En él . se. 'iimi tará únicamente á declarar que la 

justicia de: la _¡;d~6n·;: ampara y protege al individuo cuyas 

garantías han eiido}.J.ioiélcias, 6 que . no es el caso del artícul6 

constitucional ,·;~~"fV''i:itiid d~ · habe~ · procedido la autoridad. C;iue ·· 

:::':. l~;~~~~s~~~~~h\~l ~jercicio de = derecho reconocido 

De ia;:J,~~%~~~~~~}{~;~'.~}"f~a~tfoulo décimo primero de este 
ordenámientc{',¿" se·. -/desprende,., que el juez solamente podrá 

declarar 
5 qu~ •la ':iJ~~i'ck~~~Ae ·la unión ampara y protege al 

quejoso () 'que no fíél. .ii1!1élr él: lo antes dicho. Es por esto que 

en es te precepto se-:_: eñcuentra plasmado el alcance de la 

-sentencia. 

"12. La sentencia se publicará en los periódicos y se 

comunicará oficialmente al gobierno del Estado, para que 

pueda exigirse la responsabilidad que haya en la autoridad 

11 Cñstro y Castro, Juventino V., et. al., op. cit., nota JO, p.32. 
" Ibidem. p.33. 
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que dictó' . la · providencia. Si la: autoridad responsable es 

federal, se pasará testimonio á. su superior inmediato, para 

lo que hubiere ~uga;. ·.;: 
'·· -'.". .- »:-\';.·. :::.;..,,_.-; -~;' ::· 

13. se 

, ·. ··.;- ~ ... , 

fallo, 

tercer dia' de\ haberlo rec:ibido nÓ':'hÜbie!re;;'dádole'. CUmplimiento 

por . su pá~t~:. ·~··~· ·,;:::.~;~;!:\~J~~"'.;~~fi'f l~":·~~E~t;:f .~~~.[J[~i:[~·(E ~·:.!·.Y 
15; si a' ;pe'sar,~·de'.éeste~ requédmierito':'el.";fa:Uo';.no hubiere 

~=o d;~:=·~;~~l~~I[~lá~~i~~~:'.:~·~1~~f>'~~~~ómo, poro 
16; La \sentencia"(que\cmanda amparar y proteger, sol.o es 

:;·::~:,::~:~tii~vd'~~Úvo y•• eje=óará •fo perjuicio 

17 ., LÓ~· 'f~i~fil{~{~~ · de circuí to' en todos los casos en 

que conozcc:.11: a6';if'g~~.:X:i~sta ley, decidirán: dentro de quince 

días. de,;h~b~~~;i;_:·~c'l~iéí~' el >juicio, oyendo á 1as partes 

~r.a1meiie~;;:;l~~~ii.~~~i; ~·~ 01 acé~ d• 1e ~;.;~. 
18 ;: •. si·;>la':;'senteni::ia··,ae .'iíista fuere '.co~forme con 1a de 

. -~'' ;' ·' t' - ,. ·-· ,,., . ,_;, "' • _";-'· ·;>; ... ~~.' - ~ 

primera. in"s'taiidi;:;t:éausará'e'.:ie~1ltoria;_ pero' si la revoca 6 

modifica, será inÍpÜéablE!' ~iembre que dent~o d~ ci~co días se 

interponga el ~~cu~sO; . 



' ,.·. 
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19. Admitid.;,. ia sllplica, la sala de la S~prema Corte. á 

quien toc¡Üe, . re'solverá .·con. vista del juicio, y citadas _las 

partes, dentro dEi .~:i.'~c~ dias; sin ·que.· _contra esta 

determinaC:iÓn. -~li~~~!f(.~rn~:á~.r de. éitro reci~~~o ql.le el' ·:de 

responsabiiiaadtenii'ei1.'ú.ni"C:C:Vcaso de :inf:racé:ioii\notdria:·de· la 

corís tituc~ó~ •. k~~:~i~~ .. ·;7rf~~k~~~:: ;.D. f • · ': ... ·• .;:·;'.i%•;fi'J:-e>0r~¿) •· · 

· '" .·· 5,10f-,~;s~¡~~·i~~i:~~ ;~~¡{;~~1
1

,rr:;.1 qu• 
vulneréri · ó restriríj an··:,ia:1 •. isobe:i:'ania·;~·dek•.·los·:./Estados pueden 

reclama;se po~ ~~~t~i~f:'.i11;'if¡Bi~~{¡~~'{~~;J'{~::;~~·db'iic~; . pero la 

reclamacion s:. ~~I'i,.~.~6::~~'.?~11zf~~t:#~~-qÜ~· 'prescribe esta ley, y 
no surtirá otro; éfecto/qlie·tamparar .al individuo en el caso 

: ._, :. ' .. ~--- .. ;.',.~. J::r-:·.·;: :-
especial sob~e que.,versare su queja • 

. ··.·.· .. _:.¡/:~- ·.·,'·': \>Y·'.--~··.;::·"· '"Í'.'. ·.·: '.-: ; . 

. ~:::-i\:.~;:~?:f-.::1•~'[~,,: :~·;:·: ' 
21. cuai~ie;~a:··,·juez ~_que• fuese compelido á ejecutar algun 

acto. ó' :al 'i cumpiimi'ento .· de alguna obligación procedente de 

leyes 6, act~·~ a~ :1~'ciut,oridad federal' que en su concepto 

invadan ó ·r~~~~i.~jari la i:ldependencia del Estado, puede 

ocurrir en defensa de su derecho al juez de Distrito de su 

demarcacion. 

22. El ocurso, se hará por escrito expresando la .ley ó 

acto de que procede· la obligacion que considere injusta, y á 

cuyo cumplimiento _se le apremie, las razones en que funda la 

incompetencia de .los {j~d.eies federales para obrar en aquella 

materia, y él artículo constitucional ó ley orgánica que 

favorezcan.· su\p~~tensión. 
23. _El ,dúez, en vista de esta representación, procederá 

conforme á los artículos desde el 4•. hasta el 10°. inclusive 

de esta ley. 



24 .. El fallo tendrá únicamente .por ;oo3~to: amparar ál 

reclamante, declarándolo lib~e . de :, ~UitipÚr , la l~y 6 

providencia· :de Ciúe ·:se queja; ·6 .. mandarle ·que!· 'Íos.· obedezca, 

declarando •si luga~ .. ~~· pre~en~fon. 

:is. En uno ú ot-~o sentido, la sentencia es apelable en 

ambos. efectos, :i.nte·i:Í;>c;;niéndose el recurso dentro de cinco 

dias. 

26. Hecha la calificacion del grado, se observará para 

las instancias ulteriores las prevenciones de los arts. 17, 

18 y 19 de esta ley. 

27. Cualquiera :habitante de la República puede oponerse 

á las leyes· 6 actos ·:·_de las autoridades de los Estados que 

invadan las atr:Í.buciC:Ítlé~ de los poderes de la union; pero su 

oposicion deberá fórrnúüirse ·en los términos que dispone esta 

ley, 

20. 

. . 



.·; .. · i24 ,<' 

30. Para ?a,ap~ladioh;~t .súplica :dl·i~~tas, se~t~ncias. se 

observarán los' arts' •'17';' 18,, ~·~ y> 2!5 d~ esi:'~ i'~y/ 
<>t '~, ... ,,::,-: --:<-· 

.; ,··- _, '~·.: ~.·-~···~ ; ·.·-: ... -· 

::::.:t:~i!'.:i~~i~filf~~!i~~~~~lf.i~(~};í!~~~t~:~:~~:o: 
m
e

0

j et~i. uv,ator.· r
0 

.• nia,s', · ;~~:::k~~~Nr', ~:~~'j~\.; ~%~ft.;~.·.·.· ... ~.'..}¡i;~~:~J;:· ~F~y~s que las 
... \:· ¡;~-;.~:. ·.\·.:;. ·,. --·:·=: :~ ·:~~.,~· :::_~/;r:, ~-;.·>' .· .. ~ 

._ ... '.'. ·¡ .. ~·:-~··'. :; : i - :- "' 
' ·;. ·- :_;,. <:'::·-. :,·:· .. ·,~'---'<:; . ··~·-·::· );:::.;;:.:·."<~;\·/~' ::'.-'. 

insta~:;.~L:: ii~~~~~·f l~~l~f~~r,!~'"º ~ todas las 
33. Los · tribunales .:'.par-á":}fijar , el derecho público 

~====~::t:1]~1l~~1-f Gt1~Ec:~::ju=::::: e~: 
Estado se ar:t'eglarán:á dicha''Consdtucion, leyes y tratados á 

pesar de las di~i?;;'si~iJ~~~\:~~~\\:~~ntrario que pueda haber en 

las. constÚuci6nes''cS leyes de)ios;Estados. 
··-;·,.·. 

juicios. 
··-·· 

34. En los ,á que se refiere esta ley, los 

notoriamente .. ·' pobres, 
" 

podrán usar de papel comun para los 

ocursos y actuác:Í.ones . • 1 3 

Una vez realizado el recorrido de este incipiente cuerpo 

normativo, se observa que únicamente regula la tramitación de 

lo que hoy s'e conoce como amparo indirecto, y, debido a la 

brevedad del mismo; en él se encuentran demasiadas lagunas 

sólo que el legislador pasó por alto, tal vez por la 

"Castro y Castro, Juventino V., et. al .. op. cit., nota 1 O, pp. 33 y 34. 
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irunadurez de ~sta figura judaica. Un ejemplo' de las tantas 

lagunas que' existen , en,, esta' ley; se, ,,encuentra en, los 

artículos. 12 y 32 de '1á mi~ina; ya: que en ~il:os ~e habla de la 

pubücacióll:c de· '.:'l:as ,; 'senten'.C:ias i,, 'en: '?1éis .,. 'pedóaiCC>s, sin 

:~E~::J;f ?f.ii~~\~iif i~~i~~i~~if~f~i~~~~~~r:::::: 
es ta prünera\ :Ge~,;ide~'}U¡¡P.aro >es(.el R!~rpadó':en ',el artículo 34 

, , del .'·, .. 111u,N:1·~f'~i,ef:;,,~;Í~~~il-~'f~~;~.º·.(; ~~·. ,~.~i~~, ~f~·~.~.e:{p~ecepto, se 
·:hace menci6n;{•~/·<ll:1e ,los:;'no,toriamente: pobres podrán hacer uso 

..• :::E:~;~iJi{~t:::!Lsr::~:,~~::"-:::~:::~ ·2º:.~= :: 
, n~~o'rJ.'aJi~fit~lp'Ú:x1l-~s; ·No se omite' manifestar que ésta Ley de 

::~1~t1~}~~1~fü,~t~:~::: ' :::~~:c~:: ::s m::::~:s P::::::~:: 
' én' el·;!juiéfo\dé;• garantías y mucho menos habla de la manera en 

' ' - e ~ 

·que., 'cieb~. Oú9'C:erse, •admitirse y desahogarse el material 

prob~t6r:Có d~ i~~. ~artes. 
' ' 

2 .2. 4.: Ley de Amparo de 1869. 

Estc1-c·segunda Ley de Amparo fue publicada el 19. de enero 

de· 1869 con él nombre de Ley Orgánica de, los·, Artículos 101 y 
;,.._.\. 

102 de •la' cons ti tución'i co~stó de 3i a:í:Úcuios y cinco 

capítulos: .;o'r lo que· es má~ breve que sü ·antecesora. A pesar 

de,· sel:".' t:an con~isa, en ella se presenta una evolución radical 

·en el· jui~io de, gaJ:°antías; • a continuación. se .transcribirán 

los <3.~tículos de mayor trascendencia dentro del juicio de 

amparo. 



"Art. 1•. Los_ tribunales de la federacion ·-resolverán 

toda controversia· que se sU:sciÍ:e: 

I .. -Por:_ leyes Ó 'actdó~, d~: ¿ual<luie:r:a ~utori.d;,_d; que violen 

las g;;?_t:f;-,:.~~t~~J~~?~t~~~i,J'~;)Jf{:~,:I~toridad federal, que 

vulneren• 6 •restrinjan-11a'>fa'obéranía de los Estados. 

rú >> '#g':r;:5f:~y~"t1;'.~\Y~~'J~~i~hi~ las autoridades de es tos, que 
:::,·,::: '>:· ':'~·{:·'<st:.··.~~!;'t-··;!·? ~;~:(-';-::,t-¡.t··- .-.. ::\::::: . ·.: ·, 

invadan la·. esfera:C(de",;la/-aútoridad federal.• 14 

En ·~j~(:j1~~~~lt·i~':s~ observa que por primera vez están 

:::::ir~~~lf ~f ;~q:~:· :::::~=:~:::::~~=· .:::::: 
, ~'.' -~-~·: -~¿~;(':"'"{t}'c~.-':!~ .. 

negoci:~dud~~~íl?J}'!1~ . admisible el recurso de amparo en 

.: ~'/:::.~;· -~;.ffl_ .· .. : .> ·,. 

e~~~;; ic;;l.~;~fi~J.a el artículo anterior el amparo no será 

procedenté"e'zi ~ds negocios judiciales, esto es, que el amparo 

directcf:~ó_~ ri6'1:~nía cabida en esta legislación. 

"Art~' !)• · ·Resuelto el punto sobre suspension inmediata 

del aci:ó¡'reclamado 6 desde luego si el actor no lo hubiere 

promoJÚt()) ·. el juez pedirá informe con justificacion, por el 

término_'.·. de<.tres dias, á la autoridad que inmediatamente 

ejecu'¿•él.:r:1L:ó ;trél.tare de ejecutar el acto reclamado, sobre el 

ocurso :d~{- acitor; que se le pasará en copia. Dicha autoridad 

no es: ~·a:r:t~' en estos recursos, 

"Castro y Castro, Juventino V., et. al., op. cit., nota JO, p. 309. 
"lbidem, p. 3 JO. 

y solo tiene derecho de 



informar .. con. 
; :';Óo•':'' \ 

de ley que.se versaren; 

Recibia6 · ei .·informe júiltifi6a:do de la aut:orid~d, se 

correrá tr~h~ad 'cl~ 'i3st;{. y~ del oci.trso: ciéi :·ac~cif~ a.:L· p;omoÍ::or 

fiscal; ·d,qui'. :a·····~.·.!.i.·.:.~.~ ... • ... ~:;·•.·.~.·.~.~-.·:·e.5á: ..•. ·.·.·.:p,•••.:ep.ir ·s~b_r~·. lbs ~~ririci¡)á~Jz~·~~?tro del. 
tercero. . . . :O:•.:i :;:t :.•,~·;; :'' 

. :<: .. :.~~.'.:.·.· ... :~.(.-.:' .. ··.·." •.. :.: .. •.· .• •.: ..... f_:=.~:···.:··.: •• ·.:.·.'.·:·.;~; .•. ·.·.:·.·.: .. •.·.·.·.• .. ·.·~.· .. ·.·.···.•. · .. · ... ··.' :,. - :::'., '.·1 ;):." :,!:~~'."~~;, .. -~ ' _,,,__ ,;~.--,~·;" . 
., .• , • - t ' ·.:. :-.,·- ' . ,_ .:;~~,·' ·-,:;:i~\->,::/:,·/X,~:;.-_:::-)i\\; <". '." .',:'-· En:. este'< artículo se destaca. en la, ~arte ;'.-f~~al de su. 

:~';:.~::~t~·t.::º·'· p::'::'i: .. 'f ª~~i~~if ;t~~f t~i;::.:: 
únicruner;,t;,;· 'a '1a 'rendición del informe:.,1con';ijus,tificacióri; .· ·:~:~;:~: =~~:0::s~~:::a d:::r:é::f :~~~~~;~·~J~~~~~~;~~~~;i:~::.··. 
en un total y absoluto estado de indefensió~¡>·;toda\\vez< que 

.:::::í:º::1 
c:::::::nc:a 

0

::ec;e .~ier~~~~·~®ittit::ci:¡2;~i¡:u:~ .• • ·. 
constitucionalidad del acto reclamád6:·~ .. 

.. - . -~-;"~. 

" "Art. 10. Evacuado el ·:traslado si el juez creyere 

necesa:d~ . esclarecer algun pun~~ :d.elcli.echo. mandará recibir el 

negocio á prueba J;lOr un }éi!ri:i.zi'~' ~6inun que no exceda de ocho 
> .~; :;·:· . 

dias. } J.Y :¡,~ ·~· 

die;,t;:·}~!)~\~~i~~~~~:y~:. :: :::::::. •:. 0::c~::: 
un dia mas:•por.:cada:rdiez;.1eguas~.de .camino de .ida y vuelta . 

. ·.· .. ::·x····'.!~~i~:~Mf ::·J~'.;i.~(}it~'.:~;~:.•• .• ::;r•• 
. Art. ';Ü} :·Toda f: autorida,.d.• Ó;{ funcio~a,riO 'tÍ:~l1.e obligacion 

de proporcionar· ~6~ i'a. ·· opÓrtúii.iaJd.' rieéesária, al promotor 
· .. c,::/r···'. '.·: .. ~:.·:<·/.· 
,· ' 

16 Castro y Castre, Juventino V., et. al., op. cit •• nÓta I_ 0,-pp; 3 ·1 O y 311 '. : '· .· 
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fiscal, al. actor, .. su.· abogado ó ·procurador, las ·constancias 

quepidieri:, ~ara presentarl~s como prueba en estos recursos. 

Las prueb~s ~CÍ.se~rk~i!Júán en secreto; en consecuencia; la:s 

partes tendrán ta'cu~~ad d~ ~~noc~r desde. luego rás . e~c~it~s' 
y de ·asi~tÍ.~. ··~~ >~cto \c•en · que '·los· test~g6s·· :;.;iriciari. sus 

declaraciorie~/ · <iia6lén~ol.'~s ' i~s · preguntas • 'qii_é :•:estimen 

conduce~te'i' á l.a:s d~feJ~·a.~)ciE) '.Sus respectivos dé°re~hc;~. . 
'.''.: ,.- . - ., ' . \.' ,.-,:'..' 
-; '· ; :'. ~ · ... ' ' . ' . . 

Art ~ 'el :~érmino de prueba,<'. se' :citará de 

oficio al actor ; ~ir promÓto-~ fiscal' y s~ ci"eif~~án'' lós autos 

por seis dias co~i:ui~~ en la secretaría d~l ::i11~·~a.~6;' á fin de 
.-'/' 

que las partes tomen, los apuntes necesarios•'p'ara, formar sus 

alegatos escritos', . que ~ntregarán al·. j\lz~a.a.~J,<ci~~tro de dicho 

::::~~::v:-~·,.:~ ... ~fd:i~::~~~:···:;:n::t:~~i'.t~J1~3~:jci::~;:n~~: 
auioa • ··'ª ·~:r:mJ :6;:~t"'ª :~~~~~~~!~}~~~~¿~•'·· ·'' 

En 101 ;ue:~espeicta al:términoipa7a· ~~re.cer pruebas éste 

::b:,~,¿~:~~~~~i1*~~K~l!~~~~~f ~~~~}~::~,::: :::"~: 
por cada' diez \le~éis· de :~is tancia: para.•las pruebas que hayan 

-~~i~~;;;~r~~i~i~i~~r::ª~~~:~;:~?f :~ 
sido ,solJ.cit.ados,:¿p()r•{,las j:partes : a fin de presentarlos como 

.. prueba de~~~C)~~e'f}·:}d~~-~.~~~:11~~:s,·1:.~ ar~ículo adolece de un grave 
error .. porqÜe nó,-dice:i'ei:;;'término con que deben proporcionarse 

los - doc~e'ii~~~: ~·~i_l.'~~"i}~~;t;e~·: ni tampoco indica cúal es la 
'·,;(: ',:·~: "-~: "·":;'·;~·.~·~; ';~·:,.,;; . . •: 

---------'---'--- 'º" ·/ ....... 
11 castio y C:.;.tro, JÜventin'ó' v:;~,i.'~1'.;~P:·~i1 . .'~01a 10, p. J 11 . 

.. :',··,· 

. ~ (:~.: 
~·~··--- _ ... 



consecuencia que_ traerá para ei:·ser~idor público el hecho de 

que no entregue "dichos:. documentos·· con. la C:Íportunidad 

:;:::~t·:,o?,i1~~j§~~~~~}[~~~~¡j~:~;~t?;:E: ·:~: 
alegatos.·_y<. una'· ve·z •.realizado~l"oi;anterior ·,se; dictará sentencia 

dentro de -º~::~*;!~~~~~];º}f t;,,1 ~''· ': ' • té(,;" :·:';~': ;·;/ ' ····- : · 

2. 2. s :·, Ley·de)Aniparo.··de-~1882 .. 

::,::?1~:ililiJi~f I=~;1:~~~f~Q~~~~ 
Federal de ; 5 dei:febiero::_de 1857 .. ,En s;;' ~él~itulo quinto 

denominado da:·ia\sustan'.ci.ad.ón del r~~ursC>";~eX"f.éÚ"ére a la 

manera como .. se desa:Crollará el proceso pero' "¡d.,;iná.s indica 

De la sustahci.;i:ci"_i~Iicd~lcrecurso. 
',· .. : ·;:·.Jt~J:. '-:;-.;···: ;' ./;,. 

. '. :·.::;~'... '': ~·~: ! :~:}:. . ~ 

27: ,: R.e'éÜ~~~o-~/~if< p~nto sobre suspension del acto 

reclamado' . : 6 ... ~_desde.: ántes' -'si . el . actor no lo hubiere 

promovidci, el):iüe.z/pedirá:'.informe con justificacion, por el 

término deO:t:;~~-:~~i~;J ,~. la autoridad que inmediatamente 

ejecute. 6 tratar_e_-:,·d.ei ejecutar el acto reclamado, sobre el 

ocursó del actor, que_ se _le pasará en copia. Esa autoridad no 
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es parte en;~~tosfecursoipero se le recibirán.las pruebas y 

alegatos qÚ~ ',d~~t~Ó de·. ·1os té~inos · resp~ctivos quiera 

::•:::::~E'::',c~~J.uu·;:ª;sn~::d}ol~l:a'f.·.~B:§r:~i:d~f~:n::~ásA:e~a:~:i:: 
ida y VU:elt~·; . · . aüfoddad.· ~·~él juez residan en el 

mismo· Í~g.a:i:-'..:·.• .. 1.·ª. '_i' .; .. :;: . .- .. , 
:/! ':»'/.~::' . 

. · ... · 
. ' 

Como ya se había venido ' indicando en las anteriores 
. . ' " ',, 

legislaciones de amparo, la autoridad responsable no es parte 

dentro del juicio, sin embargo en esta ley además de la 

obligación de rendir su informe justificado se le otorga la 

oportunidad de ofrecer pruebas y argumentar alegatos para de 

esta manera poder demostrar la constitucionalidad del acto 

reclamado; lo que deviene en una contrariedad, puesto que al 

no ser parte ¿cÓmo ·~s- pÓsible que tenga el derecho a ofrecer 

pruebas y· presentaf, alegatos?; motivo por el cual se está en 

presencia ·de.otro error por parte del legislador. 

-.' ··.· : .' 

"28. ·Re.cibido el informe de la autoridad, se pasarán los 

autos por tres días" al ·promotor fiscal para que pida lo que 

corresponda conforme á derecho. Este empleado será siempre 

parte en l~s' juicios de amparo. 

29. Cumplidos los trámites anteriores, si el juez 

creyere ·neceeiario esclarecer algun punto de hecho, ó lo 

pidiere alguna de las partes, se abrirá el negocio á prueba 

por un'término comun que no exceda de ocho días. Si la prueba 

hubiere de rendirse en lugar distinto de la residencia del 

11 Castro y Castro, Juventino V., et. al., Historia del amparo en México. ley de Amparo de 1881, México, 
Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, 1999, tomo IV, p. 624. 



-· .. -·-·---·---------------------

juez' de c'listd~o,'._, se. conc~~erá un dia más 

1 eguas de camino , de :iéia y. VÚeita0- 19 
e ·"·' - ,·/.· .•• ·.'·" . : .: 

por cada diez 

· ... , ::.:··' 
Nuevame;,_te' en:esta•leyl'subs.Í.~te :el ~é:imin~ de prueba de 

::: ·:1::·r~~;~f.iaWf \~~!l~~~~i;:1~7~.~ifti:'.: :: 
rendirse en. l~gar/~iS~irito :ael· de ~a residencia del. Juez de 

:::~~~·to~:~~1:·t~f Jigi~i'.".~tJfr:l·d::~:~1:i::P::· s;a:::l:::nfi~:~ 
juicios. ; : f~1:x:'ó!~!'.Ú~~r·.': 

:·;·\~.·- ~~;:~fi''-:·:· .:r: .:·--, 
''..30. E:n)il.'juicio ·de amparo es admisible toda clase de 

p~ebas ·:pa,fa.'ffqern6strar la inconstitucionalidad del acto, 

objeto e del\ recurso. ·.·Toda autoridad Ó funcionario tiene la 

obÚg~ci.oh''./ci~º;J;>ioporcionar con la oportunidad necesaria, á 
. ·-.·-~ . 

las 'partes _e¡,;_ ·el. juicio, copias certificadas de las 

constancias 'q\.ie. señalen para presentarlas como pruebas; y 

cúando se "riiegueri a cumplir esa obligacion, el juez les 

-impondrá de plano úna multa de veinticinco á trescientos 

pes.os; sin perjuicio de la ·accion penal que podrá intentar la 

parte interesada contra dicha autoridad 6 funcionario. En el 

caso en que se redarguyan de falsas:·J.'.as :·C:::o~ias, el juez 

mandará confrontarlas en términos lega.~,~~:.~· .• i~.2.r;.J;,,; /· 
. :;;.»:~::: - - -- - --. 

Este precepto manifiesta, qtiEi' eri:f,~Í~t;3úi~io ·de garantías 

se admiten toda clase de pr~eb~~- ~~'ii:f~~·f~bl~cer limitación 

alguna; siempre y cuando dicha~:'t'i-J.:eba~ l::iendan a demostrar 

la inconstitucionalidad ·del élé:tO.i.impugnado. Así también el 

mismo artículo señala a. diferencia de la legislación 

19 Castro y Castro, Juventino V., et. al., op. cit., nota 18, p. 624 
!o ldem. · 
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. . . 
anterior, la consecuencia que. acarreará e.l .hecho de que la 

autoridad no cumpla conl~ obÚgaciÓn _d~ ~ropb~é:ionar copias 

certificadas de l~s documentosqÜ~ les seari ~olicitadosi por 

~:,n:,:,~:~~~{i¡t~~l~f~l~L:t;Jf n S~c:;,:;: .·.: 
consecuendia;';.·\ras)l¡;iartes:::i:'endi'án::'.Cierecho .'para' conocer· desde 

, . .. :~:'·~'\:?.·>:;:;;\~~:~:. ~~:}.<~;:SY±\\:)~~~::_;.J'.0.;~·>···i::~ ··~ >'.. ~,_'.;::·.:: >"' · ··: . · .. ~- ·. ·, ·... . . · , · 
luego · las\ ~s~ritas>y.:; asistir': al: acto en_ que 'los testigos 

i~~~;tillitt~~;~~i~;.~=:?~~~;~~:::~ 
32. Conc~~ido-- el término de prueba, _se citará á las 

_;,·· 

partes, ·á instancia de cualquiera de ellas, .y se dejarán los 

autos por seis dias comunes en la secreta~ía·; del juzgado, á 

fin de· que tomen los apuntes necesarios para formar sus 

alegatos escritos, que entregarán al j~zg~do dentro de dicho 

término. 

33. Transcurrido éste y sin más trá.riiite, el juez, dentro 

de ocho dias, pronunciara su definitiva, solo 

concediendo · 6 negando el ampar.o;· y.·: siri' resolver cuestiones 

sobre daños 6 perjuicios, ni ~un sobre c_~stas; notificada la 

sentencia á ·las partes y sin nueva ·citacion, remitirá los 

autos'<á la(s'uprema corte para los efectos de esta ley. La 

sentencia"de los jueces nunca causan ejecutoria, y no pueden 
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ejecuta~se ántes .dé :1a revision de la corte, ni aun cuando 

haya conformidad ,entre las partes.· 
->; ,. 

::~,:::::~·:f ~~~l~¡~~f~Jf~Tu,T::~~~:.::::·:: 
at~nderá ·~ú . séntido}qU.e~±,le}-hayan\dado/las ejecutorias de la 

suprema éorfei~'. ;¿i\aü·~·2;1¿~~1i'a~:~rc;~ ~i.ifofe~> 21 

· ··.)::.· /;1:~Jir~~-;~;~r:i~~.,,~~~- ··· · ~~-
Por último,,:·d~::¡~;,J:~~~·~;~.·de ~st6~,-~receptos de la Ley de 

Amparo en comen·t·;.;;.: •;~~~~-: Ínenci~nar los' siguientes puntos, a 

manera de res~e;n: , : /'. ~'.": 

• 
• 

-~·:.:·:·. ' .,.'~?;-,:.'."· ... ·::' ' .. 

Las prU:eb~,:S • ~6 -~~·· r":cibirán. en secreto . 

En ia ;¡;,z.üet>a:.· i:est.imoniai, las partes podrán presentar 

hasta cinco testigos por cada hecho. 
- • ·-:·,";\;-'O, . 

• Concluido/.ei)::értllino de prueba, las partes contarán con 

un período· de.' seis días para manifestar los alegatos que 

estimen pe;t.i~~nt:es. 
• Presentados los alegatos el juez contará con ocho días 

para el dictado de la sentencia. 

• La sentencia solo podrá negar o conceder el amparo, sin 

referirse a cuestiones sobre daños o perjuicios; ni 

mucho menos a costas judiciales. 

• Una vez dictada la sentencia, se remitirán los autos de 

oficio a la Suprema Corte para que esta realice la 

revisión. 

" Castro y C.Stro, Juvcntino V., et. al., op. cit., nota 18, pp. 624 y 625. 
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2.2.6. Ley de Amparo de .1919. 

Esta Ley de : AIIÍparo· .es i regláinentaria de ·nuestra carta 

~:~~=~::!iii~;:AA&~\~~~~}~~;:tgif f i1~!~~:¿~Si~: . 
curioso:· esta'. Ley_;'dec'; Amparo ,foe;.promulgó·; Y" publicó ~bajo ··la 

denomii{a'.éi6~·~('~0·}f~y;t#~~1¿;;¡~~g~·~1~/~~ .i}g1:?'..J2ía~Íb1;~i'a:3 ;; ; 104 
. ·_ . ,, ::':·.~: ;~'v:..v;;:;{r.>9:;~, ·---~fr/;,~·;?.~1",~:;::;_1':~~:~~' ;~~:?,'_.~:} r~-~if.~ ·:.".>~:' .. ::-; :.:.,'\1~~~.\:!'.·0:·.~'.:-<i~r{:''.t:~~;-"~-.9:<"~~' ·<,:··,':;_'-· · .. • :: : 

de la. ·. Cons ti tuci ón}t,Federal ;'. '.')si ende \\dnexacto i'/;J toda e·:: vez· qlie 

~~~~~:~f ~~·~:t1~~~~~1~tf íllf ~\~?;:: 1~~ 
transcripción de algunos de. los artíc::ul?s>t>ei;r:teneicientes al 

capítulo vr:r:c denominado De la substa;¡ci~'e:ióri \:d.el · juicio de 

amparo ante los jueces de distrito; · eÍlo. ~n V:irtud de que en 

este capitulado es en donde se hace iefe~encia a las pruebas 

dentro del. juicio de amparo. 

"ARTICULO 79 •. - En el j.uicio de amparo a que se refiere 

este capítulo es admisible. toda clase de pruebas, excepto la 

de ·posiciones, :siempre ···qÜe se promuevan y rindan en la 

audiencia de.: que habla .'el .•. ~rtículo 76. 

audiedt~i~~~~~~~t::;:o•i::ri::n~r .:~:r~::::• ,:.~ 
la. obligacióil~,·de. exÍ>edir a aquéllas, con toda oportunidad, 

las copias·" ®e · ~idieren para exhibirlas ante el Juez de 

Distrito; pero si dichas autoridades o funcionarios no 

cumplieren con esa obligación, la parte que haya pedido la 
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copia ocurrirá quejándose :de _la falta y pidiendo que se 

prorrogue la audiencia.por un.término que no podrá exceder en 

ningún caso de diez día~. El .Júe~ de Distrito concederá la 

prórroga e impondrá., -á:i : funcionario o autoridad que haya 

faltado a sus J~~~Í:es una:multa de veinticinco a trescientos 

pesos, sin perjuicio. d~ l~acción peO:a1 que podrá intentar la 

parte . interesaéi~ pr~~i;mtando su querella al Ministerio 

Público. 

Dur~nte el tie~po, qÚe .transcurra para la celebración de 

la audiencia, las 'Pai;tes''·pueden imponerse de los autos y 

tomar los apuntes qúe .1;,;s ;:e:o'O:'\,;iO:.Í.ere; " 22 

. ,; '· ~- . - , -. 
ofrei::.,;rla~'· como :Prue:ba en el juicio de amparo; pero, en este 

·:. caso,"" "SL ... ,ei· funcionario no cilmple con la mencionada 

obligación,' las partes podrán solicitar que se prorrogue la 

audiencia, situación que no acontecía en la legislación 

anterior, y se hará acreedor a una.multa de hasta trescientos 

pesos. 

"ARTICULO 80° .- Si al presentarse un documento por una 

de las partes, otra de ellas ,lo objetare como falso, el Juez 

suspenderá .la audiencia para continuarla dentro de los diez 

días siguientes, según su prudente estimación; en dicha 

"Castro y Castro, Juventino V., et. al., Historia del amparo en México. Régimen Constitucional de 1917 y su 
entorno legislativo. México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1999, tomo V, pp. 677 y 678. 



audiencia se · y••. ~o~tra~ruel:ias 
relativas a la autentic:Í.dad ·º'no' aut~mt:Í.8id~d' d~i. do8wnent:o .· 

-~·¡" . ' ! '.· ; ~ . ,·¡; 

>. • • '.· .• , '~.:! ·-.. ,::e,).>;·)·.,, 

Juez ~: :~:::~;:~~.:~ ~i~~~;?~~~~tl~it~i~~~~f~~~f:~;T~p~~:~· 
de la no auten~1c1dad '.para¡ los'.;,efe¡ctosse)(clus1yos e• de dicho· 

amparo, · .··.~i~; p§~E!·~;:!.'.~~&~§~~.~j\~~·f .~~~~~~~~·~>?;~8~~\\~~~~~~f~~l· ;~~e 
afecte .al 'documento;•\~y.•.sin"¡C'perJuició'"'..del···proced1m1ento ·penal 

a·. - ~:;:~l~iJ!11f ii~:~i~f ;'t~'?~tl~r~;;e~'areiculo 
79 ·se· eJ<Pediráil•a·.iicostél'•'de;quieil las pida, excepto en los 

amp~r~s B~~'.•,;¡6·fg~~~~~~fi';ii•'i~:;'vi'da o la libertad del hombre o 

~::s:~~1~i·Jjf't~~:~~Í~~::~::,·~::a~:::: ::s:~ as:tí:::d::á:e s~: 
costa ·~lguna · Í;i~ri,)l¡~c"'·p'él.±:ie ··agraviada. Solamente cuando se 

trate de actua~i~rí~~ ;.'~oncl.uídas se podrán pedir originales, 

siempre que:ést~ r;6·~~use.perjuicio a tercero, y concluido el 

amparo deberán ser·de'vueltas a la autoridad u oficina que las 

hubiere propor'cionado. - 23 

El artículo 80 de la ley en comento es de especial 

interés toda vez que en él se establece por vez primera la 

causa de suspensión de la audiencia constitucional, que se 

presentará cuando una de las partes arguya de falso un 

documento, caso en el que se continuará la audiencia dentro 

de los diez días siguientes. Asimismo. el artículo 81 señala 

que cuando se trate de actos contra la vida o · la libertad 

personal. o algunos de los prohibidos' . po.r el artículo 2 2 

23 Castro y Castro, Juventino V., et. al., op. cit., nota 22, p. 678. 
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constitucional .las copias .certificadas que se soliciten a un 

servidor público se e~edirán sin costo álguno. 

"ARTICULÓ ·02•.- _cu~do.· el.'quejo~o\·~enga ·que rendir 

prueba tes~iindni~l o pericial par¡;: ~credita.~ ;aigunos de los 

hechos':en'qlie: se funda. la demanda de 'ampa~oide}Jeráanunciarlo 
dos días ~nte~ de1 s~ñaládo par~ l~c~uái~ii~i~'·~~- citie .se ha de 

tratar ~]. ~sudt6, ; é~hibi'erid.o • ~o:Pia:s'Ta~i1~~'. irit~rrogatorios al . . . . . . ~ . 
tenor . de Úis: cuales .deben ser 'ex&n'in'ad.os los testigos o del 

cuesi:ioni:i.i:-io para '. los p~dfa~~ · ~i '~u~z ordenará que se 

entregue una ::éopfa •· ~ ;c~d.~_·una de las partes para que puedan ,,·"', ,_,-,, 

formular.' ':Po:i::'<escrito,;. 6 :hacer verbalmente repreguntas al 

·ve:dÚcar~~.J.a;i;i!d.ieri~ia: 
'.· ,:~·· ""' ;,(,¡ -· 

· AATif~rn;0nr·_ La audiencia a que se refiere el artículo 
-···:: 

73,. yi. en:':;Con~secuencia, la recepción de las pruebas, serán 

publica's·;·:n:;;)debiendo presentarse en ningún caso más de cfoco · 

tes ti.ges.~ por ~~da hecho. 

ARTI~ULO 84°.:- En la sentencia solo se tomarán en 

consider"aciióri las pruebas que justifiquen la existencia del 

acto' re'clamado y 

inconstif\lcÍo~~-lidad. 024 
_:;c.,.,· ':.~·;: -. 

su constitucionalidad o 

En'es'H·}~~.Y~~deJunparo por· •vez primera en su artículo 82 

~=f ~~~~tli\tí~i~\1~~~::·:i~~~:~ft:~~~~:~ 
' •• ;)t.~ '.i\~"/¿'.~~tf:'¿ .•i·~~{ '.~.'!.~;•:·:~;;A·:,/ 
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establecida. la obllgacl.6ri por :parte: del .oferente de· estas 

pruebas· de. exhib.Ír(~i inie~r¡;g~t,orio para .1o~'l:É!st'ig~~. o· el 

:::::;;~~~f ~}~~~~,~!~i[~l~i0~~}j~J~~~Shi; 
presentar.•has_tá cirico'itestigos/i;i'or .. ,'cada·'hecho{corifroveitido; 

·-.· ~-,. :,;·_, -: ;':x.t:.~:·:: ~.r;·--:-:i~ ~::-' ,_:~,,:,:~;:~, ::'-::>~~--¡.,-::: ~--:. -~-:-~ ·-': ', .. •!_ -· ·-.'~;<~~:--::·:1;;:t-~"' :?i·J;~~t;?·¡~::}~_,./f!~-~x'. n~~'.~::t {-'_-·\;-.: --
por ·ultimo'"' el"rartículó·:- 8 4 ·:;de; ·;_la ;;mul tici tadaF·ley1,,,preceptúa 

.. : -.---' ..._:- ~'<-< :> .. ; :::_~_;:/.":':'.:;;.:.~: ;'. .-'.:;;";'. '. ·:'L':'-~ · >>:;·"< ;:-,.-,:: --,_-.> "~.::. ... :s;· . .-:; .. /«~;/;~-_.,_•r,~~~; :-.... , "f,ir:~:::"·':;'.' :. ~.''.' : . 
que únicamente'·'.·en\•la':;sentencia; se . tomár~n$: .. ·uenta "aquellas 

prueba~ •·qi.i~,;')'.~}~~,d~~<~• .. d~~o.~tr.~r <i~·!r~~lst:eri~i~: ·del acto 
·reclamado' y/·su;;constitucionalidad o iÚ~d~E~?[~'~ionalidad; por 

lo . q¡;e;>. ~o~t~~~io: sensu, todas ~q¡J~iia.,;;_:;i':Bruebas que se 

refier':1~·;a C::uesl:i'anes ajenas·. a esta ~itüiii:ci6ni jamás serán 

valoradas' por ei juez al dictar su ~eritenc'i~. ' 
:: ; ' . -, - ~- -· ~.;~ ·-.. ... _ .. 

2·.2';7~>:·~~~ dé Affipá.ro de 1936; / ,;,:,.. , 

~~~~~lii ,\lililll[L~{~f~~~ 
de la.Fed~ra~i6n0el':dí~~:101d.eyeneró"rde};193~''·báj~' el nombre de 

~:.ttx:~:~1r;~~~~~ii~1f:«~~~t~~tt'l'}:~~::~!:::':: 
encuentra:·· eri' ::"~gOr'.;-;c; :1a::¡ctiaL\:liá:. sidÓ objeto de múltiples 
refomaS:'',' ~-. ·· lo_ .·;:lcii~~-.. ~¡·~~v:}i~· {~¡~~oria. Dentro de es te 

ordenamiento cabe 'cblnen~ar; 16s aspectos más relevantes del 

mismo; los cuales se sintetizan en los siguientes puntos: 

• En materia laboral, se estableció la procedencia del 

amparo directo contra los laudos dictados por las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 
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Respecto .del·. alca~ce de :l~· sentencia ·COncesoria de amparo, 

se diferenció entre'. actos· rec1am.:iaos con efectos positivos 

y con e.fect~s .?legativos, .;pa7a de esta manera evitar el 

retraso en la ej~'.~il~ión 'de las i~s61uC:iones. 
' . ; ;·:.,. ' ·· -;~¡~ 0•1 '¡ ".'!~. · · " " · -- ; ; , ·. e . , 

,_;;f ~\Tll!I~~~~~~~~~~~~~~~~~~;~ 
coristó >ci~ 2~·~·. ·~rtí~u1b·s' ·l :<,9 'artículos transitorios. A 

cont:'in~~~~ó~'.~~¿~,~~~~~~~É~:.,.~~':i~H1Ahs ~e. l~s artículos 150 y 
151 referentes ··:13: , ~as •.pruebasj,.,en. ,el . JU1C10 de amparo, los 

bual ~s: s ~ '. ~?l~he~ fr
5

, au' nb .. 
5

et,na-:n··ec.li• .• ·a;2_tc}i'.i~t6~ un''-i .• :":: .. ~d· ,e'.:s1:"~~9'undo, en su capítulo rv, 
dtO!no;nin~d~ De la •juicio. 

,·, " 
"ARTICULO 150.- En el fúicio de amparo es admisible toda 

clase de pruebas, excepto: la de posiciones y las que fueren 

contra la moral o contra derecho. • 25 

Nuevamente se encuentra la disposición que establece que 

en el juicio de garantías son admisibles toda clase de 

pruebas; pero, en esta ocasión, las excepciones se amplian, 

toda vez que además de la pruebas de posiciones tampoco se 

admitirán aquellas que vayan contra la moral o· contra el 

derechoi por lo que se habla de tres excepciones a la regla 

general; 

"CasÍro y Castro, Juventino V., et. al., HiJtoria del amparo en México, ley de Amparo vigente origen y 
el'~luC/ón. Primera Parte.México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1999, tomo VI, p. 175. 
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"ARTICULO 151 .. .:. La .pruebas deberán ofrecerse y •rendirse 

en la audiencia del juicio; excep.tci,· 1a do¿;~eni::al que podrá 

presentarse con' adt:e~ioria~d.. · siri pe:l':juicfo .. de que. el Juez 

haga i:e1~c~?~\'#i·[~\$~·.·~ .. ;'.i~JJ';~~j~)~~Cii_~nSlª.•./Y'.-,:1~.0,te~g~.···· .como 
recibida ,eri•,:.ese(a.cto;:taunque<·,no,/e:iista::,:ge.stión:iexpresa ·del 

in tere•~·~d.~_;.'H.~ti.:;ff,f '.~1:'.f:'1;1k:~~±~~f·~i.:;:f gyf~!.J'.:,(+fü:~}il]i,:-i}:\~"}(:~/('._ .. . . . . 
· Cuarido •>lasJ::partes::; terigan','que''•rendir:,: prueba >testimonial o 

-<-'.·- ~.>->-::'~::-'<<:';lf~·~l?.;: ~-'t';1 ::;,~_i'.~'-:·~>>Y/\.~~;r;-;;~:?~:::~!~~;:~'~''·~~:f.J;_.~:·~;:,~- . .;_ }_~}-:í/. ~~-~~.::; :':~ .. ~:::·: : ~.·~~'.~.·· ·.-''.-. · · . 
pericial.,í:>árcif': a:éredi t·ar.{algi1n•2hachci ;¡;deberán'. :ariUriéiarla cinco 

· .·_·; ·: :-:: ·::; .:·:-: '.',\·-;¡.·:~-?~-:~~r'-:.;-4.,.\ ... :}:!;.;,,:::t..:·!f:~~-; .. ::,·;j,:::-..::;r~_;::·:l;!¡_1/f··::-'?.:.~": .• 1·~,:rc;;;< \'~,_:_;;.~,:_::'<_ · :· :·:, :. ·~ -· 
días .antesfdel\·:sei'!aladci'~;para:¡.:1a.i,•iiúdiencia;;;.:eXhibiendo copias 

::ª~~~::df~~~~~{~ilf f~{ l.;t;i~{~l~~~~:f~~!trº'·:::~é:º:e:::i t::~ 
el juez :ordenará3':qU.e::Ysepentregue una. copia a cada una de las 

:::~d~~~~~~fr~:::~::::::~~:::::ci:. :e:: 
····' :•c.<'/'-· 

Al promoverse:1<1á' prúeba pericial, el juez hará la 

designación · d~ :··tiii'.D~~~{t¿;': o de los que estime convenientes 

para la práctfé~/a~;.ia' diligencia; sin perjuicio de que cada 

parte pueda 'des'{~d~:}télffi.bién un perito para que se asocie al 

nombrado por el :j~~~~·. e;:· ~inda dictam~n por separado. 

Los perito~,· d~~,,~~~ recusables, pero el nombrado por el 

juez deberá' excusarse 'de conocer cuando en él concurra 

algunos de los imp~di;J¡entos a que se refiere el articulo 66 
'-'·.:' ' 

de esta ley:: A ese· ·efecto, al aceptar su nombramiento 

manifestará, b~:jo .. 'protesta de decir verdad que no tiene 

ninguno de los impedimentos legales. 

La .pruéba periciaÍ será calificada por el juez según 

prudente e,stimaci6~;~ 2 6 · 

-------------. . .. 
'ºCastro y Castro, Juventirio V., et. al., op. cit., noto 25, p. 175. 
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precepto en su ·.primer· párr.~fo ·._se, encuentra 

manera inédita la regla. general de· ·que ias 
pruebas deben ofrecerse y re.ndir~e ·en,· .-1~· ; ~udi~~~i·a . 

:::::~·::~:u::: p::~:::~:.~j::'.; 1:f~~~t~~if + {~~::. 
presentarse en ~ualquier itiempo/ (111.tés' d·-. · fcelebración de 

~. ··:~:::: .. ":p~:~t·>:~~*~f~jrf li~~;~ff.~~lgo.~ .. :: 
ofrecerlas o anunCiarlas con}cfocoi.1dfas:';de,l'.anticipación. En 

este nueva -~fr .. '·~~-i-'ff~;r~;~~~;:;·1~:g~~f~~~-~nr:e~~,~~ ,·de . testigos 
permitidos· por.el).ordenamiento··~nterior;',':por;lo que ahora se 
admitirán ífuic~~nte::, tres: . bes;Ü\l~-~:;>·;;p'Qi . cada hecho 

controvertido:. Bajo esta tes:Í.tu;:.a '•;pal:a< ~l caso de que las 

partes ofrezcan la prueba ·. pe~i~i~{ el juez tiene la 

obligación de designar un perito.del juzgado, situación de lo 

más novedosa característica propia de esta legislación de 

amparo. 



CAPITULO TERCERO 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

3. 1. CONCEPTO• DE
0

; AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
·.·.,:·:·_, .. ·, >:>".;:.: ,>¡ 

~ .. '"· - ,' ' ,~. 

Por . ser.· la :.:audiencia constitucional. l.a diligencia en 

donde • se ÍÍ'~J~f;d; c::'á'~o el.· ofrecimiento y desahogo de las 

····=~~;4~'i~i!~i~~:t:c2'..::!:~:::: ::::;..:~:.::~ 
•· paulatiná,mentei;nasta; haiíar ·el.< concepto buscado. 

'.'~:·¡ ~~~!{f~é'~~di:~cia tiene muchas acepciones pero todas 
·'-.". _:· .c.)·-· 

~l.ia~/}~i~~~.'.·;,~~ 'misma raíz etimológica, ya que la palabra 
· .. audienci:a :.; proviene del verbo latino "audire• que significa 

·'~ir;. ~~:i2:f·~1:i.g debe de entenderse que la audiencia se refiere 

. :~t:~\:t:: :si:to~a e:r:::ns:s
6
on ;: :~guD~ec:i::::::t:u:;di~: 

.Me~icaiio.determina que l.a audiencia "consiste en el acto, por 

parte de los soberanos o autoridades de oír a las personas 

que exponen reclaman o solicitan alguna cosa.• 27 

"Abascal Zamora, José Maria, et al., Diccionario Juridico Mexicano, Décima primera ed., México, Edit. 
Porrúa, Instituto de Investigaciones Jurfdicas1 1998, tomo 1, p. 264. 
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Cabe· hacer inención que la· aud:i.encia ' es· ·una gai;antía 

individual previst~ : poi· el ~e~nd~' párrafo del '~rtículo 14 
constitucional: es ·:.por:.· ello ·.:que 

consideración; al. ~~ti'.icÚ.~rl~) 
~; .:·::.' " 

se proced~fá.'~ ~b~cept~aliza:t'. a~ l~' a~di~I1~ia:' 66nsti ~ucional; 
al re~pec;;h6 ; se .tienen tres C:once~tos ~· · s~b~r; primero el 

maestro Burgoa dice· que: ··"la '..aúdiend·ia ·constitucional es un 

acto .. p~~ces~l;. . un. momento que . tiene lugar dentro del . 

.. ~rocedi~ierit~:<. en el .cual\. se ;;,fr~ce~ desahogan las pruebas 

aducidas por 'ias partesCcofafid~d); se formulan .por estas los 

:~eg~~~fi~n apoy_~\d~;s:~~· ~.~;J~ct~:~s pretensiones, y se dicta 

·· ·r.esuei ve'' ~{~ºjr{f :f :3~~~~~~~~1~~k el. :::::: ;: ::::::~ª ':: 
c~~stiói'i'~ con~tit~~.Í.onal :···suscitada o que decreta el 

··. -, ';;/ ·~,~<<·.··.: ·. 

Por su· ··parte•·· R~di; chá~ez · castillo señala que la 

audiencia· constitucional res::· ''la ·cliligencia que se lleva a 

cabo ante la· autoridad ·'que conoce del Juicio de Amparo 

Indirecto y en l.a cual se recibe ·el· informe con justificación 

de la . autoridad responsable y las pruebas. así como los 

alegatos· q\J.e formulen . las partes, dictándose en la misma la 

s~ritenc'ia d~Hnitiva que· en derecho corresponda. " 29 

'.· .. · .. ·.::.:~:-?/:,~:·: 
. Por 'úl.ti,m~'.[. se. 

Alberto cie!'; ¡;:ast;illo 
·\·;·.~{·· ··.·, : . ., ..• 

tiene la 

del Valle 

definición del licenciado 

el cual comenta que: "la 

. 
218.urgoa OrihÚel~.:lgnaéio.' EÚulcÍo de Amparo, trigésima ed. México, Editorial Porrüa. 1992, p. 667. 
· '° Chávei Cnstllló, Raúl. Diccionarios Jurldlcos Temáticos. Juicio de Amparo .México, Editorial. Harla, 1998, 
vol., 7, p. 4. :;-~ .:·-,··>· • '. 



3° Castillo del Valle, Alberto del: Segundo Curso de Amparo. México, Edit. Edal, 1998, p. 81. 
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.. ,_ .. ___ ., 

humanamente imposi:bie!;,, reaii'zar. , dicha audiencia dentro del 

termino. de ley.·< Pél:'~~:: ¡_;~a_;_ m~yor' comprensión se procede a la 

transcripción de: ia-;jurisprudencia en· comento: 
.. - ·\.':;"_: __ ,'.•:: .. ;"~" - - - ' 

'' .. _._, :·. ~._:.;.<~~::~/<;!¡;.;::··-~,:~:>· '-~_:_'. _" .. 
"Audiencia~-~'enf'.,;el ' .. :amparo. Queja fundada contra el 

del término legal°> No obstante la 

párrafo primero d~J.\ aitícuio 147 

de la audi~n~ia', a más 

días, C:oritados a partir 

que•se_.adm_ite 'lá;demanda, debe 

que'. se - haga 

fecha 

'.:_una' posterior a la 

prescrita·'.¡;ior)-Ha'-e_ley;.;-.:si.:consta~·qi.ie.: el' juzgador se encuentra 
·: · _, ;- :- ·-- --:-:::;~~~-:: .:;'. ,,~.; J_~_\!,~i~--:<:1~~~-- ::-~_ ,:.;.:¡;_:~~~-~-:.;·~}'-';'~s.~-::~---:':_;~~·;;!.~~~-~~<::-::_: -: _< - . -:~-_.~ -. - -

materialment1ú'{imposibilitado'/para:.'aceptar el citado artículo 
--- _ · '_:~/,~· .-:·i~::~:-: -,:,/-~-~·,.:·s;j-,;:-<-··\r~~~-:.\'. ~::~l~,~;11.-!;{:~s':tr'" -(i.,.<_,~ 'i·':/ _,: , __ ::- -=· 

· -147,---'-• en< .virtud·,<'idel:·.,·gran·,:-número- de asuntos de que debe 

:::;"~5t~~!tlt~f;~!\~~t'.t~~ndiaa ant~iores al aeñalado 
3. 2 DIFERIMrE:N'-roi5'A.i?t.AzAMIENTo, TRANSFERENCIA y susPENSION DE 

LA Aurh'ikc:x;t'~6N~~~.ru~ioNAL. 

El(df;¡~~¡~·Liito de la audiencia constitucional es una 

::;.:;~~~i1.~!~~t:: =~ .~·.~::"~:.::º:::-:. ·:. ':.::: 
de _amparo;:;?;_i:ridirecto;: >el' dif_erimiento de la audiencia 

cémsti.tÚ6ic5iiJ::i'.é•;~~t:á'of(p-~é'~i'sto en el primer párrafo del 

articu1~''.:14~_i~~ 'i_~ ri~~:ta~l;~~aró. por lo que a continuación 
',~:·~;'.,. 

" Góngora Pimenlel. Genaro, fnlroducción al es/udio del Juicio de Amparo, 4' ed., México.Edil. Pomia. 
1992, p .. 417. 



se procede a la leal t:i:'ansé:rip~ión d~l :a~tícl.Íl¡;· en comento 

para una ~ay~r combfen.~iÓn d~; ~sta figura:,,> . 

~::~::;~;¡~~~i~~J.lf tf~li~í~~~~~Aiit~ii:~~:~: 
cinco '.'~i. '··es.timara:~que.;)la·:,:importancia:•·del';,•.caso;,q~lo\' amerita.-,': En· · 

,_,-·.:· .. :.:""-:!··:. :-:::~:~:~ .. ·.-~\_.'.<.~;'.~~· ;/~'0.::~('i;: t.'-~,-~-'.'_;>::·::··:::-:~\:-~\~-~:. ,;:<··~J-~'.J.·.}f[(,·;:,i).{;;.1. ?~f ;~1-,·:~\;(;;'¿-?~->}. :·-?~:·:;;;. >~''.>\',' ·:,~: 
todo caso;-,;.. las·'' autoridades'.• responsables;i:',rendiran 1:.:su~:'.1nforme. 

:f0e

0

:ch0 ac:.• .... ~p,!1a06. er~na\·· ... _f,·.:"·0.· ..• 1\.,ªf P·ª·: .•. ':cJe:·~1,:e~·b7;r'~aic~i:······6jno···:d:e:: .. '.· .. · ...• l:aff 't~~~=~~i~~if t~f~Uf~~n~~f,l~'.· 
. '·ai.idi~ricia ~c:>n.:s"n¿;:;cfcin.a1; ·,si 

el in fo~~ ·.r1~.:~~. ~inci~ con 'dicha 'anti6ipaciÓn; el j~ez podrá 

diferir.• c:>;}su~pender' la aúcÚ.en~ia:, según 16 que p~oceda, a 

soliCit~d ;d~ij'_~ej'~~o': o del ~ercero.'perjudicado, solicitud 

que ~oa,~á' haCiers~ 'verbai~ente ',al momento de la audiencia .• 
,.·~:~ ;_::·:-. .'-';. ":_:~ ~: 

._ .. :; :¿, ... -., .· ~_,. . -;}' 

.. ·Dé:: .ld, anteiior ¡\ deriva la .. hipótesis por la que procede 

el diferim:C~ri~¡,:j'~e'/1.C>:\.;•a:~aiÍincia constitucional, la cual, en 

brev~s ~al~bi.~;;~';;~~'t,a~ C:Ú.~iido el informe justificado no es 

rendid() C:ón:l·iél.'0:;a~t:ic.ipáción de ocho días antes de la 

celebración' d.e<~ii;'~Ü'd:iencia; con este diferimiento se busca 

no dejar al' quejo~~'./en un estado de indefensión ya que al 

preseni:ars'e. 'el':·: 'iri:forme justificado fuera de término el 

quejoso ' debe :;:-~e. ·tener el tiempo necesario para ofrecer las 

pruebas qtie · ·aesvirtúen lo argumentado por la autoridad en 

dicho. informe. 

El aplazamiento es una figura procesal similar al 

diferimiento de la audiencia constitucional, el cual se 

presenta cuando una de las partes en el juicio solicita a una 
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autoridad que se le expidan copias .certificadas de un 

determinado· documento que se ·. exhibirá . como prueba en el 

juicio de . amparo. . pero : a: pesar: •c}e; ; clic~a . 'solicitud la 

:;,~::~Gf ºf ;;~;I·~~~4~~~¡~~¡~~~~~::~:::::: 
s~s arch.i..Jc)~ · dentro;•deF9térmirio·,de•;di·ez.:días;::•.lapso en el que 
se aplazará la ~hdi~J~I~ ,de ~~~~f'~n~~~it('':)'i) · .·.• . 

'
1 

.•, - ' ••• \'. •• " •• '\'· ;:t-~?:~<f.;~:~"-: . 
La transferell~ia dé ·1a a~~¿.~~~~;:'y~~~stitucional es la 

consecuencia ~1 ·api~z~{ento de '.ia'i''misma, ya que para 
·-, : .. ' 

decretar lá transferencia sé · requi~r.e . que la autoridad no 

haya ·cumplido ·con el apercibiI11iento.'qi.ie;·, se ·le había hecho en 

el aplazamiento, por lo cual al 'iÚ~ga'.~: la. fecha fijada para 

la audiencia de ley, esta tendrá·:'chi~•itral1's"ferirse sin existir 
!.-i~- V 

= e•::=,~: .. :· ;:::;~i~·~tili~~Ekf f~C~'~ .de 1ª 
·audiencia comititucional''·sestán::.plasmadas:;;eri:•·:el>.articúlo. 152 

de. la . Ley· de Arnpa~~ ~i •¿J~·¡~.~~~~~~fil~i([bi'.~{~{~ht~:' ·· 
', .- -,_, '1'_('' \'l.::.::.\·~;,:: z:.~ :.·;---··'':::;.·:o>-" • 

. · "Art.Ícúlo ~152. ~~ X~ de: q\le ·las ··~artes puedan rendir sus 

·pruebas··· en. J.a. · ~iiai~ri~:ia dei juicio, los ·fi.ti-icionarios o 

·.atito;idades'tienen6bligaci6n de expedir con toda oportunidad 

a a®éllas ·las copias o documentos que soliciten; si dichas 

autoridades o funcionarios no cumplieron con esa obligación, 

la parte interesada solicitará del juez que requiera a los 

omisos. El juez hará el requerimiento y aplazará la audiencia 

por un término que no exceda de diez días; pero si no 

obstante dicho requerimiento durante el término de la 



'expresada prórroga no ·-se expidieren ias'.; cé:>J;ii.as o documentos. 

el juez, a peticicSn .de J;>a'cte, ,~i. i~-.~st:Í.~~<indi~pensable, 
-.... .,."··· ''•'"-, .... 

::::á ul:ª::~1~~1~~dio~~'d:?=~rJ~1~~f:-ª¿~!~~~~fri~~:-:t :J~::: : 
la autorida~: o~i~a:po;:;~i~obeÍil~~c·ia~ a~-~~,~~ziciáto." 

:.-.. Z·!~-;;¡~~;~,i~-1?~;ijitJ:; . ·:::·:'.·]¡~?Ji2f i}~~:.~:1;f it'.~;!F :, '.: ·•. , . 
·La'. susperisioii.~;dei~üa •¡·audiencia'o;constitué:iorial · se· traduce 

en la • ª~t:i~6-~~r~~1f,H~~I~~;;:$~~~~!f~~~~~-r~l'.:l·~~~?~c:--:~~ .-haber objetado 
de falso un·docuineritoa.\ina'tdép~J:as~par:téis en el juicio, en este 

caso,· se -i~s~~~~~~;1I~~fl;~g;~.í~~I~;~;fi~;'.'.:~~~:·~Ías Y la partes 
deberán' presentar;: las i·.pruSbas·.:;:y-·; contrapruebas . que acrediten 
su dicho. : · · · ·• -'-'.'.' · ':::.- :(;,;c-,:;;y:, _; '' · ' • ' /• 

,e~-: ->/ ;''.·':, ·i:~;. ''\ :·>---~~·J;;~~·~_i,'.\:i > ·;. 

:: :::2:=:"=~Ótz~:r~~~J~f f td.~h'.ltti~:~·::~ ::e~=·~:~ 
"~tí~{i1c; l~i.~' si ~~ CresentLse un documento por una 

de las párí:e;;-; éitr~·-'de ~llas: lo objetare de falso, el juez 

suspenderá' la· ;a~dien;;i;,;: para· continuarla dentro de los diez 

días siguientes; en dicha audiencia,, se presentarán las 

pruebas y :~c)~Í:rapruebas relativas a la autenticidad del 

documento. " . -. . 
. ;: 

3.3-ETAPAS DE_LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

El desarrollo. de:. la- audiencia constitucional está regulado 

por el a~tícul~ 155 ,deLmulticitado ordenamiento en su primer 

párrafo, e1 cúal a la letra preceptúa: 
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"Artículo 155 ;·-Abierta ·la audiencia se procederá a ·recibir 
i . . 

por su orden, las prueba~, ios alegatos por escrito y, en su 

caso, ,ei>pedi.ll\e~t6 del Mi~istério Público; acto continuo se 

dictará el ~á:u~'.Crüe ·gofie~;pondá~ •· 
. . -.:{ ·: -_ <~~-.'¿ ~,-y',-'-.: r:.': .. - .';<> .· ... ;>.-: 

-' .. :.-_ .'.>'- :~'..".l:,\'.f ::'.. , ., , :,~r_~· . <<,•.:,·, .. 

~.e ; }.0,'.(~i~.~~~~~~~:i:k~~ .. ~~f ~f~'t.~:á~~.~~~-~ -~~~~~~ ;:~~:.¿.~_~.7~. , etapas o 
periodos•/de '.tla>:·audienci·a\\consti tucional-; :las •i. cuales ·son: la 

· · :· ~ n:¡_: <;;:.):: / ,'. '::o.::,i. ·; :: r. ~;~-~-~:;~:~ ;~_ .. :-~:&~;;~;.~:- --,~~:f::::,. ( .. ~::: ;~l;\-;·/;. -.: -1f ::·; :í/,:, -~·<~·--~-- ::::<·'-: ~· ·-1~:'.·1.,:_;~~\r~~--~ .:. -: ::· · .. · .: ..• _ .. ~ 
prob~toria,{:'·(que:J:;compr~nde>>.~l,:;·,of~ecim~ento; '·•·•:·admision y 

.· .des~b~#§(tg;'.~!~·~~t\~~~~~~~S~~~J;i!~.~~~tg~~-·~~~ii/~i(~~: -~é reciben 
:· los:',alegatos•'•w.erbales••;o;,escritos.,·dei·las:. !;>ar.tes l. ·y dictado de 
.la.:s~~téñC:{~'c:~:'.~1~iiY~J1~¿'~;·,:~~i1'.i!G~¡;~'>d~ 'oist¡.ito' dicta .la. 
. . .. >·-. · ";~-~-:\'.' \.!.': :· ... :~~,:>;,·:.:~t~·/:~\-~:(,{:<i~;~";;.i,.<~;t~:? ,:~i:'F~::J·it\~~~~-'. t:-::,; ~: ;·_, · ... , . ·. 

·:·resolución:::·:.que".;c:•corresponda)o:··', .. A .·:continuación se analizará· 

b~e;,e~~ii~~~,)1'f.g~~:'<'~~f *j~"'.~~~n;~~~~~ etapas o períodos de la 
-audi"encia~:~consti ttic_ioilal ,_.·, .. , ~: . .,,,_ 

,,·:., -:'~;_;: :~'~it~:r?.:1_;_\~: __ :_:;:~~~~r:~x~~~~<)~; ~--
·::! ·. -:~:"/'.'.:' : - . <~~·-·" 

·3 -; 3 ~i·>:Pról:iatoria; 
-l •. :','·'"'':'.,;'. . .-:,::;-· 

La priniera+etapa de la audiencia constitucional es la 

etapa, p:r°oi:>a:~c>fik Ol.a ·que se subdivide a su vez ·en· tres 

períodos, i'cbino':ya 'Se mencionó, que son, el de ofrecimiento de 

pruebas,·sU:a'dmi~ió~ y desahogo. 

·E~ el períÓdo de ofrecimiento se aportan los elementos 

de prueba', necesarios para· corroborar lo argumentado por las 

partes:·~ÍL. la':demanda de amparo, en el informe justificado o 

en cúal~i~:r .. :~i:i-6 escrito. 

El o'J:r~Ci~:l.ento de las pruebas corre cargo de las 

partes/ l~~ ·.cuales pueden ofrecer como prueba todos aquellos 

elementos 'que busquen causar una convicción en el juzgador, 

con excepción de la prueba confesional por medio de 
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posiciones y las .:que' vayan contra la· moral y contra el 

derecho. Por. lo que respecta a las pruebas que son admisibles 

en el juicio de' ampa.ro, C:ªb~ seáalar que >.las mismas' están 

establecida'~: en;: ~Í: cÓcli~o ·•· ~·ederB.1• ,:d;: Procedimientos Civiles, 

ya que, este.~~i;d~narni~l{~(i.~-~~/~~·'.;·ar;){iC:aciÓii supletoria 'a. la. ¡ey 
de Arnpar6> •P,~:i:bf~;st~.;;;·~p~s~.i.óri'~e" analizará minuciosamente y 

con mayor de;te~iníien'tó ''en' ei .siguiente 'apartado del presente 
estudió .... ' <''.'2.\~~.::/1?!'{' · · · 

' '/;.''.~ . '-:;;r:.:·;·· -.... -.- ..• -. " ' " . 

El •s~gi,llide~IiE;>i-íéJcib''. de la etapa probatoria ·es 'e1·· de 

c:argo del juzgador, 'quieri .anali~ará 
pruebas y. decidirá cuáles deben 

admisión; '.~eli c~~F>corre a 
el ofreC:'imi'ento de : las 

'.,._ ·, \'.: -_;_, .. ,,.¡ '~-~:: ·'.·_.'_ , ;_ ·· .. -

desahoga'rse:'.'o~desecharse, segiin se de el caso concreto. Para 

ell¡.,, '• ~\·;:J:§·F;"~d~;. DistrÚo ~ebe .· .. estudiar que las pruebas 

ofrecidas(e,stén\dentr? ·de las permitidas por la ley; que se 

hayan~ ofr~cid.~feii'..:úe~Pé>.x~· crJe 6\lmplan con las formalidades 

legales que 'Caaa'i•cas'o•::concreto exige. 
' .; ·,-_-:. ·~:<'-· 

'. - ... -~:··' 

Por último;,· 'é1•: desahogo de. las pruebas debe de 

realizarse en ia audiencia. constitucional; las pruebas que 

serán desahogadas son aquellas que hayan tomado el camino 

lógico jurídico de haber sido ofrecidas o anunciadas por las 

partes, y posteriormente admitidas por el juez; o aquéllas 

que éste haya recabado de oficio, para lo cual, se debe 

obedecer el siguiente orden pr¡.,bB.tbrio: .Primero se desahogan ·.,_ . 

las· documentales públicas, de '.e'n'tr'ada, las aportadas por la 

!>arte , ~ej osa y pos teriorment~ 'fas que hayan sido ofrecidas 

P.or . la':al.Ítoridad responsable;· el tercero perjudicado y el 
·', ' : 

Ministerio Público; 

documehtai' pri~aaa: 
en .. seguida, .. se desahogan las pruebas 

y los escritos, fotografías y notas 
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taquigráficas. Posteriormente se desahoga la pericial y luego 

la testimonial.: 

3. 3. 2 De ;Alegatos 

' ~,- .·_,;'.'·i;.:·~< ·.' 

Los a1eg~t6~;¡].: decir de Alberto del castillo' del valle 

"son. 10~. 

las 

ios 

aspectos 

'juzgador 

Me~icano dice que 

de los 

de sus 

respect:i Véls!; pretensiones:.,; uná'.:'}vez:e;·a·gotada la etapa probatoria 
· , : . ~.' . ''. ·'-.' ':·;.{~'~,:_,~)_.;,::,,__~:~:~\\~~:.:.?f.J-";·::7-:;#'!;,~!-:,_~\:{.,>;J!~T:.~l~;¡\·~·?+-'.T?'~z;¡~·:. --~;-~··:,·· ... .'~-~-

Y. COÍÍ ·a.rit:érioridad:i'alXdi'ctádo"\de'._1·a'•'sentericia de fondo en las 

.• ai~~~~~,~~~"~il1f~~'f''' 
· •. :·oe)"~~t'á. .'n,tanéra<se puede .determinar que los alegatos son 

et:apá. intermedia de .l.a.'~a:u.aie~cia constitucional y en ellos 

las partes ·. van a expresar los argumentos en que apoyen sus 

p~etensiones para que. el juzgador los tome en cuenta al 

momento de dictar su resolución. 

Los alegatos deben presentarse, por regla general, por 

escrito para que de esta manera consten en autos ya que en 

.caso de realizarlos verbalmente el juzgador no tiene la 

obligación de asentarlos en autos. Además, en caso de darse 

e.s.te .. último supuesto, los alegatos verbales no podrán exceder 

de media hora por cada parte, incluyendo la réplica y 

" Castillo del Valle, Alberto del, op. cit., nota 30, p.92. 
"· Abascal Zamora, José Maria, et al., op. cit., nota 27, p. 269. 



contrarréplica. Como· excepción ,a ·.lo.' antes dicho se da la 

hipótesis prevista en. el'·. arÚculo '155. de la Ley de Amparo de 

que tratándose de actos '·qlie:,,importen peligro de privación de 

la vida, ataques ·a '.·,l~'..{Übertad personal, deportación o 

destierro o alguno .de .los ·prohibidos por el artículo 22 

constitucional, el quejoso podrá hacer sus alegatos 

verbalmente y deberán asentarse en autos siempre y cuando lo 

solicitare. 

Es menester señalar que los alegatos no forman parte de 

la litis por lo que el juzgador no tiene obligación alguna de 

analizar las argumentaciones que en ellos se contengan, pero 

a través de los alegatos las partes pueden presentar un 

proyecto de sentencia el cual puede ser de suma importancia 

para el juzgador al dictar. ~u·;·~~solución. También, existen 

los llamados "alegatos .de''C)#ej~•.; siendo estos los que se dan 

cuando una de las partes,sóÜ'cit~ hablar con el juez en horas 

de trabajo y deritro;;del;:í'b<:;.;.1 d.~i juzgado para hacerle ver su 

opinión sobre· el ·a:;.uní:~·:'.;;,'./~e de esta manera no queden en 

simples escri Í:os. : · ;' ~ f;;'. ·. ~;:/ . 
.. - :~>· 

',.,, ... , .. 
3. 3. 3. Del dictadó\ de :ia' sentencia de amparo. 

:. ::·:r::. ·-;.;:~~.' .. -~ :: .. 
:·.::;:>'· ·:... ~,, 

Sentencia pr~'V.i~ri~·éd.~r:1átin •sententia• que significa . ·- "•-,. _, .':. 

máxima, pensamierit~';;éi;ff~c;~td.e~i;iÓní por ello la sentencia en 

sentido estricto: .. ~·s ''iá :~e~olución que pronuncia el juez o 

tribunal para·. resolvér 'él fondo .. del litigio, conflicto o .... _ -·- ;-

controversia; lo que significa: la terminación normal del 

proceso•. 34 

"Abascal Zamora, José María, et al., op. cit., nota 27, p. 325. 



Un concepto de. se encuentra plasmado 

en el· diccionario'. de Ra~1: c:1lá:.J:Sz ;cásÚlloi - el cual dice que 
';-·· ' 

~:ib::¡~:;~~;,;;0,~~~;;[~.~f~i~~·1:m:~~: -:ae c::::::::;a ~: 
_se haya >suscitado;· entre·->un\'.:gobernado y una autoridad del 

. . ·. , ":··~·:_: ~·'-.:~-:;:1:/.'~;.: -::,~---(.~:~-::,,"~¿;_ t{ ··::'t-o::<::· _:;,.:._.'_ .· /' ' -
estado - en las:'(~hipót-esisériprevistas en el artículo 103 de la , . ·-"-· ,.: <. "~- -~~:.:r· .. -\~ .. 7-~c -<:~{')¡:\:.~~,.;-:~y:.'1\)1;~"; ~~:(;~"-:~'::<~, -~/-: ·' 
Constittic_ión;:•f'.olíticaf.d¡;¡ffos·Estéldos Unidos Mexicanos, ya sea 

.··::··~~l~f iil~~.::.::: ·:.~=:ol::i:::~~~io 
indicar-_-qúe'.ielt'.:dié:tado de la misma es la última etapa de la 

~r=~it~f r~~~~~2tf :::::~ ~: ~::::::::::. ;:~:::::-::: 
.· '. "· .• ,;, J_.- •• ' "-• ., ._,-_\ - ,. 

:. él' puciierido'' -dictar sentencia de sobreseimiento en el caso de 

ch;~--t~~":_·~~; ~~ya demostrado · 1a existencia del acto reclamado; 

' sen~~nb-Ú:i.'·n~gatoria, si a pesar de ser procedente el juicio 

--~~eda''- plenamente probado la constitucionalidad del acto 

·::r~clélmado;'. o sentencia concesoria del amparo y protección de 

la.Justicia de la Unión cuando queda plenamente demostrada la 

existencia del acto y se aprecia que el mismo es 

inconstitucional. 

3.4. CONCEPTO DE PRUEBA EN EL JUICIO DE AMPARO 

Para poder entrar al análisis de la prueba en el juicio 
-, 

de amparo primero es necesario definirlo, es por ello que se 

eriunc:!.a~á ·al célebre maestro Giuseppe Chiovenda el cual en 

una-_- de sus obra señala que "probar significa convencer al 

" Ch~yez Castill~, Raúl, op. cit., nota 29, p. SO. 
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juez de la existencia o la no existencia de hechos de 

importancia en el proceso• 36 • 

Es por ello que para las partes probar se refiere al 

hecho de convencer o demostrar al juez de que les asiste la 

razón.l 

Aunado a lo an.terior, en palabras de Alberto del 

castillo del Valle "la prueb'a es todo elemento de convicción 

qÚe ofrecen ias partes al'jUez; a fin de robustecer su· dicho 

en la. demanda o Ém ia contestación de la misma y 'acreditár •... ·,· 

c;iue les ~sis te iá razón, amén de que se están co~d.uciEinci~ cO~ ·• >/" 
iave~d~d.,, 3~, .,_}i\.,'.i' ··· . "· '< 

'_,,... ),;·¡: "'" 

de a::a:o0 i:irkt:or, ~~:m::::r::de c::i~:ifé~~~~;~Jfr~Le~ui~~:. 

~:'.:::::º;¿~Rfüf ¡::'.ª '¿S;t:~'~•:t~::~:º:; 
juzgador. cons~itucionaL¡pUede. ll~gar a conocer la veracidad 

de lo~ hecdil'o"~}~iÜ i~~s :.ii;i{i~<i:di~~esi que las que establece la 

propia ié~/;Y la~' ~hki.·~~ ·~i;;; bb~~;;:~arán más adelante . 
. .;." ;~ ·./: ;;·~,~;;>:·~ .:~:J '"-; .... -~ ,. ~"' 

·Y; .".· .. : :r: .. " '."·;'· .'~:' 

. 3 . 4, 1 :· 'aÉNERALIDADES 

ofrecer pruebas; cuales deben estar íntimamente 

relacionadas con la litis, pero como en toda regla existe una 

e~cepción, la cual consiste en que el juez federal debe 

36 Chiovenda, Giuseppe. C11rso de Derecho Procesal Civil. trad. de Enrique Figueroa Alfonzo, México, Edil. 
Harta. 1997, Biblioteca Clásicos del Derecho, vol. 6, p. 442. 
"Castillo del Valle, Albeno del, op. cit., nota 30, p. 69. 
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recabar oficiosamente todas aquellas pruebas que habiendo 

sido rendidas ante la autoridad responsable no obren en 

autos, ya que no se anexaron al informe justificado, pero que 

considera que son necesarias para resolver el asunto 

(artículo 78 Ley de Amparo). Cabe hacer la aclaración que en 

la sentencia de amparo únicamente se tomaran · en cuenta las 

pruebas que justifiquen la existencia del acto reclamado y su 

constitucionalidad o inconstitucionalidad, de lo antes 

mencionado deriva la. finalidad de la prueba en el juicio de 

amparo. 

Al no ·estar establecido en la ley reglamentaria del 

juicio constitucional las' reglas generales que deben seguirse 

en materia de·. prUebas,. es menester recurrir al Código Federal 

de Proced:Í.~iento~ d.,:,Úes> toda vez que éste es de aplicación 

supletoria· ~·'1i,(; Lé.~ 'de Amparo, atento a lo dispuesto en el 

párrafÓ :se~nd'o:: del artículo 2 de la ley en comento. Por 

ello; ··.• s'é:' anaÜzarán. !Ílgunos de los preceptos del Código 

Federai·dé·~ Pro~éd.iriiie~tos ·civiles que deben tomarse en cuenta 

~esp~~.t~ ;(ii;! ·.~~\!6'1,{tg.~~ión de probar o la carga de la prueba. 
"'"} .,.: " ~'.\:;-, :.;:{~;' "', j 

'l~¡.; ' 

>·.i>.rtí6hi'ó''. .79' '.Para conocer la verdad, puede el juzgador 

valer,s'ei·;.¿é\'.;'é:li~i~ier ·persona, sea parte o tercero y de 

~.i~1q:U~~~;:,L~~~~!·~~;,fX.~~~umento, ya sea que pertenezca a las 
partes 5·0.:. a::• un•.\tercero, sin mas limi taciories que· las de que 

las · P:J:"~,eb~s· ;~~2éri reconocidas por la. ley 

inmediata;:c6Ii ;106 hechos controvertidos.•'·:· 

Este precepto guarda una estrecha relación con el 

artículo 78 de la Ley de Amparo, toda vez que de él deriva la 



- -· . 

facultad.del.Juez'de.Dist'r:i.to de•reéaba~-6ficios~~ntetodas 
'•·; 

las pruebas que estime'•:, neé:ésari.as para la . resolución, del 

:;~:~=~as~;:r· .. ::::~:~t.~;~rJ:~~it,.º ; que se trate de pruebas 

"ArtÍc~i~ ·U si( ·. 'Eiif. ~?i;:or debe probar los . hechos 

cons i:i túi:ivos~· d~ :;,;\i ~c'C:ión Y.~el'. reo los de sus excepciones.• 
. ·•.;:_.:,::::.r:-'.~. :· 

',:':.: ;: ' . - . -. ~ : . 

La aplicación de este precepto, tratándose del juicio de 

garantías, se refiere a la obligación que tiene el quejoso de 

probar la existencia del acto reclamado y su 

inconstitucionalidad, mientras que la autoridad responsable 

sólo debe demostrar que su acto está ajustado al texto de la 

constitución. 

"Artículo 82. El que niega sólo está obligado a probar: 

I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de 

un hecho; 

II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a 

su-fa'Vor el colitigante; y 

III. Cuando se desconozca la capacidad." 

Este. artículo señala los casos en que las partes están 

obligadas a ·probar cuando realizan la negación de un hecho, 

los cuales pueden presentarse dentro del juicio de amparo 

indirecto. 

"Artículo 83. El que funda su derecho en una regla general 

no necesita probar que su caso siguió la regla general y no 

la excepción; pero quien alega que el caso esta en la 

excepción de una regla general debe probar que así es. 



------·--·· ···----------·-·------------

57 

Artículo 85. Ni la prueba, en general, ni los medios de 

prueba establecidos P?r la." 1.ey son renunciables.• 

Estos: dos· I:>i~cepto·~ .. no ·,requieren .de mayor explicación 

~:=a ;:;A~~~~~i~1tfü~~·:::.:::~~::1:1 :::::r::. qupeer:
1 :~eg:: 

,. ·_ ·-·: ' >'-··. ::·;-;,"...~l'>"' ·\ .:~\~\'' ,~--·;: .. . ·;:/:_, ·.' 
argunientá::1a-::'e:X'cepció1i" a:la misma, se debe probar que se está 

=~~:'~~l;~~=¡_;:_.~It.;f .!~:o~· Y:o:.~o i::oar::eol:: ::d:::': 
-·""/ 

3.5. CL~~~~~~'i\.c:f~N DE LAS PRUEBAS EN AMPARO. 
. '.-~-.' ''·.::,..:.~~::: i:-:, .~~-:" .: ' 

',"¿',_-·.·,;:.: 
·- - .;._-·!~·" . 

En el ·:j í.iici.o de amparo 

ei:a~·a~k~r§batórias que 

existen tal y como se ha dicho, 

son: el ofrecimiento, admisión y tres 

recepcióti:cd.e'~:i:"J.ebas;en la 

la au~orl~~~·+:responsable, 
etapa de ofrecimiento el quejoso, 

el tercero perjudicado y el 

Ministéri.'o:: Pi1biico Federal ofrecerán las pruebas que es timen 

perti~e~~~~>;;'' 
~-:·:F: ... -, 

.. :·.~S 
. Eii .el juicio de . garantías son admisibles toda clase de 

pruebas; •'con· .• excepción de la confesional que trata de 

obteners~, ~C>f;~~~diC> de la absolución de posiciones y las que 

vayan contra~l.~-:~ó~al y contra el derecho. 

Es por esto.qi.te, en el juicio de amparo pueden ofrecerse 

las siguientes pruebas, en base al Código Federal de 

Procedimientos Civiles, el cual es de aplicación supletoria 

en materia de amparo, según quedó establecido. 
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"Artículo 93. La Ley reconoce como· medios de prueba: 

I. La confesión; 

II. Los documentos P\lblico·s.1 

III. Los documentos 'priycidosi / 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 

·~~:r::~t;;~t:.!rj;~tTu\~}~;i;;}t'ÍaÍ, . 
Las·· fotog:cifías\'F,:esc;:itos•'ycno~as ···.•taquigráficas, 

VIII. 

.e
1

.n
0

s:.• .. ·.g.·d.ee}s'1~_·c.·:ru·.~b;~r}i~~m}~1;~e.•~n;~t~o:~s{]··,,·;·~.~ad·:·:que:·.'.·.:.·~l:ai,i.'\6s)~fei~m~nto~ aportados 
.C:i~~C:i~/ . y 

Las í:>~~s'ünci.ciries . • 
':.~:"://·>,:...,y: . 

y, 

por 

Una vez éstablecidas cuales son las pruebas admisibles en 

amparo, a continuación se estudiarán, brevemente, cada una de 

ellas, para efecto de ahondar en el tema. 

3.5.1. Confesional. 

La confesión es la manifestación directa, abierta y 

clara que hace una de las partes, haciendo referencia a un 

hecho propio que es materia de la litis, siempre y cuando 

esta manifestación 

efectos (Artículo 

le perjudique para que pueda producir 

96 Código Federal de Procedimientos 

La ·corifesión·puede ser expresa o tácita. La expresa es 

la que se, deriva de lo argumentado en la demanda o en la 

contestación de la misma, o de cualquier otro escrito 

presentado por las partes; también se presenta la confesión 

expresa tratándose de la absolución de posiciones. La 



confesión tácita es, la que.se. desprende o presume en aquel.los 

casos seÍ'ialad;;,spo:i; la~iey: ::;•t> 

do ,::i:i~~'~f 2'1~~~~ff t~~~k~~=t:::':,::.:":::~: 
de las m~n.iféstaéfones·;hechas i;pci:i:·tlas parte~.·. en l.a demanda, 

.::r:e·tj~~~~~;~¡'g;~~i~~~~'.~;.rtcri~ü~l'i~~~~~t~i~tºm:;:;ir( e::: 

confesión.• que se pretend.:¡ ,~btener'• pori•:med:fo'1 de •absolución de 

:::~:~~::s~r::::i::z~titia·~:{~~\t~:~i.~\~i~~~[füfr,,it~::í~:~::n:: 
en su artículo 150. ' ·"·: ... • •. ··.} ·:. '\~. 'ih'.~'.,'~•;> 

·,.-; ·.:··.. .· .. -... ~<~: ··,:· 
Así mismo, también . es adiúsfb~~ la ~cbnfesión tácita la 

cual, se presenta, , por:.· ej~~:Pi6·, ' ·~u~rido l.a autoridad 

responsable ·no ··rinde "el.: informe 'justificado, l.o cual tendrá 

como cons'e'c~ericia. ·. t~~·er por presuntivamente cierta la 

existencia del..act:o¡.ecl.am~cio. 

·, 
Para:. ··que:·: .le( :'.~onfesión. expresa tenga pleno val.or 

· probatci;io/esii:ieces.:irfo que,concurran l.as circunstancias que 
estable~é;}.,·~J_';:;":"'a:iti~~l6. ;·199 del. Código Federal de 

Procédimi~ntos'( civil,es, , el ·cual. a la letra establece lo 

siQ:uie~tet 

"Artic.ul.o 199. La confesión expresa hará prueba plena cuando 

concurran, en ella, l.as circunstancias siguientes: 

I. Que sea hecha por persona capacitada para obligarse; 
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II. Que sea hecha· con pleno .conÓcimiento, y sin coacción 

ni violencia; y 

III. Que sea de hecho prÓpio. o; en. su caso, del 

representado 

negocio.• 

o del" 

.1·.' 

Y .. ··concerniente al 

Las razones. por· las\ cui:J.l~s ~;sé·• ha . excluido a la prueba 

confesional po'r medio 'ele , po~i.cl~ne~ del'. JUicio de amparo se 

pueden resumir en las sigu.i~dt~;;, 
• Esta prueba'. ·esta· 'en contra del principio de 

~conomía ~rocesal;_ ya éi'u~ su desahogo demoraría en 

·aemasía la l::r~it~c'ióri'.d~l juicio. 

• se distr~ería ' .. ·. ~~~etld~ente 
públicos a.el · ej ei~id~'·~e s~s 

a los 

funciones. 

servidores 

• Siendo demasiadÓ' . el número de asuntos que se 

ventilan. en las' d.ependencias gubernamentales, los 

funcionari.os. ,pÍlblicos no podrían recordar todos los 

detalles· del. ·asunto por el que se les cita a 

absolver posiciones. 

',", ·. ·,· 

3.5.2. Documental Pública. 

es aquel que emite un servidor 

público 'en ejeJ:.bi~ioi de sus funciones o es aquel que expide 

una person~-- '•'{d;_;e~tiaa con fe pública en uso de esta 

atribución. 

La prueba documental pública es de suma importancia en 

el juicio de amparo, ya que a través de un documento público 

se puede demostrar la existencia del acto reclamado y de esta 



manera se. valorará si .'el actO .es O rio_ inconstit~ciC>n~L No_ se 

omite manifestar qíie la. prueba~ documental hace prueba plena, 

por lo tant.o;;',ne>: s'e~ r~qUiere de otra probanza para demost;;.ar 

.la exis~e~ci~\:iei:'acto reclam~do, 
. -~,~ - '· ·:,' ·• _:' -~}_ ... .,;_':• ¿,·.. :,.'j. 

·:;)- -'. ·:;·,~>::.; ·. ,,·.~-~ 

Esta prúel:lii\'pu'ede'?-óúecerse en cualqUier tiempo, ya sea 

desde 1~.~É;~,;~~~~~~f\_de la demanda, hasta la celebración de 
la audiencia:';;;,.,::-cons ti tucional, dentro de la etapa de 

_ofre¿i~f~ri~~-:-~~:.,~~~~~~~. 
. . . . :;··~ ·::.~ ... , ... : :~·-~i~~(>Y//:.:_ :~:· __ ; ·_ . --.,.. . .. 
·Para -,qUe:;:esta:prueba pueda ser admitida en el juicio de 
, - -~';,: :,. :C :.·:.:~\·;;:;·.~~;. ~''.;.::,•~'.'.'.,(<_¡:,; :}->. ¿' ','.-; ·.' 

ampar?, /~l;'of7rente'·~ebe sOlicitar _a' la'. autoridad qUe tenga 

e~ - do,6~~~~fj;~~-~[~~~~1f:~f~h~:u;~::,·'::~~i~ii§;_: __ -'.ci~f +a_ certificada del 
· mismo,--,;-_con','.::·-la,-{:oportunidad·;•rnecesaria<·para-; que pueda ser 
: ... :,. -. _· ~' ':,. ::f-~< ::'.:C?hi~-: ';;~,::r,f~~i:.:.-:~;: __ ; ¡'f_l:ti:·;1;:fr(.-'. _;.¡..:,;;_:1.~~~~~::·r;:;~'~~~~,;_~/;~~;;~:,,_,,~:d~·:~··:;-0,,.\~:;:-- ·, :~, . ''-"-:·. ; . 1 ·. 

present¡;lda;•en;(._la~_aüdieri_eiá.'~cOnstituci'Cmal';·;.¡.si'-la ·autoridad no 
- ·; , ·". : ·; ;.·:·; '.~ ~ /:}"[_:·~:,'} -~::;:.~:'!.<;!/~·;·;.'""~:·~, '..~·~'ti:;~.~;:?~;'.~~):(;J/--!,;/-.o~'¡~'.)~-,'.:'.{¿~,i,'.~~~~)}1i;,}\~t-~~:jg;~rc:

0

.':::Í-·'.:t .• "."o ''. 

cumple· ·_con ,\'esa·'éobligación ;-.;-;el 1:;J uez~:-va'(!a'.<'reé;¡uerirla y aplazará 
; .. :.-. ,., ·. - '.; -,~z-;:. ·,~; 1·~¡~~.,~-;-; ,_-)'.·'" ~!.º):·;:·:·;:;.:!~°''> 'i~-,;::~":''·.,t:~;:~ '~ 0:'.~-~:.1 ~:·<::;~--; _,.~,,\·\~~.?L'~~,~~·,-,,~ ;~~~~-; "·:' ;'.: .:·. . . , 

-_1a, au_diencia: por':\un<:térmiriOJ,de:'die·z:_:,:días }}':transcurrido dicho 

pÚ~o:ilih:'~G'~~fE~~:I;f~(f~lf~{,ic)6~~~'.ih~~d~; se transferirá la 

a'udiené'ia'' io;:.~''-~{:Y:té~1~~-,~'~e :~e~ -~~~cesario hasta qUe se 

cumpla ~;n; i~}~~~;~~~~'i$.~'.( :;,· 
·,-:· ·(, i·~~ ... __ .... ~r·:. ,.. , . 

3.s:J ~{:n~6J:á~~¿.;;_1<,;~ivaaa . 

. =~~?:~~f il:i:;::go .. ~:f D~::ª~:~:'·~~~ 
lo~ tarito';'.-no :ti,enené'fé pública o aún teniéndola no actúan en 

uso~~~i~~~ facultad. 



Al igual que la ,· prueba documental pública, los 

documentos . pri.;,ados I:>J~cien :ofrecerse·. en· cualqÜier : ti~mpo; así 

mismo, los d~cumeritos·'prlvad~s no hacen prueba •.piena, pero da 

al juzgador un~ iá~a ,dé>Íb é'ontenido en, ~El~ d~climento; a 

::~~:ui:u;:~i:~.~:~gi~º-~~;t!f :1-~a:::;::~z-~i:r:jf J¡;·;D;z:. del 
':}\; /,:::.~·~-.~., ' ,..,_' ·_,,, ·_.,·.···;· '.i.;':;>J ·~ >:_·_-_-:;:···. ,/,·-:' .. ,"''· ·;_;.',,' ,'..·:>:~: 

.. \:~<>:: ··<-:'• ·. < r.. :·:->>? ·~~\-::"-," -, 

"ArtÍcui'o'203~•i;E1;:.aoci~s;.:eó'p1';0E'~·ePn/_i,:_·ctu·'~a''dn~t(o·•~.•~.-''ste~ain.'J:f_···cfuo'ne~t-.r~a'rdi~oslosa 
hechos 'menciona,dos ,,:eri ' ér; . 

~::a~in::r:!~:=~t~s-~P1~:~·ii~f~::6·,l~~'.J~~~Zff ~)(::::0:::e::r: 
favor de l~ par~~ :·~e':eiJi•ere b~neficiar~~ 6g;i~iá1 ·y contra su 

colitigante, é:u~~d6,é~te ~o l~ objet~. En c~so; contrario, la 

verdad de su 'conteriido' debe demostrarE!e por otr'as pruebas.• 

3.5.4. Pericial. 

"Los pe~ito~- son personas llamadas a exponer al juez no 

sólo la~ ::6!J~~~~aciones de sus sentidos y sus impresiones 
: '~'··~--. - _- .' 

personales'. 's'obre los hechos ·Observados, sino también las 

indUcciones <~e· deban sacarse objetivamente de éstos y de 
;-'·>. ; ',~ 

aquellos ~e:_s_e les den por existentes. • 38 

Es'. po_r'. ·ello que en la prueba pericial se requerirá 

acreditar una circunstancia o hecho que amerita el 
•, ... , 

conocimiento en una ciencia o arte, por lo que se exige que 

los ·peritos . ,·,- ,·., 
.. _tengan conocimientos teóricos o prácticos, o 

de ramas especiales. Lo anterior 

" Chlovenda, Gluseppe, op. cit., nota 36, p. 4S8. 



º- -' ; ·- .. -. , ' 

encuentra .~u fundamento en . el artic~l~.· 144 .'dél• Código Federal 

de Procedimienfos,civiles·q\ié'a ia •.. iet~a'!d.ice:. · 
. - l - - ~ 

~;~::~f !iil~i[f l!f iil~·:::::·::::.:: 
··Si.':. la; .. ;<profesió :+;;el·¡;: arte ')i·'no·¡;i.<es tuviere· . legalmente 

~~=~·~:~!~~~~~~~~t~l~B;~~f 1i~~:d~::·r: 
La prueba pericial. deberá}'• ·· ... ·. cia~se,;. con -~irl.~o .. días 

=~~:;:::::7~:i::•c::"t ... rta~tja,;,J,_:•d~e)~~~rf ~dtíóa.:s·· ~=:~;::~:~~= 
puede decirse que se . .·. ~-~·iete anteriores a la 

realización de la audie~·~¡~c~~· l:e;y. 
-.:';-~'.:_·, . ,., '• 

,_·.:,.-. )_:'.;~:r_:. 

Esta prueba_ se 6fiEi6e ·•_por escrito en el cual se 
·'' --" 

expresará la materiá -~obre ií:í que versará el peritaje y se 

deberá anexar el cu~~.tii:ítia:Üópara los peritos, además de que 

hay que presentai.•ímB. copia· parác cáda una de las partes en el 

juicio para. ~e •~si té~~ ~ii 'l~ pos:i.bilidad legal de designar el 

peri to ,·que'.; más . :~6~~~~d~a. a sus intereses. En caso de no 

exhibirse el,cuesúonario para el perito o no se exhiban las 

copias . sÚ.'Úcie¡.Í:es el juez constitucional requerirá al 

oferente : de . la prueba para que en el término de tres días 

si.guientes al en que surta sus efectos la notificación del 



requerimiento;·. 'cuestionario o las copias 
faltarites1 seQ,in. e1·~' caso~., . ., .. ~. 

Para que/el•;'~ui:f ·.~ .. ~ .. ··e.;~.ª ...... admitir·· la ,prueb.a pericial para. 

desahogb ·. ;,~.·~s'{,;•.zi·~e:e~.élria .: qile su se den las siguientes 

condiciories :. : ;: .. · .• "':'> 1~ :~ ' ' . 

,. .. ; :F.~·:,.:·::· 
-;.:, : .. ,, ·:> ··\ .· <<t,"·' ., :., 
"Que·· ·sé" ···anüncie ·:con 

inen~ionada y··,, 
la .anticipación .legal ya 

• Que se ofrezca por esc:iito; 

• Que se indiciue i~ ni~f~.~ié11 .. i~1; ., .·.· ·.. . . 
• Que se acompañe el cüestióriario;.¡;)aiá.:er: perito.:: 

'._ ~ ,_:·.··::~·-.:~~/.'.". .. ·. ;--~~:.'~-.-.:_;'._~·.'.'.-~--~:.'::~(~~~.',\,.,:._. .._, '• , 

• Que se exhiban tantas'ic'opias:.'de"<·ese: cuestionario como 

Cu::::·:::• ::;.:¡iii1:~::1~~1e;lcbl con Codo• 
los requisitos legales :·::ya·,;;men.cionados; ·el' Juez de Distrito 

deberá designar ~l.· J'~il~?'{~~ff:¡~igado ·.para que este realice 

la diligencia,.•a•::·estéi~erito .. designado por el juez pueden . .- ' ~ -, .· .. , ; . . . . . ; ... 

asociarse ·los ·'de•Tas ·,demás partes, o, de no ser así, rendirán 

su 'dictám~n 'por·· separado. Los peri tos no son recusables, pero 
- . ~" . ·-

el perito". designado por el juez debe excusarse para el caso 

de. que en él concurran algunos de los impedimentos de ley. 
. . . . . . . 

Com'o .un· dato importante a destacar cabe señalar, que en el 

juicio de amparo no existe el perito tercero en discordia, 

toda vez que en este caso, el juez de entrada designa a su 

perito. al que las demás partes podrán asociarse, si así lo 

desean, o hacer como ya se dijo su dictamen por separado. 

39 Castillo del Valle, Albeno del, op. cit., nota 30, p. 73. 
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El desahogo de la prueba ·!foricial·. se realiza·· a 

través de un documento denomina.do • di6_tiirn~n ;~eii.cial. que es 

el que presentan cada uno de los•peritos, en el cual plasman 

:;no:::~::!:s :ie:i:ie::s :ªf~bJ~·r~j~j:~:n:: c::n::s:1 ;r~~~: 
peri to ... Se • deb~ tomar en cueni::'~ á;J:é{. el dictamen debe tener la 

respuesta a todas Y.< cadaX.U'n¡;_': de. las preguntas que la parte 

oferente le . haya pi~Il.t~~do ·en él cuestionario sin que el 

perito pueda. e:X:cede~s·e·•delo argumentado en el cuestionario. 

Este ser ratificado ante la presencia 

judicial. 

> .. 

Por ~ltimo, hay que recordar que la prueba pericial 

se valÓraiá. .. según la prudente estimación del Juez de 

Distrito; por lo que el dictamen rendido por el perito del 

juzgado '·jamás tendrá mayor valor que el de los otros 

peritajes· de las partes. De esta manera puede darse el caso 

de que un dictamen rendido por una de las partes puede tener 

mayor estimación siempre y cuando se encuentre bien 

fundamentado. 

3.5.5. Inspección Ocular o Judicial. 

El reconocimiento o inspección ocular o judicial es 

el examen sensorial realizado por el juez sobre las cosas que 

son objeto o que tienen relación con la litis; siempre y 

cuando esta percepción sensitiva no requiera de conocimientos 

técnicos. 

La prueba de inspección ocular en materia de amparo 

deberá anunciarse con cinco días de anticipación a la 



:\ -:·· .. · ·:":'.·,'::·.:· -

celebración. de l:a a'u~ien~Ía constitucional sin contar el día 

de la celebra~ióri:' ci~' 1'a: aii'di~ncia constitucional ni el día en 

que se anuncia\ d_i~~~ . p~ueba. 

Para' reaf ~zati'el-' desahogo de la prueba de inspección 

ocular: ~~ '~i:i;;.~~/ ~~L:~tcs:~ri t~ deberá señalar día y hora en que 
tenga: lugar ;:ra:·:.: c:'iiilébráción de la diligencia de la misma; una 

vez lieci~o·:~iJ:~~~zii:'e~I~·~;.' en la fecha fijada el. juez se hará 

:~:m::~t±ed~~~t:1{~=~f~Ls::::::~::c:a:c::ri::º:::z:::g::0 e~ 
:~sa:cr;i::il:~i~~:1ffi~~;2;~:~z~::~us:a:~ ::::z ::::e r:::~:~on~: 
:~~~:;:f~ª·~t~:r~1~.:f~~'~}~:~- es 10 más común debido a la carga de 

-. \-~;.:- - ~-, ¡·: ·,>·~~.}· '.i '. :~ ~: '., -' 
Todi~¡~-i~s \~b~:~rva~iones que deriven de J.a inspección 
. ' . -~·-- . . '" 

ocular ''debe'~-áil,.~-e!i: 'asentadas en un acta circunstanciada que 

se ie~~t~~iá~:·;S?-~~- presencia de quienes asistan a esta 

diÜ~~I1cia:''fi~;1:~~f]: deberá ser firmada por J.os mismos ya sea 
el. juez;: 'e1,'6'¡;~r~tario, las partes o sus abogados. Las partes 

. ¡¡¡¡f f ~l~lf íf f~~~:;~f;~;~~!:~~~:~~ 
. .':;;:/ ~;('.y~: .. :,_/:.;;,_: ·::;~{· 

., ., . .. ~,-.-:/<-:: :·'~·:> 
·.-• A'.:'.':,':<:~~:~·~:·, 

La ,··v~l~ri:Zá'c'iisn, de la prueba de inspección ocular o 

judicial: será· pJ.ena siempre y cuando no se requiera de 

conocimientos técnicos especiales. 
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3.5.6. Testimonial. 

Para poder analizar .a· l~ prueba testimonial hay que 

·comenzar por. d~f.iriÚ .. 10 ·qú~' es un 'testigo.•· "El.testigo es una 

.:::~~ffelill~~~~iíª~i~JiiJ{~i!~~~~¿~~:.::· 
prueba'):..tes timoriiar•;\ ciorisiste;:;eri'¡:~las \'.dec:LaraCiories'. ·de .hechos 
. -'· · . . -·.· . :-,>,-·.~:;:; '~·2.'-:f:r :-~.:t/'.:!;f~\~f.'.Pr1)\;i ,\:,,.~-,~-''.\:~~.:.~;-.:;~ .. )~);'.· .·1',:0:f/'~·:; ,\/-;_~11:1: .. "::;,;,;~;~,,::/.~/"l'.~:~ ~!:~'.t(~·~-,~K~-~.·:,,: :~::: :·-';: 

• relacionados. );;con·)'la::.':l.i tis,;•,:r.ealizadas~i,po:i:'{;; .. un•f'¡ter_cero.:: aJ eno a 

. la /~o?W~~~~~;·: . \~~~};~~~f·.:;.~''.?1;~:1~~·;:;'c~bg~\·::~~~~~~~/ ~e. tenga 
conocimient6;;"'.de;•: hechos.::.· de ; relevancia'/ eÍ1:!{el .· .. juicio está 

. obligadb/~::~~~~~'-~~r/sú:·,t~stimonio •. (Art~'.i~s'c¿d'.i:db Federal de 

Proceaic¡¡;i~Iít:~~ :\c'iV:üesl. Pero únicamente ·'harán estas 

declal:'ad.ories . C,Úienes sean llamados a juicio por una de las 

partes> ya qi.ie, jamás podrá presenta~se:'~i~· hipótesis de que 

. una. persona que diga tener conocimien.tos . de los hechos, 
'' ' :t•;¡,·: 

comparezc.a voluntariamente a 

La prueba testimonial se debe: anünciar, al igual que la 

pericial. y de inspección ocular;/por''e·scrito con cinco días 

hábiles anteriores a. la· cel.ebr~ción . de la audiencia 

constitucional, sin corit:ar:.:···el:-día~·en que se celebra la 

audiencia, .. ni el día· ·en':'que· se anuncia la prueba. Además, 

debe" exhibirse . el' : · interrogatorio para los testigos, ' _~:·:-· 

acornpafiad~ ::d.e'>•:i:as' copias para cada una de las partes' a fin 

de que· púea~zi .. :fo~~lar las repreguntas, ya sea de manera 

de 

no 

verificarse 

presentarse 

la audiencia 

las copias 

interrogatorios para los testigos, el juez 
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requerirá al· oferente para que en el término: de , tres días 

subsane la omÚión;· En esta prueba podrári'..pr~!i~;;tarse .hasta 

tres testigos;poricada hecho y se deberá mencionar al momento 

de' a~unc:i.arl;a. ~i; nbrnbre de los testigos y se a.C:iarará si el 

;:::'\~1~2~fl{~t:•::::~=~r ::~ '::~~:;::::.::·:: 
aperciBi~i~Jf'i;?~~: l'é/ . 

,,.,.,,0,·:1·,·:,'' 
'' 

!::,~:~f ~!•7:•:u.:~::::~:~:,:~::i::::•:; 
,. . _,.. -· _;1,;J: .. ,\,.,· 

oferen.te' 0 ~e'.\la'í;>rueba ha manifestado no poder. presentarlos, 

esta· ~i~;:lC:ió~ se hará en el domicilio proporcionado por el 

:6eer~di~:·y:-~n caso de que resulte falso, la prueba se tendrá 

po~;cie!;3ierta siempre y cuando se haya hecho la prevención en . -

el auto admisorio. 

El desahogo de la prueba testimonial se desarrolla en 

base al siguiente procedimiento establecido en el código 

Federal de Procedimientos Civiles: 

• "Se separa a los testigos (art. 177, CFPCl. 

• Pasa el primero de ellos a deponer su testimonio ante 

el juez y secretario, estando presentes las partes, 

sus representantes y abogados, 

testigos.(art. 177, CFPC). 

no así los demás 
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• El testigo debe exhibir una identificación con 

fotografía ante el. :juez, para que quede asentado de 

que es .la persona ;ofreé::i.da ·como testigo . 

. . ;~~~~i¡i~i!~~~¡t~;z;;. ::·::;::: a e~:. ;:~:: 
se ,.re··:toman;•:fiiJs:::generales (nombre, edad, estado civil, • 

• 

· '_-, _? .,,.::;._/:;:;'.;¡;\~;::·:~:~~,¿~;.;\;_>;';·' .·._.',ij:;~ ~;· ~·'.;_··::·.: .... ,, · -·r· ··.· 

lugar:.::de·1'reáidendiá;:.c;:iocupación y domicilio), así como 

l~s·~:·:~~~~~~~~{·f:f:~}E~~;fa~3o+ '. ~on su idoneidad (si es 
pa'rierite·::.·corisanguíneo::o;·,afín: de alguna de las partes y 

en_· e¡;'.¡.~ '~~¡¡;ig·;;,i(~,i~j,~i'~de'(~'fz:iE~:r:~s . directo en el asunto o 

en oi:'r6_~~·~~~j~~:~~i';_ •. '..·.·.··.•d'.~e·~t.'.··.:.".·.'.·a,~l~gunt~; .. ~ .•. 'ot~.-." ... ºd;e·ínltoismoldl.'etl."aglagnunteas)d.e(arlats. 
parte;, ;, eríe~iga .. · . 

'\.·_: . '' .· . _ .. '·' ~··" ::(::\ 
1.76, CFPC)_. ~ic:;-d;•: .. ,};';. 
se procederá a int~irog~rí'6 'con base en las preguntas 

directas (las que formula ·el· oferente de la prueba y 

que constan en el int,er~ogatorio) (art .173, CFPC) . 

• Al final de contestar las preguntas directas, el 

testigo dará la razón . de su dicho (dirá porque sabe y 

le consta todo lo que.haya declarado) (art.182, CFPC). 

• se le formul.ari _las. repreguntas que hagan las . demás 

partes. (art.l.73, CFPC). 
' . ' - ,--- .. ~ . - . ' ·. 

• El juez podrá;: formular preguntas de diversa índole al 

• 
testigo;;(~r¿.:·179,cFPCl. 
Al dar. -~6~~estación a las preguntas o repreguntas, 

las partes pueden llamar la atención del juez cuando 

el testigo deje de contestar lo que se le preguntó, se 

contradiga o conteste con ambigüedad, para que .si el 

juez lo considera oportuno, le exija las aclaraciones 

o las respuestas.(art. 178 CFPC). 



• 
.... -... :. :" ,: .. · .. ·.- '"• ·:· 

Acto seguido se, ü&;;a'._iil '~igui~nte testigo y se da el 

mismo procedind.e~to 'que 'se h~· indié:'ádo, ya:. 41 

... "'~: · :· .,··;:~:~~i;~~l~~i~~g~~tgL:~~ :·:::~ 
deberá ser 'firmada:. por las>'í;>a:rtes; ·así como por el juez y los 

testigos . que·· hay~ri; p~~'fi6i.;~do~ 'E:i' procedimiento ya 

mencionado , · se ob~érvá'.rá: ' tMbién . tratándose de testigos 

foráneos pe.ro en' este<'caso los testigos depondrán ante el 

juez de distrito competente de la circunscripción territorial - ' 

en que se encuentran;· siempre y cuando éste haya recibido el 

exhorto del···~·jÜez· iru.e., esté conociendo del asunto, acompañado 

del interrog~t~rio. respectivo. Por último cabe mencionar que 

la v~loraciÓn de la 

arbit;io, del juzgádor. 

prueba 

' .< o 

testimonial queda al prudente 

.No. se cJ~it~ m~nifes.tar que tratándose de ancianos de más 

' de setenta '·a~6~ ; de:;> edad;:, ·de mujeres y de enfermos su 

testirnonfo podrá ,e recibii:'se' en su domicilio. Aunado a lo 

anteri_or, cu~ndoii~~i~ift~~{?nario o servidor público quien 
tenga que realiza·r,/su:\¡tes'timonio, éste lo efectuará por medio 

de ofició. ··_·'·:·'.~;,,'¡€t~!1~1s~;~:.L· 
La valorizacióri · i'11a:•: prueba testimonial está prescrita 

~~:~~l~\l~{~:tt:.~:~:::::::::,:.::1°
0

:::::,:: 
pru_dente_';\_arbitrio del tribunal, quien, para apreciarla, 

teri'drá en' consideración: 

"Castillo del Valle, Albeno del, op. cit., nota 30, pp. 78 y 79. 



I. Que los , testigo~ , convengan ,en lo : e~en:cial del acto que 
. : : .. -. · .. ·.; . .:-. • ~.: ... ,· ... ·".~ :: - • -'' ·:_,. . :··. -. :_.·_ i . :· •• _-·_ ~' .,' •·• ...... 

refieran,. aun cuando difieran•enüos ácé'identes;,,. 

~~~1::t;~~,l~1:1t1~;~¡~~fü:~. :::::~ 
.criterio necesario>,para(JU:!:~ar;,,~lt;<~cto;~b:,-cg: :· · , 

Iv: • ~u~,:·· ... pof :/. i.~:\·~~·¿,~~#~~·.f:J~.e~f~%~}~{y~'i~~~penaencia de su 
· posición o ~por· sú:S ', ant:eicedentes:.fpersOnales ,: tengan completa 

· •. ·. im~arci~iida~;.\'.';};~··~.}l0¿:;ti~1:i~f;'.:':¡Jt{~~~·;·' .•. ' :; , 
v.:. ".Qu·e por si: ·mismos.:fr~conozcan('"los ''hechos sobre que 

. , ., ·: -.-_ < :::~: ·:?.':"1~ ::; >'/:::,·~; :f.if.:~~i-'.\:.:t;i"-:~iY·'·t :. :,·¡:' -~: • ·. ·· ' 
declaren, y no:· por::.:·induccione,s !;ni ·referencias de otras 

::~so~:s: la d~~1~~~~;¡.~s.·::Li~::lara, precisa, sin dudas ni 
;";>'. '-':'..'./;'.?:: __ --_~'?~!~-'<' ,/;. • < 

reticencia~, <sobre~D''la s;ibstancia del hecho y sus 

circunstancias ··~~~'ric'i'~1é:S; .· 
VII.·' Q~e'. IlO h~y~ri_. sido obligados por fuerza o miedo, ni 

impulsad6s ~;,~ en~~ño, error o soborno; y 

v:i:ir .:QU:e d~n fUildada razón de su dicho.• 

3.5.7. Fotografías, escritos, notas taquigráficas y los 

descubrimientos de la ciencia. 

Las fotbgrafías /' e'siC:~i-¿(í~ . y notas taquigráficas son una 

especie de; prueba: doé::lllllentai;.· por lo que en este punto el 

Código Federal. de Pr6'ci~cii;rii~n~os Civiles parece estar en una 
', ' -. 

·•prueba· .. <antes redundanci'a. .La mencionada encuentra su 
' . . _- - . . ·~ ; 

fundamento en el art'ículo 217 del Código Federal de 

Procedimientos civiles: e1· cual a la letra señala: 



"Artículo ·217. El··valor de .. las· pruebas fotográficas, 

taquigráficas ,y· de:. otras' •cualesquiera aportadas por los 

descubdmientos>de··· J.;" ~ien~i;;;:; .~edará al pru,d~nte arbitrio 
judicia.l. · :: ".:;:. . ... :):· · .. :,". ,·('!' · '; '. · '.<:" 

:.. ··· ·'· :;·~<.~·~:/· "~{¿ r~''.~ :;,\::•·· ,,. ·1; ~· 

conc,::d,~?i€~~a~1~¡~1ri~it~·y º>:,·:::: .•• ·r.::::~ 
especie!'. ;; deberán' conten'er' ·la .·. certificación correspondiente 

que ª5~~dH.~1\~~fif~.~~i;'~ ~'.~empo Y circunstancias en que fueron 
tomadas; \así/,'c::omo/''..que corresponden a lo representado en 

·ellas•· pa~a\(íue· .é:6nsÚtuya prueba plena. En cualquier otro 

caso, su :valor probatorio queda al prudente arbitrio 

judicial.• 

Bajo esa misma postura, la prueba de los descubrimientos 

de la ciencia encuentra su fundamento en el artículo antes 

citado, pero en este caso, se trata de, por ejemplo, cintas 

magnéticas y video grabaciones; por lo que la mencionada 

prueba debe de acompafiarse al ofrecerse de los elementos para 

su reproducción ya sea una grabadora o videograbadora o 

incluso un DVD. Para que pueda perfeccionarse esta prueba es 

necesario que se ofrezca junto con una prueba pericial para 

determinar la autenticidad de la grabación o video grabación. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 189 del 

Código:Fed~ral de Procedimientos Civiles. 

"Artículo 189. En todo caso en que se necesiten 

conocimientos técnicos especiales para la apreciación de los 

medios de prueba a que se refiere este Capítulo, oirá el 
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tribunal el parecer.de un perito nombrado por él, cuando las 

partes lo pidan o é1·10. juzgue conveniente.• 

3.5.8. Presunci<Ji-ial. 

La prúeba:··.'presuncional consiste en la deducción de un 

hecho · desco~oCido.•: a'..~artir de otros qúe son conocidos y que 

han sido·'.de~o~·g~~dos. 
', -:~ ·. ·'.~~~'.~--
:, :~.: .. " 

Hay· dos '. .. c.lases de presunciones: las absolutas y las 

relativas í > :lás primeras no adrÍliten prueba en contrario, 

mieriefas\~·~e Ías segundas si la admiten. Asimismo, el código 

F~~erait'}ieí • . P~ocedimientos civiles habla de presunciones 

iegalJs;·#~e ~onaquéllas que establece expresamente la ley; 

y la~'. p~~~\.l.n~iones li.umM.as, qua'. 9;~ aquéllas que se deducen 

de la'.;áJ~iviclad 'á.el ·juzgador/ ~á;·>'valórización de la prueba 
. ~' ~-',_: ·;,.:;:-.:-- · ... :_ \ '. - ,' . ;. ,.: .. '.:<:<~· .. t_ » ... : _,-

presuncional. •está·'establec.ida':fenSer articulo 218 del código 

F~dei.i1 '.{i~ Proé:edimieiitcis 'ci"J{i:eé ~i · cual señala: 
'i ,_-.::";'~2 /·> .... , .. , .. ,::_~.-~_; .·.·~·:."~ ~'f,f:;)i'~J.-;~ ;;~;J~.~-;:'..: '.:J.i>'--·-

- ·, -- • • • -;.,,: 1 -.;: .: • .:-:.~·: ·:.·:~~4;~ ·J; ·-~<~r·:-;·:,1°: ~::.:<f :·::;.:J-:.~;;~{~~:c~~/:t·i:i.\';'-.- ·, ~~/ .. ' 
."Articuló) 218 :.\Las~;í;,¡)resüri_Ciones legales que no admitan 

·.' . : '·: .... ;';'·<:- ,: ::.'<¿ .... :::-.. ~!<'' :{:~~';.~'.'. .. :.y;.~-.·'.';J··~ ::-·. \2:1'~.:·:: -: ·<" .. :' J : 

prueba:: en \.Contrario.',:tendi"á1úpleno. valor probatorio. Las demás 
· . :·:> - : ·::'.··.\" :·:::·;s:··:>.¡ ~r:»:.·.·: ¡,r;:-; ·::"-··\':,,:~ .. : .. r~'::~~ ... :f.: ~--

presunciones.: legares:: tendrán. el :mismo valor, mientras no sean 

desi:r~i'cils::r;':~_;._::·:·'J_•._:;_:,_t_:··;·'t?'~~~i:~Ui,;:'§"'· ·•.·-
._- ... ' r ¡;..: ·-:.,: ~,:. :• : < ' 

Él ~~ici~'::-á;~¡;¡;:;f~1h~ de las presunciones restantes queda 
' '"·_ .. _.·,-.... , __ -,_ ,.';·''""'- . ·.~· ,,··i:: ·'. '·,' .. ':.··; ·;,. 

al prudente arbit;rio,del· tribunal.• 



CAPITULO CUARTO 

REGLAS SOBRE·, EL OFRECIMIENTO DE LAS PRUEBAS PERICIAL 

TESTIMONIAL Y DE rns'~íicbJ:o~ ocuLAR AL DIFERIRSE LA AUDIENCIA 

.·' : ; cci~s;ÍTUCIONAL. 
·_: :;;_' .:,'·· ·-';..'.; .. · 

4. 1 REGLAS.··· S~~~E¡{:J~ .;,e;~~~AS ·. PERICIAL TESTIMONIAL Y DE 

INSPECCION of¡jI,íJ¡
1

·'.Ai :BÍF~~~~~~ LA. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
' ~. = .• ;·: l . ' ~-. ~ '" -... '; - . -·.,",;. ' ,-

~ ·~··: ~:~::{\:_;::_;i~-> ·t~ ;.« '~ - t.~'.'' 
En e~¿:;:,:é¿;_i;l:ú7:u1'6, ·; se ·encuentra la parte de mayor 

,,·,.:··-·;.,, 

importanc.ia ;}PªJ;ª . el .estudió . del .. presente trabajo de 

inves Úg~8:i.óJ:l~ {' tc;;d;.¡ ' vez que, eri '.él' se .ventilarán las 

cuestiones' ri:e~e~a:í:ias para esclarecer' ia · incógnita respecto 

de que:>si' s~ deben o no anunciarse '1~~\'pruebas testimonial, 

peri~'.i:St:l ·.Y de inspección ocular'\·a~·>a:i.'.ferirse la audiencia 

constitucional, ya sea que la mis~~ sea·:·diferida de oficio o 
.'·.·,:·.-. " 

a: petición ·de parte; y, de .ser posible anunciarlas; cuál es 

el. requisito o línea a seguir par{reali.~arlo . . . . -.-

Primero, hay que recordar que las pruebas testimonial, 

pericial.y de inspección ocular, antes del ofrecimiento deben 

anunciarse con cinco días hábiles de anticipación al señalado 

para la celebración de la audiencia constitucional, sin 

olvidar que, no debe contarse el día del ofrecimiento, ni el 
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señalado para fa audiencia; por la manera tan especial en que 

se o frecen las .. ineÍlcioriadas pruebas, el punto medular de es te 

tema radica en determinar si es procedente o no que el Juez 

de oiiil~rüo :'á~i.ta las pruebas pericial; . testimonial y de 

inspecció.I1~ 86u1cif,< bajo el supuesto de .. que .no hayan sido 

anunci~~ª~ •.. ~~~~~;<:~~, ~a . fecha fijada de iI1icio para que se 
realizase. 'la.:· .audiencia. co~stitucib~á.J.:·::!. En cuanto hace al 

restó :ae· .. iá.5 ;ipr~ebas •. e~ta.: ·5~%Y:i.i:i,~~·\··n(). reviste mayor 

p
0

rf. orbelc.ee···mr·.··ás···.· 'et. i.: ... •.· .. ·.:Yª.·.: ... ~ .... :.: .. rl~e·~.·yn'.. ,ªd· ... ~~-l.;.o'r• ... ~s:.:;.·.·e'e.•· ..• : ... : .. •e:·'.··l .. n'as .;• .mismas íC{~ pc:ir''i regla general, deben 
. . \a·: ~~~'i.~A~i~•:.,:c'6'~~Útucional, por lo 

que . af \~~~~;it"~~f?.;:~~t:~,: Ía pr~e~a . pociiá ser ofrecida en la 
nueva, 'fecha••fijada. para .ello, sin que se suscite el problema 

del: o'f~k~:tiTii.~~tb•' ~·()11 'ia antelación prevista en las pruebas 

perii:\fai;';/{t~st:finonial y de inspección ocular; incluso, 

·trat.ándosé·:d.é•.1á ·prueba documental, ésta puede presentarse en 
.. '"'" .. ,,. .. ' 

éualqúiÉtr; i:iempÓ, antes de la celebración de la audiencia, 

motivo·por•el cual en ella tampoco se presenta la dificultad 

.esp~cial. de las .pruebas antes mencionadas. 

Es: por ello que, para resolver esta cuestión, existen 

do.s .c~iterios, expuestos el primero de ellos, por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, y, el segundo, por el 

Te;:.cer'..T,;ib~al Colegiado del Sexto Circuito, de estos dos 

criterios "resurgirá un tercero que será resuelto por el 

Trib~rial: Í?len6 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

por contradicción de tesis; el cual será definitivo y es el 

que · rige en la actualidad como jurisprudencia por 

contradicción. A mayor abundamiento, se procede a realizar el 

anál.isis de los criterios antes mencionados para de esta 

manera conocer cual fue la postura de cada uno de los 
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Tribunales cpl~giados d~ circuito y la resolución final de 

nuestro Máximo Trlbunal. 

·.: ,;,-·., . :· ·,···, _\ 

4 . l. l; P;:.imÉ!'r · cri !:ario. 
. . -.- -·.-. ~ .. /. . . :··. :· 
--.:~y·~ ·-';,::. . ' .~: ·'· . . ·, 

El prim~r'i~;;·~fit~fiti') :fue<; ~ustentado ' por · él Segundo 

Tribun~l cbÍ~~l~~J_:;i;d~l)f:se~io :cirC:uito;\éste a manera de 
~ · ·.--<:;.=-·::-swfr.~ · .:·:;·t: .. '.::.:.--.~,~::;'-~--,~~~¡x,_ -~-~P.1\· <:\-.:- · ::/ .. -:.. ... _ ... ·:: · .·<'..· .. .-.: · -:::· :. · -,.:_ . .. :: · 

resumen, palabras;)más,,ópal~b:as:,,J1len~s/ establece que no es 

:::~=~~,.fJti~mxI~f lfit~~~~~~~~21~·;:1:2::~º,:.~ 
aunque esta· haya•:'sido<:.diferida :de::OficiO';:.;: .•, . 

... ··••· ..•......•. · :~·-·· ·;;;:,> .>:::i@V'i~~~.!1}{;~~i.;,);J.~>t~t\·.fü.:.:L 
Las · resolUciones :·.·.que ·<dieron''t;'.'origen \<'.oa <este criterio 

- .- : ·.- · · ·~-. · . · _ ;,_ · ·::>- ,. ~;_;:;·:/ ;: :.;:~.~;((.'.::,~~:-~g/-i{:.:·:·:;::·\:.;:-,-:J.:'.r.\t~ ·;~ :·,\:::--"·-
fueron .las de los recursos de:;qúeja'>'.'números/36/90 y 33/91 y 

. : -. ;_ -: ' ;. '_.; {, "~!: ~~ _,.'"'.·.'· ;1::<:'. .,:.~~\-t.;:;~i/l·~;:";;.-f•:f.';?-~ r-;:'.< .>:~':'. < 
de revisión números 310/92,•>c4S2'/92' cf4S.6/92i'>e's por ello que 

para . analizar los .: moti~O,~~;~~·~~~i 'l:~i'"'"',1 '.r,\:~e~ . a. es te criterio 
del Segundo TribunalColegiadoidel1~Sexto.':,circuito es menester 

f:~~;;f::~:¿cE~tt~l~~Yl~~l~f ~::E~:E:=~~ 
::::::F:u~~i~~i~~~~·~;i~5f.·'~',~ ::.::::::::· ::; 

· ,,. :·. ''··:.·1:.s:i;0.1i'.~L:;yc. 
La .. queja.:36(90/ ·en ·su;'parte:;conducente, establece: 

'<" ; ,.,,. ''•"<\'.~.:~·:·.:'\;'.' 

"La Juez. aei~ni~b~úJ: ···~~~~ no admitir la prueba 

testimonial. C>frecida:·p~rRubéii sa~abia sánchez, consideró que 

el seis de julio de mil· novecientos noventa se le notificó a 



éste la. admisión de la dema~da:·y~ia fecha:'. de 'celebración de 

~:e:eud~:J:!ª ~~:0~:tt:~zi~~!1ú~rg;i~rs":~:::ie::ñá:eó e::r:i~:: 
::• .:pt:::~~~(t~~!t!f 1~jf }{$~f :;~:·~d::;:.. ~7:":r:::~: 
indicada·, considerando';:que'..:-médiaron diez días sin contar los 

·; ·. :y>: ~:.:::·: ·>~·~f:/.:.:.'"_'~-':':.~\-:.!+.:~z;::.·,:.:~~~:'' :~{\f <'','::.-:;:.\· · .·: '. 
inhábiles1:ni)los\:~e1'.,:o~recimiento y aquél que se fijó para la 

audien~i~~"'.'-<ff~:;::;i~i~~:~-~;~·:,,f~s~itan suficientes para haber 
anuncia~o~ la ;~iuepaT~t_est_imonial, en cambio anunció la prueba 

ha,stf¡:~{:Yt;~~f/,~~J~~-6~{0 de mil novecientos noventa, por lo 
que es \C:1~1:'.C>Y-siu.e}lo' !lizo de manera extemporánea, ya que aun 

:t~i~1ii~f ¡~~·::: :::::~;o :::;~:¿ce~~ .. =·~:::;: 
fijad~;y_--~otificado a las partes, entre ellas la de que éstas 

:u;it::~~~~~~~f1~t::c::1 ,ofr::er :0
r;0eba ~:sti;io::sl, :::~:~:~ 

la fecha para que se llevara a cabo la 

aud~
1

~nci~·'.iiliC::ialmente sei1alada ya no podían ofrecer pruebas 

para la audiencia diferida porque precluyó su derecho de 

hacerlo ... "42 

El argumento hecho valer por el Segundo Tribunal 

Colegiado del sexto circuito en esta queja está en la parte 

final de la anterior transcripción; éste señala que una vez 

que se difiere de oficio la audiencia, lo que se anula es la 

fecha de su celebración, más no sus consecuencias jurídicas 

que derivan de la fijación de la misma; lo cual es a todas 

luces infundado, ya que no puede decirse que el derecho de 

"Serie Debates Pleno, Reglas Sobre Ofrecimiento de Pruebas, México, Suprema Cone de Justicia de la 
Nación, 1996, p. 22. 
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ofrecer las pruebas . sea ·una · ~onsecuencia · · jurídica de la 

fijación de la ·a.ucÚen~ia''··c6nsf°it1l.ci~l1al;. ¡lor lo que este 

criterio es ·dejaría al 

.\ .... : 
i' -- . .,_ ·. ··~,.>:~:_;:'.~~\s;.;:~-,.~ -. 

alegó 

·que era oficio sólo 

audiencia 
_,,' .. 

cons tl. tuCJ.onal ;•.e pero ;•no· sus. c.ónseéuencia· jurídfcas •. porque de 

es~a :~¿~~;~:;·~,~~·:J~f~ría en ~onti:a; d~¡·,~~irigl~7o de que lo 

accesori~' ~{gu~ •la. suerte de lo priii~ip~l •. p'6r lo que es 

ab~urd.o·;ciüe~~r;:fr~ali~ar una división entre ia audiencia y sus 

col1secu~ridas:.·.··· 

:... . ··- ·,_ 

A. lo>alegado por el recurrente .el tribunal arguyó que, 
' ·.,_, '_-.:.·. ¡ 

si bien 'e.s :cierto; que existe el principio de que lo accesorio 

sigue ··'.1a.'¿suerte de lo principal, esto no acontece en la 

especie• toa:a. vez que el anuncio de la prueba testimonial no 

·es.una consecuencia de la audiencia de ley, sino que se trata 

.. de una· caf:ga procesal para ei quejoso, y es por eso que debe 

.:tomars~ ~~··cuenta la primera fecha fijada para la audiencia; 

:'en. este. punto es en donde el tribunal entra en una total 

.contradicción, ya que si el anuncio de la prueba testimonial, 

no · es .. una consecuencia de ley, sino una carga procesal para 

·el qu·ejoso, entonces, en donde queda el criterio sostenido .. . . . .... · 
. por: la. juez a quo, consistente en que cuando se difiere la 

audiencia·,. · .lo único que se anula es la fecha de su 

.. ·cel'ebrac·i:Ón más no las consecuencias jurídicas que produjo el 

hab~r1a ~ijado. 



; 
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. \· ·· ·.¡ 

' ,· e -.:· : ·' " ' ' ·<?· <, - ' ' " 'd;·::• :?;;; .. +:.~~ ... -,_~:.:.~~~-,-~!~~-~.:.:_.·:_:.~.: __ ._;:-_-:~-_;_r_:~~ .... _._)_c '-~;~~:~:r<~ 
:•.' '':' ' :,_,,_ .. "7!i·'?'.;'' - ' ' .·,·•, . ·-. 

'" .. ~::o.,::;~~~~~J .. !.~ ..•. •_·.·_.-.• _\ _,_:_!_ .• __ ."_•--.~.:_._·.·_' •. •.·_.:.•_•.·•-.fl··._•• . . j~~f t;:~~~t~~;r.&~~t,~ '"" 
.:.:-··,:" . "\··~:.~ -- -.. " . ~ . ' '.-' /;:·:'.fl?: . · .. · ;;'.'''· 

" P~~~-~~~:%~:~~J'~~~~l~~{,:i:r:fü.~~~3~~~:\~ · ·~L .:AMPARO, CUANDO SE 
DIFIERE .': LA ,'i<'AUDIENCIA'.',-Es'::: procedente'.·: :admitir las' pruebas 

. ~es t/ \ºBf K~'J~(:,~~5~S[{~~j~;~~:~~;tf -f-~~~i,~I1~ia én ~l amparo, cuando 
· la inicialmente~;'.' seflalada\: ha -;;. sido ', diferida de oficio por el · ·_ ---. _: > :::·t;·:r .. :~;:~::'.-~:::;:'•~'·~·:, :~ ·~t:'.,~~~- ·:~~:¡\':/~(::::;. : ~t:: -.; 
Juez ,,_ de .Dist:dto ·",'.•·' -. ¡fotición -de las partes. " 43 

' ' ',: . 5~'.!~;\·}1-': '' .. ¡.~;\!;:~. ·1;-f :· ': '·.· -
• <. '' Esta: :' ' S arec a ·.i a~terminante para que el tribilnal 

~~c ,i·~i~:~~};~F~J-~,1;i\)i;~~(z'.~f~~~,~~i-rf:J:Se~~~ _ l~s pruebas mencfori~ci~s .-. 

: ~:~ti:¿·f ~át! '.~;f::¡ i,~!1l:rt~~!&ª~1~--~1sf~:r;1:ª · · ~:r_:s E!~~:~g~f á~~~--_ .. -,_._· . 
- ~&i;i.t:if; ¡a~ ¡;iii~t,i~./2ü'~a~~: i~W~ii~i:~~cia se düiere" _d~ ": ¡;ii:cid, 

• · '.. . . .• . . ~ ·,·= ;-- ) .::. ~ :' :'.~.:~ ;)tK:~f:-¡ :1;;.;'.~t;->~'.;·s::;:~;;~:-~y,-;_: ::::,:.'· -~--~ ; ...-.-;·,.· .... -..• '. ./. i··:r,. .... ·. -;;:··-··· 
pero ·: ·:que una: .• cosa " muy_,;;_di'stinta·"!: es ;:::admitir · y - otra . anunciar y 

. .... ~;:~IE~~;lll ,~~~1~r~~~Pf ~~~~~~~;~ 
. · .. ,. ; . . . :-.::_: __ · '' ,' ,<\ ,,;\:_:,\ ... , ,:_:.,. 

-<::-< ináií.éra: ~-- );_ ./~:-:;,. : r·:~1.~·:· 

::::::ct:~f i~~~~f f~~~:i::::c~:1 c~:~';•doración 
P~rté ·: . 61/~ .. i~~t~}d·~· ¡993 

' •J PRUEBAS TESTIMONIAL y PERICIAL EN EL AMPARO, 

OFRECIMIENTO DE LAS, PARA LA AUDIENCIA DIFERIDA. Es inexacto 

0 Serie Debates Pleno, op. cit., nota 42, p. J 1. 



que cuando ·la audiencia' se difi,ere·' de· oficio, se pueda 

anunciar y of~ecer ias~ru~l:i~s ,tesÚmóniai:y~per:icial para la 

audiencia ', dif~:r::ida;; aunqtÍe ', i tal'.· otr~~i~.i.·~nto: i10 se hubiera 

hecho :r:espectd de ; la 'prime~a :· a~ddncÚi: ::~:'.íá '.parte tiene dos 

derechos ·ª sii favor:":. el· dki:e'a~f'.'i~~')biJ~h~s ·~~·Üempo .y el de 

.rendir1~s 't~.ié~:J:~.~'.{aa'.ii,~;~¡\2,{~i~~ {~g~l;<~ero cuando no se 
ofrece· oportunam~mte¡ . la ·;:pruebaJ:para . la , primera audiencia, ya 

no puede ofrecerse .pos'te~:i.ornierite para la segunda, porque ya 

se perdió ~i a~i~6h~ ci~ h~i::e~lo; en cambio, si se ofrece en 

.tiempo .para la ~:r:i~~~fa~di~~cia, y se difiere, ésta, en la 

subsecuente· · audÍ.~ni::ia se puede rendir la prueba que ya se 

había »ofreci~a·;, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

.·QÜ~ja36/90,. Rubén Sarabia sánchez. 18 de septiembre de 

1990. u~aniní:idad de votos. 
_: .' -, ·( 

Ponente: José Galván Rojas. 

secreta.ria: Vicente Martínez Sánchez. Queja 33 /91. Rosa 
•" - ·' .·~ ·._ - : - . 
Juárez de Cordero. 14 de agosto de 1991. Unanimidad de votos. 

·Ponente: 'Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guillermo Báez 

Pérez. Amparo en revisión 310/92. Bernardino Rocha Díaz. lo. 

de . septiembre de 19.92. Unanimidad de votos.· . Ponente: José 

Galván Rojas. secretario: Vicente Martínez sánchez. Amparo en 

revisión 452/92. Eliseo Millán Palafox. 6 de octubre de 1992. 

Unanimidad de votos;. Ponente: Tarcicio Obregón Lemus. 

Secretario: Gonzalo Carrera Malina. Amparo en revisión 

456/92. Amelia Sara Santillán Cisneros y otros. 17 de 

· noviembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Tarcicio 

·obregón Lemus. Secretario: Gonzalo Carrera Malina. Véase: 

semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
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Epoca, Tomo III-F,ebrero de 1996, 

contradicción p~ í.:i~1196 .•,44 

pág. 53, tesis por 

ó·,•, ':;·", ;'-

Del<, cril:e;i;i:¿/~¡;¡~~Ó~ti~i1e _el Segundo Tribunal Colegiado 

~::::J}i~!l~f ~C~::~~· .~º~,~~=~.'º:~ic::: 
lo· único::·que',::se:i¡anula·:-\es;)la fecha de su celebración y no 

. ' - .. ::·. i-:~/'.".>t:-:.:-. '·;~-.'.>,:::-·.~\;<:¡~;?;~'.~_::·::·~¡:\'; .. ;.=-.:> .. l-·<:~--
las consecuenciás:durídicas;,que ·produjo el haberla fijado. 

- -.'' -:1 (_ -,:-,,,::·-,-, ... ,;:~.-~--:.:.¿-'-·.':"'::·~··-~~~-:-. i:-,._~>--{·-J',' :. ·-. ·.· ·' -- .. -. ': . 

. ~~t~#l~¡~f lltl~tif ~~~f ;:;~I;~~ 
>-,':'¡ -.:~~~--"\'!"'"";;,-~·.,.' I•, ·:·'.(· 

o no. _-._.,, ,._.-.,:>=:_,-··· 
. ;:;c:_,¿?_:\r::;t;\;~ .. ;J~f'.:;·t-f·~ .-~-/ _ 

4. 1. 2 • s~g~ao:.ér:i.~~fú> t/. 
, ( )Y.}1;:~;:;!{',/t:~i? 'ii' .,, _. _ 

Este: s13gundo;?criteri()._ del : Tercer Tribunal Colegiado del 

sexto éir~~-~'~?";~~~~*:X;~~Z~~-~ .• :,·F-E!~º1iicion~s de los recursos de 
queja• 'números~' 28/89}'':;f15i91':\y:,t:so/91 '_ yfde . los recursos de 

, : · .· ·. ·-. >- .::·, .. ·_>-~::·'---~··\,X~.S<;,'.·~~'.~:::·.~:)';:_. :~:·:f).; _·:_·;::\-:."».:;.~'-~; )-,_-~'.-"<:.,-:-~~;. , -~~, -~ '- ,l·: .·.:;·_ :. · · 
.· .. revisión -riúmeré:>S¡j~42/92{y¡;~4/Jl3;};¡;:~t~ '.crit_erio es más flexible 

• _,.· ':.-,~"·,-.-~'::O} ·,;.~:;;:_:_-;.':•;~c·";J..:-;f:-'::,f~f.·~t''.~';'···.;.;;--i;:¡¡:.º .. -.,:;·~';;--;_:i};~·.';;.-:_';',-:':~\·:-· »-'.·~:·;~/";:"":¡.:':~;~.'-~y,,,'•'._-,..·- - . -

. que_, el·~·anteriór;;¡'y'.~;C>bviamente" ;tot~lmente -_·contrario, ya que 

-::rlnJ:tj~~it~i~;-~g~~~:~r~-~:lia;if:±::i~ ·:eer:~~:~~ t1e:t~:::~:~i: 
·constitucional. Para adentrarse al estudio de este criterio 

-· 44 E~ter!'rise Software, Jurisconsulta 200/, Jurisprudencia y Tesis A is/odas de la Suprema Corte de Justicia 
- de la Nación 1917-200/, Nueva Versión Actualizada a mayo de 2001. 



se analiza'rá la-queja número 28/89, ·ya que.por ser.el primer 

precedente, 'conti~ne - el el~Illen~.;- jurídico esencial para la 

determi~adón' d~l ~.Í:~mo; es," por ello que se procede a la 

transcripciÓii. CI~' r~ -~¡r~~~ riiá~ relevante del recurso de queja 

28/89:/. .\¡ '::;, " 
,: .,'.:~:~·,. :~<: :;~~-: ~:-~·.·, 

~ee~r:~;~~~2i~~f ~4 • ::der:~gu:n ::,oec a ~:co::~::r ~= 
prueba·>;·pericial:\:f".anunciada por la quejosa en virtud de no 
- \ --> ·"<:0:·~"'':·:,;;;:{:~.:0~i--\:::-:;t;J::~ ··<,:/>:-.F.':· ~ , 
haber -sido';of~ecida' oportunamente para la primera audiencia, 

;or . ?.~~~~~~~~~''~e -~a no era dable admitirse para la segunda 

-Pó~(_tJ.a}:).~r\Í:>e~~~(io el derecho para hacerlo;·,·pues·.· .. cabe destacar 

que' mientras dicha audiencia constitu6ib~~l se difiera de 

::;:~:6 P;er o;~ec::e:r::an:~=~r~:0~ela:f~']~~~~r: d:an:Pe:re: p:~ 
su naturaleza es de buena fe en su tr~it~ciÓn, por ende el 

artículo 151 de la Ley de Amparo no-a&nif~ ~a interpretación 

rigorista que implique desechar la prueba pericial por la 

sola circunstancia de que no fue ofrecida para la primera 

audiencia, ya que para las partes no hay pérdida absoluta ni 

relativa 'del aludido derecho procesal en relación con la . . . . . ' 

fecha señalada para la audiencia constitucional en el auto de 

admisión·;_. mientras que la misma sea diferida oficiosamente y . . . 
l¡,,_s pru.ebas se ofrezcan en el término a que se refiere el 

ci tado~ar~í~iifo 151. " 45 

Este;·arg'urnento se encuentra plasmado en todas y cada una 

resoluciones del Tercer Tribunal 

Colegia°do·:~-del Sexto Circuito, en cuanto a esta cuestión se 

"Serie Debates: PI~~.;; op; clt,, noia 42, p. 28. 
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refiere< Aúnado - a lo anterior; el mendonB.do razonamiento 

!:r:~~::_. ~=~u~~tt:;;T~;~:;~i~n;;;;~~~:~_-.,;;;~:k:;~u~::~ 
. SE--DIFIERE LA'AuoIENCIA"::ya'•que·'esta; .como:'1se'- dijo;._establece 

.. ~~t~~ií~¡f ~1\f~~11~~t~f~it~~i¡~::~ 
complemérit'arla'\(de.~· manera•: más ._j';'efic .... _qi.íe 'iiél' ;{p:dmér,\ criterio; 

· ··• Po;···,,~6.~~1\f~~i'.§tft~~;l~.f~·9~W.2~1~ff~~~~lVij:~~g~~-~~~~~i~~'X:'~~i ·.:· Te~cer 
Tribunal:¡:colegiado quedó::asentada\de;-;l'aVsiguiente manera: 

._ -•• ·-· __ ·.J. 1 •::.2;;-·:~,x· <·-·· :· .. · ... ·. ·. : ·····>1<·~~KL.-'t . ·_·. · .... 
·, .. Instancia::: Tribúnales colégiados'de ·~circuito 

· FÜente: d~'c:~t:~ 'd~:J. · semfili~rio .JÜ.dÍ.,~i.~l.' de la Federación 

; Pa~~é/;' s4/:Áhril .de 1993 

. Tesis:·.· vI. :·3ó; J/36 

Pá~:i.~él: 

: PR~~¡¡ .. PERICIAL, . OFRECIMIENTO OPORTUNO DE LA, MIENTRAS SE 

DIFIERA;'.oE:ioFI.CIO '.LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. No es adecuada 

la ',detefmi~ación , del juez federal de no admitir la prueba 

'perici:al.\ ,:·pp·r_ ·no haber sido ofrecida oportunamente para la 

p~lín~;;,a <~ud:i.encia, pues mientras la misma se difiera de 

· bfic:i..b, .; la~ . partes mantienen su derecho de ofrecer probanzas, 

·ya,- que el. júicio de amparo por su naturaleza es de buena fe 

en' su tramitación; por ende el artículo 151 de la Ley de 

,·Amparo _no_ .adniite una interpretación rigorista que implique 

desechar'la prueba pericial por la sola circunstancia de que 

·no· ·fue ·ofrecida para la primera audiencia, ya que para las 

·partes no hay pérdida absoluta ni relativa del aludido 

derecho procesal cuando la misma sea diferida inicialmente de 
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oficio y las pruebas se ·.ofrezcan en el término a que se 

refiere el citado,'a~tíc~l; 151. ·TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEXTO CIRCUITO: .. ~;; 

' -~. , .. _ 

~ ':"· . :- ' .:{::;·~.;.:,'.·.:,; ~:' \: " . ·. 
. .. . ;~ .·: 

Queja 28/89. N-E!g.bdió$.,'.I~oJ:íiÚarios en Expansión, s. A. de c. 
V. 23 de ,agosto de ;l9S9 ;'. úh'aflimidad de votos. Ponente: · Osear 

. vá.zquez,,Marfn:·'j~s;~~r;·~~f:i,~;;~~~;iía de la Paz Flores Berruecos. 

Queja 15/91'; ';:, ~orge\'.' Millán · Avila. 2 de mayo de • i99f . 
. unanimidci.d(~~ i~b~ds };,"i?briente: Jaime Manuel Marroquín ;;'z'aiéba. • 

.;E~jt;~~J}~~~g~~~:'. E:·=.:::::::::r~~~~~E~ 
/'_. ~' ~--" .,,. :~ .. '·' ·,; 

. María.'ae·:'.1'aYPaz'Fio:Z::es .Berruecos. Amparo en revisión 142/92. 

·· ... ~r::~::~i"r~it~~f Jif r::,:, ;:::: · •. ~:.:·Ma:,:'.;.índ•z.:::: • 
•'jí1~~~j{~~~¡;¡;;:,· :::::::::~=:::::::::::::~ 

· secretad() :\'..J Oth.óni'i M(l.nÚel··; Ríos Flores. Véase: Semanario 

;;;;z~~:!lllifil!:!~J~~~~::eaN;~~a~:~:~~~~=~ 
realidad?proc;esal•,-,,/t()da'".v~z '~e si bien es cierto que la 

au~ie~c~'i,'c,~~J.J,~~H~~.~~f~iida d~ oficio, no hay motivo para 
privar; · al•',-':qÜ~jo·so.';,del derecho a ofrecer su material 

:::::t~~í:~~f1:(~t~:: :::::e:::o d:::c:ol 
1:rteí6c::oejle5rlci;:n~: 

"-><~ -·- - ' 
",.,; ·<··_,;,:'; .·.~;;,:,'.' •/,';.=., 

, "EnterprlseSoftW~!'e;op. cit., nota 44. 



ley de la materia, por lo que 'Em ningún momento se está 

cayendo en.una violación.al procedimiento. 

De todo lo antes dicho, se puede desprender la 

existencia· '·de ·dos argumentos que representan la base o el 

soporte sobre el que descansa este criterio del Tercer 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito: 

El juicio de garantías, por su propia naturaleza, es de 

buena fe en su tramitación y, por ende, el artículo 151 de 

la Ley de Amparo no amerita una interpretación rigorista 

que derive en desechar la pruebas pericial, testimonial y 

de inspección ocular, por el ·solo hecho de que no fueron 
' - . . . 

ofrecidas para .la primera a~ci:l.encia .. : 

Para .·las pár~es en ·el juicio;· no existe una pérdida 

absoluta, ni'.: i:elat'iva: :: del ·:derecho a ofrecer su material 

probatorio en ;i:'elación con' la fecha inicialmente sef'ialada 

• :::: ·:~i::t::t~tí¡~!:s 1:Uea~dai::::a ::ns;iiftiuec;aon;: o~:c:~ 
y ~as prueb~'s ~~~ri; ~frecidas en el término previsto por el 

artícul~ lSi ci1t1a Ley de Amparo. 

4.1.3.· Tercer Crit~rio 

El tercer criterio para resolver el problema planteado, 

es el definitivo ya que fue resuelto por el Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte .de Justicia de la Nación; pero ¿cómo surgió 

este tercer criterio? De entrada todo comienza con la 

denuncia hecha por la presidenta del Tercer Tribunal 

Colegiado del sexto circuito en cumplimiento al acuerdo de 



fecha veinte .de marzo: de· mil novecientos noventa y tres en 

donde argl,lment6 la. p,;;:obablé contradicción de tesis entre las 

sustentadas por. ese ;·tribunal y el Segundo Tribunal Colegiado 
,.,·:· ';-.;·,. 

del mismo•· circuito/'· en donde ambos criterios integraron 

j ur i spruae'~cdiit .• ;/ 
· - , :~"';~f-' .. ;fFt_~·: .. :,, 
'~:· <~'.':'.\,:; ''.'::>"-. 

De · esta•1ftinane;'ra·, comienza una serie de debates del 
,_; '.> •. -. ·,··:'·~}!r;,~{:j,_-';t.~·;<;, ..-.-. ;··: .. 

Tribunal~ple~o¡"~e la' Suprema Corte de Justicia de la Nación 

· ::~ra~ii~i{i~"~~~~~1esJ: n~~::ª~:19:ee1 ~ª :::;:n:~ª nov:eemb~: 
de mil nC>J~~{~ii'~:;¿~ri~;_;eilta y cinco. 

·~- ·,;,, ~.','!;··- :;:-,"' ." -.v: f..:~·- . 
·,?{'.:\-::-?~{(q\>( ·. :::~-- -

exl.
. stAe~icfo}n •• ~t:~r"~a~·'.d~'.J1;fic,;c',a1)ó';vn?f.~zd. 'e·:determinado por el .. Tribunal Pleno que 

. j~risprudencia "ent~e>lo~<.Tribunales 
colegia~6~.:;'.'Í~t··~I~i~~t:~·. ·e~· e~cl~;e6~r;;~ii~1¿~ 's'o~-S:.o~. ·puntos 

sobre los'. "q(i~~:·:.,er~~ la contr~dicción/ .. los ciiJies son los 
, - ' ~-1. 

'"Que . er pronunciamiento hecho por los Tribunales 

~olegi~d~s cie que se trata, se refiere a la interpretación 

que ·debe· .darse al artículo 151, segundo párrafo de la Ley 

d.e .Ámparo; que determina el término legal para ofrecer las 

pruebas:pericial, testimonial.y de inspección judicial. 

• Que ambos Tribunales Colegiados determinan si, con 

fundamento en dicho artículo y fracción, deben o no ser 

admitidas las pruebas testimonial, pericial y de inspección 

judicial, cuando no fueron oportunamente anunciadas 

respecto de la fecha inicialmente señalada para que tuviese 

verificativo la audiencia constitucional y, diferida 
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oficiosamente ésta, las anuncia con;posteri~ridad al~¿ de, 

las partes. • 4~ 
'.;,. 

' ' .. ·~; .. ,.. ~· - ':_ . .r ; . 

::!::~==1r::'?~~;1~~~~ii¡~~m~1it~~i1~fü, ;;~;,t 
diversas qúe· .. i~,'~·· mencionados;c::tribunales i;rdieron.•J,a:',•las .,. tesis>·.,',., 

::~::~::::· po:::":;.,~fif ~*ltt~izr~~~T:.:.:~'~t':: ~: 
se refiere al ofrécirniérito,; , eje•:· las' 'p~uebas pericial 

;:~~~=~ia:le:o dsee< J1~,!~~~%~f~~H:~~¿~;0:e e:::fu::~::~ :~ 
cuestiones no. menC:i?~~if'~Jtl~~mr-~~~gCldas en las ejecutorias 
analizadas de lCis ,: triburiales>-'.;'colégiados, por lo que decidió 

emitir una nue~Ci ~~~ii'~J~~f~'t¿'f'-1'~' y no optar por una de las 
... -·' - '.-.· . -..,',;_-·, .. ~J(.>'"·~;_-.-<-:,'_. 

dos ya estudiadas;·'.'·' teni·endo · como fundamento la siguiente 

tes is · j urisp~hd~ri6ia!~'. ;!~{;; 
"CONTRADICCION'i DE TESIS. 

INVARIABLEMENTE ,DECLARANDO QUE 

CRITERIOS QUE ,' LA , ORIGINARON, 

INTERPRETACION DEL PROBLEMA 

NO 

DEBE 

TIENE QUE RESOLVERSE 

PREVALECER UNO DE LOS 

PUESTO QUE LA CORRECTA 

JURIDICO PUEDE LLEVAR A 

ESTABLECER OTRO. - La finalidad perseguida por los artículos 

107, fracción XIII de la Constitución Federal y 197-A de la 

Ley de Amp.'iro; ':~al _ otorgar competencia a las Salas de la 

Suprema ,Corté." ·de ¡.Justicia de la Nación para resolver las 

contradiccion~~;; de tesis que surjan entre los Tribunales 

colegiados. de ::, i::i'ré:uito;> estableciendo· cuál tesis debe 

preva.lecú,, .~s\i~;.d~~~k~s.e~a'.; la unidad en la interpretación 
de:· las ::no'rn:iB:s ;'.f,qÚe\ :integran el orden jurídico nacional, 

"' ,., ::1~~-::·: !1.<··~:~ 
------------"'--- •.··::• 

., 
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fijando sü verdadero . íientido y alcance, lo é;iue, .. ª· :· su. vez, 

tiende a· garant'iz~/ l~ seguridad jurídica; tari· linpórtánte y 

trascendental .~¡opó~lto se tornaría ina:l.c~~~~bl~: .. si ··s.e 

llegara. a. coriclÚir que la Suprema Corte .de.:'&.~~·~ici'a:•,(ie la· 

NaciÓri está>o~-lfgada, inexorablemente, a d~·~.Í.~1/''~riir~lacicSn 
con e~J,'~~i{~;ic; que se establece en una ,:d~ las tesis 

c;;,ntfacii~·26'ri'~s~ . a pesar de considerar que ambas son 

Í.ncdrr;~~t1f ·d·' jurídicamente insostenibles. Por consiguiente, 

la .i!'tl¡;i~~~~·.~;rte válidamente puede acoger un tercer criterio, 

el qiie
0

Íe'párezca correcto, de acuerdo con el examen lógico y 

jurídié:o"-.del. problema, lo que es acorde, además, con el texto 

de. lasfb'itadas disposiciones en cuanto indican que la Sala 

debe . decidir .. • . · .. cuál tesis debe prevalecer• , no cuál de las 

·dos ~e~i.k.§eb~ prevalecer. • 48 

- , "·r1,'; 

·.-·.' .. ;~.~:: . _-,·~..:'~· ·-.;~_,~.~ }; . . 

· ... con,apoy-a,:·en~esta:tesis, el. Tribunal Pleno de la Suprema 

cor; te ; ~iJ::.~~~~f~if ~%~~-f~'.le} Nación· ·resolvió la contradicción 
sustentando·:··.un•.tercer.'··nuevo criterio el cual esta basado en 

.1os···•·.·~;;ffi:c:tpio;~::d.1:"0~. ~Jq,eciit~z, y el respeto a la garantía de 

defensa; .:','porf que a continuación, antes de citar la 

jÍlr{ipr~d~~ci~ · ahora vigente, se procederá a analizar los 

p·r.iric:Í.pios mencionados para una mejor y más clara comprensión 

del nuevo criterio. 

4.1.3.1. Principio de Expeditez. 

El principio de expeditez deriva de que al procedimiento 

de amparo se ·le ha considerado desde sus inicios, como un 

juicio .s.umario; en donde dicha característica subsiste en la 

"Serie Debates. Pleno; op, ciL, nota 42, p. SJ. 



actualidad, pcir\éllo. únicamente se, requiere ;echar un vistazo 

a la simplezá' ci~. ~~ t;~i.t~~ión y 'a los brev¡;s' términos que 

la_ ley de ha:: materia estatii'ece, para d~rse cuent~ de ~e el 

. ;:;r2~~~,:r~1it1i~~r~~irf r:~:,E~ ::::::::::: 
ya· que'eSai;fúe; la'~.voluntad:idel/legislador. 

•···· ·; •·· X.;)'~\C'.:l.' ·:E(:,};'?"t'!i'i,1]~(§:.'. ','¡·' 

Efectivamente,· el'princiP:i'o ·de. expeditez procesal,· del 

juici~ de a,;nJ;láro•;a_·~.;::{'0:~<1d~ ;;J:~'.'ri.aturaleza sumaria del. mismo, 

por e's t:~ r~zóri, '·eri<~a~~;-~/~~~~~;~rincipio' se exigirá . que l.as 

. ~I~~:I :~~IJ~f~f l~/~qJ~~~~f ~~:~~~~~ 
con post:eriorida_~; ,aunc¡u_e ·la audiencia haya sido diferida. 

Entendido. ~a,, >16';q\.le e·s. el principio de expeditez se procede 

al estudie;; del:pfinciplo de respeto a la garantía de defensa. 

4 .1. 3. 2 Principio de respeto a la garantía de 

defensa. 

Est.e. principio de respeto a la garantía de defensa se 

refiere al hecho de no dejar al quejoso en estado de 

indefensión, aunado a que en el juicio de amparo debe 

prevalecer este principio para de esta manera asegurar la 

cabal defensa de las partes, acorde a lo ordenado por los 

artículos 14 y 16 constitucionales. 



Es decir, el.: principio · de respeto a . Úr garantÍá .· de· 

defensa tiene un : origen plenamente' constitucional;' ~s ~or. 
ello que debe c~ida.rsei': su. 6l:>s~~van~ia para no dejar al 

quejoso en est:acio de :Í:ndefe;{~i.6n'. ,;'.<~ .. 
'·~-·¡i .-. 

~:~·· ' : ,-,. ' -f. 1 '·~: <_-. :.-.: .' __ :,:_ ' 

una vez deffoidbs :>:Y;\;<:eizj)i~·¡;ados · los principios de 

:::~~::z e; .. a::a:t:~+ff.''.¡~~2i~:r~::a::a v:: :e:::::~ ::::: 
principios al problem~}~~~/~:i.<es procedente que se ofrezcan y 

anuncien las. prueba.'$ '.perici~l. testimonial y de inspección 

ocular, al.dif~r:i~se la audiencia constitucional. 

;·t.·· ·_:>,. 

Bajo esta ·postura, debe tomarse en considera.ción 

respeto a la gaiant:Ía de defensa de la parte. oferente/ ya' 

el 

que 

~o s6lo:~·~s'iff~~d~Eintal 
: '_': '.< _: ·: : 

tener la oportunidad de ·:~fr~de~ las 

pruebas·,•'esfo::e·.s; contar con el plazo de cinco días hábÚes 

para la celebración de · 1a audiencia 

constfti.lciorial!. sino también, tener esa oportunidad a partir 

de la : fecha . en que el quejoso tenga conocimiento del hecho 

qi.le trate d~ prÓb~r: ·~.'.desvirtuar, en donde dicho conocimiento 

podrá deducirse'· de, 18:s datos y elementos objetivos de los 

aUtos, .como el ·e;,;~:r'i'i:6'2d~ demanda, los informes justificados, 

la intervención ~e·l~fi~~6ero perjudicado, etc. 

del 

del 

;:.~ »·_~:->.-~'!· ::.:·-,:·,·,e;··· 

Por lo tant:'~~·,}~:f·;·~ª~·: parte oferente ya tenía conocimiento 
··:·· . ., -·,' . 

hecho que, trata de probar o impugnar, con mayor tiempo 

señala'do ~~; el artículo 151 de la ley de la materia, ya 

no puede ofrecer las pruebas pericial,· testimonial y de 

inspección judicial para el período posterior a dicha 

audiencia, y en este caso no se le está dejando en estado de 



indefen~ión; porcíi.i.'e .;;;l oferente tuvo la:. oporttliiidad de hacer 

uso de su aerecho Yºno )o e.j~rcúó por su desidi°a º torpeza, 

ope-~a~d.~: en este c::iso~la preé:lusión en su perjuicio; 
. <'-~·,<~::·'',·¡', . .. ~.:~~'~· >:,·. :··:·,~::. 

::;~r;~~~~,~~~l::~~:::::~::~~:::c·::~~::::· 
JUstificado»;:presentado · unos minutos antes de la audiencia 

·:-· •,!':\:.·'.· :c.'.'~·:~',::::.f:'h--::'f!~J::"·;:i;:(i\:'' ;..,_<:\ .' -
cons~i.tu~ional'/.fo'¡'~uando un tercero perjudicado es notificado 

~~···1+.:~~~HE~ci~J\-.J~~:/~~d~encia sin que cuente con el tiempo 
:suficierite.;¡ipara~i~.presentar su material probatorio; en este 

:·:::~·p~~til~~z~ifü'~L::sd;:i;:;:c::d~::c;:.1t~:~::da:i;::::ba; 

~:~1~~;ff 'ti!J;~~t:t e:::.:~::::::.:º~·~.==:~::: 
. ,- .- . '' ·~ ~·. -J-.< '.>'.?,'. . ·,.'.;;': 

,··.}·· ,·. ,':··::/~>_-,.· 

Ahora bien,• •.cié;, lo . mencionado anteriormente se deduce 

que, no i:ieÍl.~: máyor ilnportancia el hecho de que la audiencia 

se diÚer~ de 6fi:i6io 6 a· petición de parte, sino que en base 

a est.é t.ercer .criterio lo que interesa es que se atienda al 

principio de expeditez y de respeto a la garantía de defensa, 

toda . vez que el motivo del diferimiento de la audiencia 

constitucional no guarda ninguna relación con el derecho a 

ofrecer pruebas. 

·:A ·mayor abundamiento, a continuación se transcribe la tesis 

jurisprudencia! del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, la cual sustenta al multicitado tercer 

criterio: 
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"Instancia:Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Parte:III,Febrero de 1996 

Tesis:P./J.7/96 

Página: 53 

PRUEBAS PERICIAL, TESTIMONIAL Y DE INSPECCION JUDICIAL 

EN EL.AMPARO. SU OFRECIMIENTO DESPUES DEL DIFERIMIENTO DE LA 

AUDIENCIA;- Este Pleno modifica la jurisprudencia que en la 
" . !.· ., 

compilación.de 1988, Segunda Parte, página 2435, aparece con 

el' : ~ú'.irie~o. 1533 y que establece • PRUEBAS TESTIMONIAL y 

PERICIAL· EN EL AMPARO, CUANDO SE DIFIERE LA AUDIENCIA.- Es 
· ... >;',, ' ,· 

.Procedente admitir las pruebas testimonial y pericial para la 

·audiencia . en .el amparo, cuando la inicialmente sei'ialada ha 

sido diferida de oficio por el juez de Distrito, y no a 

petición de las partes•; y asimismo, se aparta del criterio 

contenido en la última tesis relacionada con dicha 

jurisprudenc:i.a, que.establece, esencialmente, que es inexacto 

que cuando la .. audiencia se difiere de oficio, se puedan 

ofrecer di.chas p:i-i.leba~ para la audiencia diferida, agregando 

que cuando no •·0 se anuncian oportunamente para la primera 

audiencia,'·nd·:,;J¿ci~n ofrecerse para la segunda, porque ya se 

perdio el d~;~~J:Ío: Partiendo de la hipótesis de que las 

pruebas .¡j~rfbi~i.. , testimonial y de inspección judicial no 

fu'eron':.¿,fJ!ecldas antes de la audiencia inicial, que ésta se 

::t:¡:~~zj;~~~re:e:~d:u::: P::í::0tí:~1:e l;~re;:e::n ::; 

, Amp~r~;·:_~ri?;elación con la fecha de la segunda audiencia, 

la 

de 

el 

nuevo .criter:i.o ·.··sostenido por este Pleno se apoya en dos 
' ' ' 

principios básicos: En primer lugar, el de la expedí tez del 
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procedi_mien_to de .a:~pa:i:o, que: deriva de su naturaleza sumaria, 

de acuerdo con'.,' el : cual,;;- si la's mencionadas pruebas no se 

ofrecen ,con l~f~:n~ici·~~ci.6n; exigida por el citado precepto, 

I;~;g~f l~~l~d~~~=~f ~~iJ~Y.~t,:11;~~ 
cinco. día~:. :}iá'B'ii~~ ' ~Íltes del señalado -. para la audiencia 

::::::~:~~1::~~¡70:~if l~~;:~:~: d:
1 lade:udi0:::icai,mi::~: a:~má:~ 

que .tál ·-•- p{i~6, ·~~ \dé ._ a partir de la fecha en que tenga 

conocirnie~tg'.'ael·lhebho que trate de probar o desvirtuar con 

di.chas pr~baÜ~a~~>co~ociiniento que puede inferirse de los 

datos y elem'eíltds :'obj~Úvos de los autos. Así, por ejemplo, 

cuando· ila··:par~~:f'oférente ya tenga conocimiento del hecho o 

situ~C:iÓíl ---~~~ii}j~er~ezá trata de probar o desvirtuar con 

Üempo .. ante~~or,::a1 · término señalado en el citado artículo 

151, tománd.o;:;··como referencia la audiencia inicial, ya no 

podrá '1áiihé!Jri~:nt~ ofrecerlas en el período posterior, porque 

en cambio, si el ha. precl U.id'o . su · derecho por su abandono; 

oferent'e '~o · conocía el hecho con la oportunidad legal 

sufici~dt~',. como cuando el quejoso se entera de él con motivo 

del, infbrlÍÍe. justificado rendido poco antes de la audiencia, o 

como.,cué!;~de:,_-el tercero perjudicado es llamado a juicio sin 

tiempo ·suficiente para ofrecer esos elementos probatorios, 

entonces sí pueden proponerse legalmente con posterioridad a 

la primera fecha de la audiencia, respetando siempre los 

términos del artículo 151, sólo que tomando como indicador la 

segunda fecha, ejemplos que pueden multiplicarse teniendo en 
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común, todos ellos, que desde el punto de vist_a/:iu~ídico ei 

oferente no .debe quedar indefenso en la: mate:Í:ia'.'iirobat~ria 
examinada, -por causas ajenas a su descuido':;'6 .. J'.i~gÚgeI16ia 
dentro_ del\;~procedi.miento; conforme :B: ·~;¡;~ú·~ifite:i:i~-. ·por 

~, f,C-~é~ ~ 

tant~, iéB:reC::e ;ae :importancia el_ heclio de :Q;\le":la/auCiiencia se 

haya 'dife:Í::i.ao·:: de oficio o a petici6ri; d~ .parte, debiendo 

ate~d~~s~ .:(.ios pr_incipios expuestos,' ~~ya apÚcación permite 

dar_ a<cada _•parte el trato que amerita su propia situación 

procesal." · 

Contradicción. de_ . tesis 25/93. Entre las sustentadas por los ·-, - .. '· . ' ,_ -

TribUI1a,les C~legi(l.dos -Te:rcero ·Y. segundo del sexto circuito. 7 

de novieriÍbre'·de:199S;''unanim:idad._de once votos. Ponente: José 

~~,~~t¡~~[~~~~i~~:F::::ó:::::d ~~:::: 
votos ·-'de·.:-l'os \'Ministros :.-ipresidente en funciones Juventino V. 

:;itif ~ti\!ti~~i?,t:~::::::=::::~:::' .==:::: 
Mayagoi tia, ·:'..' .. Huniberto' •· Román Palacios, Olga María Sánchez 

cord~i6': y'.f·J-{;~~~~>-snva Meza; aprobó, con el número 7/19 9 6 la 

tes:i.s. c;{u~·;;i~~~J~d.e. México, ois tri to Federal, a veintinueve 

de ~ne~o 'd~-:~;;;=¡};h¿~~~Í.en~os noventa y seis. • 49 

cÓ~o·'.·~!!~~-~Í~~L y definitivo es menester comentar que 

en la j~~{'~~~á~hb:i.~<i;¡ht:~s t:'ranscrita se encuentran plasmados 

· :~:::~:~:~def~~:~~~~~~~:o:i.sos~u:~es e7o:1i~:z ba:e r:::::o e; ~: 
'"Ente~prise sóftwar~: ~¡;:cit.; nota: 44 . 

. · .• (,0-; 
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' . 

descansa este criterio;·. esta tesis jurisprudencia! encontró 

la manera más j·usi:i pa'~a 'resolver la discrepancia 

que existía. en los' a?lteri~res. criterios, aunado a esta 

si túación . la: í:éS'is',fiefi'~ :; iá '·~eculiaridad, poco frecuente, de 

contener ejemplos :.que "i~~t~n .Una· mayor comprensión de la 

misma. 



CONCLUSIONES 

' ' 

Primera. El antecedente directo constitucional: dei Juicio· de 

Amparo, se encÍ:iel1tra; pÍ~s~ado en, el acta 'c~ri~titÚti~~ de 

reformas ctel 18: de m~yo dE! 1847, en e1fari1C:ll'io L~s, del 

citado ..• ordin~~i~~t~~· pero a pesar de estar reguÜáo :.'~~ dicho 

::::m::t:if t:~:~::~~·:::::.::,~~~!Ei:ií.rl.=.1!.•.¡.f .•.•. :.~.:.
1

.', .. i.~.:·;·•.·~. , no 

Segu~d~F '1-10 E!s sino hasta el· 30' ·~~: .riovie~re:'.C·de;•i861• 'que 

surge :.la , p~ime~a legislación c••~~ .• ~B~·~fR~¡~~J.~:~t!~l~t: jé~ta 
búsqueda legislativa,' para 'una'.:mejor.{::i:e'gulació1fr/del')í;arriparo, 

· ::'.- '. _>.r:·::: -~:,·_:··.··. ·. · ':"- .:.:Jr- V·-~:' .. <'.>V.-;·:~·/.0_-:~-'._;~,;;i:':':-~:-'.·i;(,~~~--·~~::.:.;..:~~~~:-~;/f':::~;;.··'.~;.:.r,'.>~::,.,y·, .-
culmina ·e1· 10, de• enero·'de• 1936~·.~rcón>.íá';Í?ubHca·cióni'C.de/.,la· Ley : -·· ·._·. . ,_. ·. ~--- :·., __ . ~ ·. ·_ ... · .. : .. > ·- /r/' ... : .: :'<_:_, :..:,:::·t:,: ;·:.<~:·r:· '/f<.~-·~:J;,~,-:~~:~:r-·;-Í'.·,:¡::-~r:~:f;1:: .. , :::-~·::-:''<,>~·-J:i···;.. ,-. -. · · 
de Amparo ,que : ac~ualme~te ;-seiencue.ntí:á·;én ;:;vi9'0r;,:hadéndose 

::::~::¡1;1~~i~il~f ;,l~l~m~JIJi~Jif f i{t~~~Yt~:::: 
cuales:. ·son ···1a·s :;.prúebas:;:·admisibles:•.enxel"c,J uicio·;. de ·.garantias y 

, :· __ "·.-. :;;:.\-·.-":>·;<.-::i'.,:;T(i. ~-i~h.::.=2:1~·;:~·"·i~í::~?'-·;~?~·¡=;::~ t~:;:/:~·:-:i:i~!~'::'.~r:~~~."\'.'~\:.>>'··r. ·:-;;.;.~ v~~-;-.. __ ·, ·, · 
mucho menos'sef\~.ló':la''.'inanera/~n,quei'debe f:()fr~~erse, admitirse 

:.::::::·~!~l~~(fj~f Jzf t~t':.::.:::::::·:: ª"P""º "º 
seria prociedént:é, ·én ''io~ ,. negocios judiciales, esto es, que el 

amparo • dÚebtc;;· no·.· tii~o · c.ibida en esta legislación. Por otra 
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lado, la .autoridad 'r~spons~bl'e no era parte en el juicio por 

lo que' su obligación se: limitaba a ·la: rendición del informe 

justifica'do, J1lotiv6 por :~l ~~~ ~e le dejaba en un estado de 

indefensión : toda'.'.·.~¡;·~' /'~~;:,c~i~cía' del de;~~hó a ofrecer 

:::::;¡~Iif ~lt~~f: f :=,;o::\:i;,::~::~:. d:: 
·amparó ·:. s 9;: admi teri1( tódaT·•· e las e,,: de ;:•.prilel:ías ; :;. y··rpor;:• primera" vez 

.• ::::~~~1t~J~;f {~'il~~Ji~~~~2:~l~~~~~i~~{~~;::: 
·indicó ''<;¡Ue•debe~.i~uncia~~e,'con: dos':;dí8;s\d~;a~ticipacióI1: a la 

· c~leb~~c,~~~{:;{~,~1§}~~1~3et~ij~~~~]~tf~~~~~~ii?Wf 1~~\~i,lig,ª~~ó~ al 
ofe~entei>d~·ipreserit~r>el1interro~atorio:para:.1os! testigos, o 

it~¡~~¡¡11;:11t~:~:;::~: ,::do:·:~:::~: P~: 
·sexta; :¡•:Lac,aúdi:~·~~~ :~;~Íl~titucional consta de tres etapas que 

son: .:'i;{'fp~ob~toria, de alegatos y del dictado de la 

se~teni::ia;> 
. . .. : ~· :, : . ~·. . ' 

sép~i~a· .. I.af'.l··prueb~s en el juicio de amparo por regla general 

'deben ofrecerse en la audiencia constitucional con la 

excepción de que la prueba documental puede ofrecerse en 
,, .·· . 

. cualqÍ.tier tiempo antes de la celebración de la audiencia de 

ley; tratándose de las pruebas pericial, testimonial y de 

inspección ocular, estas revisten la especial característica 
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de que deben -de anunciarse con cinco días de anticipación, 

sin contar el:'del ofrecimiento ni .el seiialado para la 

audiencia, por-. lo. que se habla· en, sentido estricto de siete 

días. ;~).~~ '' : :\ "':: >fi~> 

oci:ava.\Eri ~e~~~~ó~· ~ las que deben de observarse al 

ofrec'efs~';']:~~·~~~t'.i~h~s •pericial, testimonial, y de inspección 

c:icúlá.r ;'ái' ,d:Ü~rirse la audiencia constitucional, existía el 

primer · criterio del Segundo .Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito que establecía que no es posible que se anuncien las 

me~~ionadas pruebas para la segunda audiencia, cuando no 

fueron anunciadas oportunamente para la fecha primeramente 

fijada. 

_Novena. El segundo criterio sustentado por el Tercer tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, establecía que las partes 

mantienen su derecho de ofrecer las pruebas pericial, 

testimonial, y de inspección ocular, cuando la audiencia 

constitucional se difiere de oficio, en base a la idea de que 

la .tramitación del ·jui~io de garantías es de buena fe. 

Décima. Por ·último'' surge un ·tercer criterio resuelto por el 
,'',; 

Pleno de.la Suprema· Corte d~:Justicia de la Nación con motivo 

de la contradicción de 'tesis surgida por la discrepancia 

entre ios anteriores criterios, basado en dos principios 

fundamentales: el de expeditez y el de respeto a la garantía 

de defensa, con apoyo en estos principios carece de 

importancia el hecho de que la audiencia se difiera de oficio 

o a petición de parte ya que lo que realmente interesa es no 

dejar al quejoso en estado de indefensión. 
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Décima 'primera.· •En definitiva, . '. ' '. 
una vez analizado y 

comprendido el tercer· criterio ~ustenta.do por el Pleno de la 

Suprema corte .. d;; Ju~úéÚ de · 1a:>N-'3.ciÓn, se conclüye. CIU:e es. 

::c:::r~::·tt~~jf.~~~~~!~~1i::jd~1~t::::0i:te~iridI:::::~º·d~~~s~: ··• 
nueyo ~'X:,it·~~ri~¿r:~:{;i~;~- J.,:: .. ~(t'.:.-~--~;.-'" - ., ·- · .. :---~:·-,~ •.'' .. ~:. \~::·,.'(·; .. ·:, . .; .. :-

' :i· N/ ::~~\~~}~·;.t:J~~bif? ·:;,~ ~··:.' JY. ? . }!:· .:\''• ; ..•.. ····· 
El' segundoSpárrafo :del<ari:í'C:üio isL'de\1a/iey .en comento 

ac tua1~entW;f ;s~;~~~~~\;~;::~~:~"t~_<;.'.jc• ~:?i;; ~:i:,·· ... ',? ./: ·····.•.··· 
Cuand~ ;ias·par7es',téngan\que rendir:, ¡;irueba testimonial o 

=~=~c·i:L~~:r;fü~f ;\~¡~~f !tf~fi~7~~~~eb;:á:e~:::~::~ª d:in~: 
audiencia constituciona1;:;;~_üi'•contar el del ofrecimiento ni 

el s~Halado pará ,la pr;;pia,' ~;i.di·~~~i~,. exhibiendo copia de los 

interrogatorios á.1 tenór'.'de''iosL"cuales deban ser examinados 

los testigos, o deli ~~~~·Úo~~rio para los peritos. El juez 

ordenará que se· entr~gu~ .~a_·,·copia a cada una de las partes, 

para que puedan f~rmulai-:"C ¡,;;r' escrito o hacer verbalmente 

repregunt.as/ 'al yerific~r'~~ la audiencia. No se admitirán más 

de tres testigos por cada ·hecho. La prueba de inspección 

ocular deberá ofrecerse con igual oportunidad que la 

test.imonia1 y la pericial. 

Por lo· que el segundo párrafo debe quedar de la 

siguiente manera: 

Cuando las partes tengan que rendir prueba testimonial o 

pericial para acreditar algún hecho, deberán anunciarla cinco 

días hábiles antes del señalado para la celebración de la 
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audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni 

el señalado para la propia audiencia, tomando en cuenta al 

principio de expeditez y de respeto a la garantía de defensa, 

exhibiendo copia de los interrogatorios al tenor de los 

.cuales· deban se~ examinados los testigos, o del cuestionario 

pará'los peritos. El juez ordenará que se entregue una copia 

a .... ~ada · una· de . las partes, para que puedan formular por 
. '· ' ,·,' ·. 

escrito >o: .,haéer. verbalmente: repreguntas, al verificarse la 

aíicken~i.k'i ~~ui~~; ~~i'.~i~ári más d.e tres testigos por cada 

heC:lio.:}La ,P;~e:b~.'ci:if in'spección ·>ocular ·deberá ofrecerse con 

· igu~l; d~'oz'.tüiú:~~b{''. .~i·~\':J:'a {~s)~t~~niál, y la· pericial . 
·~~,--~_::,-;;{;:,;~(~:' '.;(:!J~ \· _ ...... , 

. ¡'{:-':'.~::<-:~:~;_!._:;-> ~"._f,i .··. <·-: 

.. · .~~É~~:~;~~2}:~i~f::ii~:~fi~\.~~.f:~/~e .·.de esta manera se logre una 
mayor comprensión',.,del'•óprincipio, además de que el precepto 

_ ... · .< .;,~ ;; :·. ;:;-~·=~·,.-.'..;~··)_'-· "'"<;_:;:;\::.h\~~?-::~~i.'::~~~y;.~~r-~~F-,~c ;:;\~-'-~-~ .:'>. ·. : - • • • 
reformado ~:.tend,rá\~·como ~•apoyo >la Jurisprudencia creada por el 

;:;i~ttftrE]~f l~t::~.:::;::~~~~::::=1: 
DESPU.ES DEL DÍFERIMIENTO .DE LA AUDIENCIA .• 
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